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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

NUEVOS

AT SERVICIOS S.A.
CUIT 3071421721-2 por acta de asamblea del 12/02/2020 se cambio el objeto social Compra, venta, importación, 
exportación, distribución de: a) automotores, máquinas y equipos de construcción e ingeniería. b) materias primas 
derivadas de la explotación agrícola y avícola. c) Pollos bb, pollos para consumo humano, huevos, subproductos y 
derivados. d) Productos, subproductos y derivados de la producción agropecuaria. Arrendamiento de automotores, 
máquinas y equipos de construcción e ingeniería. Explotación de establecimientos agrope-cuarios y avícolas, cría 
y engorde de todo tipo de aves, producción de huevos y pollos bb. Para la prosecución del objeto, la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y con-tratos que las leyes vigentes y este contrato 
autoricen. Se reformo art 3º del estatuto social Se designo Presidente Darío Manuel Ortiz Directora Suplente 
Eva Iliana Maldonado por 3 ejercicios domicilio especial Avda Álvarez Thomas 640 Planta Baja, Depto 3 CABA 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 12/02/2020
Gisela Paola Torchelli - T°: 105 F°: 439 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8179/20 v. 18/02/2020

BLF SOLUTIONS S.A.
CUIT 30-71232117-9. Por Asamblea Unánime del 10/02/20 se aumentó capital social de $ 52.000 a $ 156.000 y se 
modificó art 4. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/02/2020
Rodrigo Monti - T°: 68 F°: 764 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8264/20 v. 18/02/2020

CARRYCRED S.A.
CUIT: 33716356979: Por Asamblea Extraordinaria del 3/4/19 se amplió el Objeto Social agregando al preexistente: 
SERVICIOS: La realización de las siguientes operatorias con medios contratados o por convenios, redes, y/o con 
la conformación de Uniones Transitorias de Empresas: a) Viajes programados, no programados y servicios de 
emergencias a fin de asistir al paciente en el lugar que se encuentre y en caso de requerirlo, facilitar el traslado 
del mismo a distintos centros de salud nacionales o internacionales, acorde al plan de tratamiento indicado por el 
facultativo, desde sus lugares de hospedaje y/o vivienda, terminales de trenes, ómnibus y similares y/o aeropuertos, 
por medios terrestres, aéreos y/o acuáticos. b) Traslado de cosas desde los distintos centros de distribución a los 
domicilios particulares o a los centros de prestaciones médicas. c) la explotación, gerenciamiento y administración 
de establecimientos dedicados a la prestación de servicios médicos en general, como así también de odontología, 
oftalmología, traumatología, nutrición y similares a pacientes particulares y/o pertenecientes a obras sociales 
de cualquier tipo y/o sistemas de medicina prepagos; prestación de servicios de medicina laboral, brindando 
servicios integrales a empresas. Internación domiciliaria. d) Realización y prestación de servicios vinculados a 
la recreación y esparcimiento de personas y especialmente aquellos referidos a actividades sociales y culturales 
con fines terapéuticos y/o de contención social. e) Asesoramiento sobre la más extensa gama de especialidades 
médicas, brindado por profesionales con título habilitante. Se reformó en consecuencia el Articulo 3ºdel Estatuto.
Autorizada según instrumento público Esc. Nº9 de fecha 05/02/2020 Reg.Nº69 de Ramos Mejía.
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7962/20 v. 18/02/2020

#I5937697I#
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COMPAÑÍA INVERSORA ARGENTINA PARA LA EXPORTACIÓN S.A.
CUIT Nº 30-71257290-2. Comunica que según Asamblea N° 16 de fecha 18.9.2019 se resolvió reducir el capital 
social en la suma de $ 840.118.200, disminuyendo de $ 3.455.135.880 a $ 2.615.017.680 y reformar el artículo 
cuarto del Contrato Social. Capital social: $ 2.615.017.680. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de 
fecha 18/09/2019
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8166/20 v. 18/02/2020

COMPAÑÍA INVERSORA ARGENTINA PARA LA EXPORTACIÓN S.A.
CUIT Nº 30-71257290-2. Comunica que según Asamblea N° 17 de fecha 18.9.2019 se resolvió aumentar el capital 
social en la suma de $ 93.547.730, aumentando de $ 2.615.017.680 a $ 2.708.565.410 y reformar el artículo cuarto 
del Contrato Social. Capital social: $ 2.708.565.410. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 
18/09/2019
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8167/20 v. 18/02/2020

COMPAÑÍA INVERSORA ARGENTINA PARA LA EXPORTACIÓN S.A.
CUIT Nº 30-71257290-2. Comunica que según Asamblea N° 18 de fecha 18.9.2019 se resolvió aumentar el capital 
social en la suma de $ 278.797.310, aumentando de $ 2.708.565.410 a $ 2.987.362.720 y reformar el artículo cuarto 
del Contrato Social. Capital social: $ 2.987.362.720. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 
18/09/2019
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8168/20 v. 18/02/2020

FIBERX3 S.A.
Escritura Complementaria 14.02.20, se completa publicación del 12.02.20 T.I. 6725/20, Articulo 3 al final debe decir 
”La sociedad no realizara las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras” Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 31/01/2020 Reg. Nº 172
Graciela Carmen Monti - T°: 29 F°: 918 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8185/20 v. 18/02/2020

LOGISTICA GRUPO NET S.A.
COMPLEMENTARIO a edicto 5793/20 del 07/02/2020: Por las observaciones efectuadas, se modifica el objeto 
social, que queda redactado: “La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros en cualquier parte de la República o el extranjero, a las siguientes actividades: Servicio integral en comercio 
exterior, despachos de aduana, agentes de transporte aduanero, transporte nacional e internacional, importador, 
exportador, fowarder, almacenaje en zonas francas y depósito nacional, consultoría, venta de mercaderías en general 
y toda actividad relacionada al comercio exterior.- Aquellas actividades que así lo requieran serán desarrolladas 
por profesionales con título habilitante.- A los fines del objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos y contraer obligaciones, ejerciendo todos los actos que no sean prohibidos por las leyes 
o reglamentos de orden público, o del presente Estatuto”.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 20 de 
fecha 17/02/2020 Reg. Nº 37
MARIELA SILVIA ALVAREZ - Notario - Nro. Carnet: 5156 Registro: 86037 Titular

e. 18/02/2020 N° 8218/20 v. 18/02/2020

RECINSUR S.A.
Esc. 33 del 12/2/20 2) RECINSUR SA 3) Mariana Soledad Vega, 1/7/90, DNI 35274177, Lascano 2539 CABA, 
argentina, Luis Alexander Pichuaga 1/11/78 Camarones 4383 Timbre 2 CABA, ambos solteros y comerciantes 4) 
San Martin 66 Piso 3 Ofic. 303 CABA 5) Comercial: La compra venta, comercialización, distribución, reciclado, 
desechos y transporte de productos metalúrgicos, sus derivados, intermedios, hojalatería, hierro bronce, cobre, 
plomo, estaño, zinc y aluminio Importación y exportación. El ejercicio de mandatos y consignaciones relacionados 
con el objeto comercial.Industrial: La elaboración, industrialización, producción, recuperación, desecho, envase, 

#I5937684I#
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de productos metalúrgicos, sus derivados e intermedios, hojalatería, hierro, bronce, cobre, plomo, estaño, zinc 
y aluminio Servicios: organización, asesoramiento, logística y atención industrial a empresas metalúrgicas 6) 
$ 100.000 7) 31/12 8) 99 años 9) Presidente: Mariana Soledad Vega, Director Suplente: Luis Alexander Pichuaga, 
ambos fijan domicilio especial en San Martin 66 Piso 3 Ofic. 303 CABA. Autorizada Gabriela Anahi Rivero Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 12/02/2020 Reg. Nº 1419
GABRIELA ANAHI RIVERO - Habilitado D.N.R.O. N° 15779

e. 18/02/2020 N° 8174/20 v. 18/02/2020

RR CONSTRUCCIONES DIVISIÓN ESTRUCTURAS S.A.
Constitución: escritura de fecha 12/02/2020. Socios: Darío A. Ramborger argentino soltero empresario nacido el 
14/10/1.987 DNI 33344545 CUIT 20-33344545-0 domicilio en calle Bernardo de Irigoyen 337 Boulogne Partido de 
San Isidro Buenos Aires; y Andrés G. Ramborger argentino soltero empresario nacido el 25/10/1.990 DNI 35773482 
CUIT 20-35773482-8 domicilio en calle Asamblea 990 Boulogne Partido de San Isidro Buenos Aires. Denominación: 
“RR CONSTRUCCIONES DIVISIÓN ESTRUCTURAS S.A.”. Duración: 99 años. Objeto: A) Industrialización en 
cualquiera de sus formas amarado montaje construcción comercialización compra venta distribución consignación 
permuta arrendamientos importación y exportación de todo tipo de estructuras metálicas puentes grúas aparejos 
equipos electromecánicos maquinarias herramientas bienes de capital y consumo. B) Constructora: de todo tipo 
de proyectos de dirección administración y ejecución de obras públicas o privadas civiles o industriales mediante 
contratación directa o licitaciones públicas para el armado ensamblado construcción demolición restauración 
reparación y/o remodelamiento de estructuras metálicas puentes grúas aparejos y toda clase de equipos 
electromecánicos. C) Compra venta, permuta explotación administración, arrendamiento construcción loteo de 
todo tipo de inmuebles urbanos o rurales sometidos a o someter al régimen de propiedad horizontal establecido 
en el Código Civil y cualquier otra actividad anexa que se vincule directa o indirectamente con este objeto social. 
Capital: $ 1.000.000 acciones ordinarias nominativas no endosables $ 10 valor nominal con derecho a un voto por 
acción. Cierre de ejercicio: 30/12 Administración: De 1 a 5 directores por 3 ejercicios. Representación: Presidente 
Andrés G. Ramborger Director Suplente Darío A. Ramborger ambos constituyen domicilio especial en Hipólito 
Irigoyen 1373 piso 7º oficina 178 de la CABA. Sede Social: Hipólito Irigoyen 1373 piso 7º oficina 178 de la CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 23 de fecha 12/02/2020 Reg. Nº 375
Javier Esteban RADI MAS - T°: 88 F°: 788 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7555/20 v. 18/02/2020

SEGURTEC ARGENTINA S.A.U.
Constitución: Escritura Nº37 de fecha 27/01/2020, Fº130, Registro 1614; 1) Accionista: MARTÍN ALEJANDRO 
SOMMER, argentino, casado, DNI 23.292.171, CUIT 20-23292171-5, nacido el 02/03/1973, Ingeniero, con domicilio 
en Austria 2660, Piso 2° D, CABA; 2) Denominación: SEGURTEC ARGENTINA S.A.U.; 3) Duración: 99 años; 4) 
Objeto social: La Sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en 
el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: (i) Investigación, análisis, diseño y desarrollo de software; 
(ii) Provisión de servicios, desarrollo, investigación, análisis, diseño e innovación de tecnología de la información; 
(iii) Prestación de servicios de consultoría, asesoría, gerencia de proyectos y asistencia técnica sobre las materias 
que conforman el objeto, y la prestación de servicios de asesoría, diseño, mantenimiento, instalación puesta en 
marcha, capacitación, comercialización y consultoría en tecnologías de la información y procesos administrativos 
operativos y (iv) automatización y digitalización de servicios. La Sociedad puede realizar las actividades, negocios, 
actos y contratos integrantes del objeto social, total o parcialmente, de modo indirecto mediante la titularidad de 
acciones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo, tanto en Argentina como en el extranjero; 
5) Capital Social: $ 100.000 representado por 100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor 
nominal cada una y un voto por acción; 6) Administración: 1 a 5 titulares e igual o menor número de suplentes 
por 3 ejercicios; 7) Sindicatura: Pablo Daniel Vergara del Carril como síndico titular y María Laura Barbosa como 
síndico suplente. 8) Cierre ejercicio: 31 de diciembre de cada año; 9) Sede social: Libertad 1041, Piso 6° B, CABA 
10) Representación legal: Presidente del directorio o Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento de 
aquél; 11) Directores: Presidente: Martín Alejandro Sommer, Vicepresidente: Agustín Mendez; Director Suplente: 
Santiago Perfecto Douton. Todos ellos fijan domicilio especial en Libertad 1041, Piso 6° B, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 37 de fecha 27/01/2020 Reg. Nº 1614
María Florencia Vega - T°: 109 F°: 0741 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7984/20 v. 18/02/2020

#F5937692F#
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SKYTECH SUPPLY S.A.
Por escritura Nº17 del 14/2/20, Folio17, Registro 2185; Enrique Alfredo DRATMAN, argentino, divorciado, 
comerciante, nacido 6/7/47, DNI 7.597.669, CUIT 20-07597669-1, Bernardo de Irigoyen 214, 20º A CABA; Leonardo 
Andrés MELO, argentino, soltero, comerciante, nacido 27/5/79, DNI 27.313.926, CUIT 20-27313926-6, Bernardo 
de Irigoyen 214, 19ºA CABA; Gustavo Rafael CESPEDES, argentino, soltero, comerciante, nacido 5/7/79, DNI 
27.343.621, CUIT 23-27343.621-9, Alsina 2675, Florida, Provincia Bs As y Gabriel Carlos Alberto REY LINARES, 
argentino, casado, abogado, nacido 4/2/76, DNI 25.131.696, CUIT 20-25131696-2, Adolfo Alsina 960,1ºH CABA: 
constituyeron “SKYTECH SUPPLY SA”, Sede social: Bernardo de Irigoyen 214, decimo quinto piso, departamento 
“A” CABA. Plazo 99 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o 
asociadas a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero a las siguientes actividades: 
mantenimiento de bienes inmuebles, muebles, sus accesorios e instalaciones; y control de medidas de seguridad.- 
Fabricación, producción, transformación, compraventa, importación, exportación, investigación, distribución, 
representación, consignación de materias primas y productos elaborados y manufacturados, necesarios para 
el mantenimiento de bienes inmuebles y muebles.- Instalaciones, ejecución, mantenimiento de instalaciones 
eléctricas, electromagnéticas y electrónicas, tales como instalación de antenas, pararrayos, sistemas de alarmas, 
contra incendios y/o robos, sistemas de telecomunicaciones entre otras.- Capital Social: $ 100.000. Administración: 
A cargo del Directorio formado por 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente o Vicepresidente 
en su caso. Directorio: Presidente Gustavo Rafael Cespedes y Director Suplente Gabriel Carlos Alberto Rey 
Linares, aceptan los cargos, y constituyen domicilio especial en la sede social. Fiscalización: Se prescinde de la 
Sindicatura. Cierre del ejercicio: 30/11 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 17 de fecha 
14/02/2020 Reg. Nº 2185
maria agustina bracuto - Matrícula: 4686 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8178/20 v. 18/02/2020

TECHNO20 S.A.
Esc. Pub. 60 del 10.02.20, Socios.José María DOMINGOS, argentino, comerciante, divorciado, nacido 26.11.49, 
D.N.I. 8.011.355, Florida 256, piso 2, C.A.B.A. y Alejandro Roberto GIMENEZ, argentino, comerciante, divorciado, 
nacido 02.12.62, D.N.I. 16.116.082, Las Heras 1921, San Fernando Provincia de Buenos Aires.Duracion 99años. 
Objeto. La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia de terceros o asociada y/o asociada a 
terceros, en el país o en el exterior a las siguientes actividades: A) Prestación asesoría, financiamiento, desarrollo 
y/o explotación, de toda clase de servicios y/o negociaciones relacionadas con redes de comunicación tanto 
nacionales como internacionales, sean computacionales, telefónicas, satelitales y especialmente vía internet. 
B) Desarrollo, mantención y operación de portales, páginas o sitios de internet y redes computacionales o de 
telecomunicaciones y la prestación de asesoría y toda clase de servicios relacionados con lo anterior.C) Diseño, 
desarrollo programación y alojamiento de sitios web d) realización de concursos y/o eventos para portales de 
internet. D) Compra, venta importación, exportación, comercialización y distribución de toda clase de insumos, 
bienes y servicios relacionados con el objeto social. E) Venta de licencias de uso de software. F) Desarrollo y 
entrenamiento técnico, comercial y de procesos, presencial o via web.Cuando corresponda las actividades serán 
desarrolladas por profesionales con titulo habilitante. G) Financiera.Inversión y aporte de capitales en sociedades, 
agrupaciones o uniones transitorias de empresas constituidas o a constituirse, avalar créditos, en el país o en el 
exterior, operaciones financieras y de inversión con exclusión de las previstas en la ley de entidades financieras.. 
Capital $  200.000.Administracion. Directorio de 1 a 3 por 3 ejercicios designados. PRESIDENTE: José María 
DOMINGOS, y DIRECTOR SUPLENTE: Alejandro Roberto GIMENEZ.prescinde de la Sindicatura.Cierre ejercicio. 
31/12 Sede social y domicilio especial del directorio designado Azcuenaga 1721, piso 6, oficina G, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 60 de fecha 10/02/2020 Reg. Nº 172
Graciela Carmen Monti - T°: 29 F°: 918 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8184/20 v. 18/02/2020

TECNO AISLANTES S.A.
CUIT 30-69616451-3. Se hace saber que por asamblea de fecha 28/05/2019 se resolvió aumentar el capital de la 
sociedad a la suma de $ 1.000.000. Y que por asamblea general de fecha 27/08/2019 se resolvió: a) Ampliar el objeto 
de la sociedad, que podrá dedicarse a las siguientes actividades: COMERCIALES: Representación, comisión, 
mandato, gestión y/o gerenciamiento y/o cesión, alquiler, distribución, venta y comercialización de accesorios 
y materiales para la construcción. CONSTRUCTORA-INMOBILIARIA: Promoción y desarrollo de proyectos 
inmobiliarios en zonas urbanas o rústicas. Construcción de viviendas unifamiliares y/o por el régimen de propiedad 
horizontal del Código Civil y Comercial de la Nación, promoción y desarrollo de planes de urbanización y clubes de 
campo. Intermediación en la compraventa y alquiler de bienes raíces. INDUSTRIAL: Fabricación, industrialización, 

#I5937696I#
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elaboración, transformación y/o procesamiento de accesorios y materiales para la construcción, ya fuera en su 
naturaleza o forma originaria o proveniente de otros procesos. IMPORTADORA Y EXPORTADORA: Actuar como 
importadora y/o exportadora de productos y artículos tradicionales y no tradicionales para la construcción, ya sea 
en su faz primaria o manufacturada. b) Fijar en 3 ejercicios el plazo de duración de los directores. c) Modificar el 
estatuto social incorporando estas modificaciones. d) Reordenar el estatuto social íntegramente. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 30 de fecha 12/02/2020 Reg. Nº 1982
Gastón Enrique Viacava - Matrícula: 3840 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7940/20 v. 18/02/2020

TECPE TRADING S.A.
Por Escritura Pública Nº131 de fecha 14/02/2020 del Registro Notarial 284 de esta Ciudad, se constituyó TECPE 
TRADING  S.A.. 1. Socios: Tecpetrol Internacional SL, registrada cf Art. 123 Ley 19550 el 01/03/2005, bajo el 
N° 293, Libro 57, Tomo B de Estatutos Extranjeros con sede local en Avda. Leandro N. Alem 1067, piso 28, C.A.B.A. 
y Tecpetrol Sociedad Anónima, inscripta en el RPC el 19/06/1981, N°  247, Libro 94 Tomo “A”, de Sociedades 
Anónimas, con sede social en Della Paolera N°  299 piso 16° C.A.B.A. 2. Domicilio: C.A.B.A., Sede Social en 
Pasaje Carlos María Della Paolera 297/9, piso 16º; 3. Duración: 99 años; 4. Objeto: La Sociedad tiene por objeto 
la realización por cuenta propia y/o de terceros y/o asociadas a terceros, de las siguientes actividades: (a) la 
compra, venta, importación, exportación, consignación, intermediación y comercialización en todas sus formas 
de gas, energía eléctrica, hidrocarburos líquidos y gaseosos y/o sus derivados y/o de productos petroquímicos 
en cualquiera de sus formas; (b) brindar servicios de asesoramiento en cuestiones vinculadas al sector energético 
en general, incluyendo, pero no limitadas a, el planeamiento y gestión de negocios, el análisis y desarrollo de 
proyectos industriales o empresariales, el planeamiento financiero, la reducción de pérdidas de energía, la política 
comercial, el control de políticas y procedimientos de gestión, el acceso a los mercados energéticos, y respecto de 
las regulaciones de la industria; la Sociedad no desarrollará las actividades comprendidas en las leyes N° 20.488 
y 23.187; y (c) la realización de operaciones como Agente Libre del Mercado Electrónico de Gas, así como también 
participar en cualquier mercado bursátil o extrabursátil creado o a crearse en el cual se comercialicen productos 
energéticos y/o derivados financieros relacionados con éstos. 5. Capital Social: $ 20.000.000, representado por 
igual cantidad de acciones ordinarias escriturales, todas ellas con derecho a un voto y de Valor Nominal de un peso 
($ 1) cada una; 6. Administración: Directorio compuesto por 3 a 5 titulares y 1 ó más suplentes, todos designados 
por la Asamblea Ordinaria y con mandato por un ejercicio. Integración: Directores Titulares: Presidente: Leopoldo 
MACCHIA; Adrián Aquiles GALASSI y Jorge Marcelo TINTI; Directores Suplentes: Fernando Esteban CEMINO; 
Pablo Octavio ROSSI, Alexis SEGOVIA.- Los Directores constituyen domicilio en Carlos M. della Paolera N° 297/9, 
piso 16 C.A.B.A. 7. Fiscalización: A cargo de un síndico titular y un suplente. Síndico titular: Fernando Carlos 
Moreno. Síndico suplente: Ignacio María Casares; 8. Representación: Corresponde al Presidente; 9. Cierre del 
ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 131 de fecha 14/02/2020 Reg. Nº 284
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8153/20 v. 18/02/2020

VALDOREIX S.A.
1) 13/02/2020. 2) Leandro Ariel RAPOSO, argentino, nacido el 19/10/1972, divorciado, DNI. 23.075.063, CUIT. 20-
23075063-8, publicista, domiciliado en Tomas Espora 3316 de La Lucila, Pcia. de Bs As; y Gustavo Marcelo 
MARTINEZ, argentino, nacido el 31/08/1963, casado, DNI. 18.812.909, CUIL. 23-18812909-9, publicista, domiciliado 
en Tomas Espora 3316 de La Lucila, Pcia. de Bs As. 3) VALDOREIX S.A. 4) Sede Social: Juan María Gutiérrez 3765, 
Piso 4, oficina 401 CABA. 5) 99 años a partir de su inscripción en RPC. 6) objeto: Agencia de publicidad en forma 
integral. Gestión, comercialización y desarrollo de medios y espacios publicitarios. Diagramación, impresión, 
armado, producción, comercialización y distribución de todo tipo de piezas gráficas, radiales, audiovisuales 
y/o digitales. Representación y mandatos. Promoción de empresas, comercios, servicios, negocios y otras 
instituciones privadas o públicas pudiendo diseñar y producir los artículos o elementos de promoción necesarios 
para las mismas. Asesoramiento en investigaciones, estudios, análisis de mercado y relaciones públicas. Podrá 
dar asesoramiento técnico y profesional, con la provisión y contratación de profesionales artísticos, periodistas 
y/o técnicos. La compra y venta de espacios publicitarios de cualquier tipo, ya sea radial vía pública, televisiva, 
cinematográfica, impresa, por medio de la prensa o cualquier otro medio y de bienes muebles o inmuebles. 
La compra, venta, alquiler o leasing, importación, exportación, de materiales, materias primas, mercaderías, de 
equipos técnicos o productos relacionados con la publicidad, comisiones, consignaciones y representaciones, 
tanto en el país como en el extranjero. La organización y/o realización de convenciones, congresos, eventos 
especiales, presentación de productos, espectáculos teatrales, musicales, artísticos, deportivos, publicitarios y 
todo tipo de actos, contratos y operaciones relacionadas con su actividad. Material de promoción: producción, 
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fabricación y/o comercialización de elementos de promoción y/o de publicidad. Desarrollo de portales WEB, 
WAP, SMS, MMS, la creación de personajes animados, la prestación de servicios por telefonía móvil. Realización 
de concursos y/o sorteos como organizadores, para su comunicación publica por internet, telefonía móvil o los 
medios que se consideren oportunos. El licenciamiento de imágenes y/o sonidos para su puesta a disposición del 
publico por todos los medios conocidos o por conocerse. La grabación, producción, fabricación, licenciamiento, 
comercialización y exportación de contenidos en soportes aptos para la reproducción de imagen y sonido como 
ser cassetes, compact disc, DVD, videos, etc. Ejercer la actividad de Editor Musical, Productor fonográfico, 
gerenciamiento de producciones discográficas y/o subdesarrollo y distribución ya sea con su personal estable o 
contratado especialmente, otorgando o recibiendo mandatos de organización, asesoramiento industrial, comercial, 
técnico-financiero y/o artístico. Investigar los mercados de comercialización de bienes, servicios, organizar, 
ejecutar, y fiscalizar su distribución y actividades conexas. 7) CIEN MIL. 8) Dirección y administración: entre UNO 
y CINCO directores, con mandato por TRES EJERCICIOS. La representación legal corresponde al Presidente del 
Directorio y, en caso de ausencia, impedimento o incapacidad al Vicepresidente 9) Prescinde de Sindicatura Art. 
284 Ley 19.550. 10) 31 de diciembre de cada año. 11) Presidente: Ignacio Sánchez Vaqueiro; Director Suplente: 
Francisco Levis, quienes aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en Juan María Gutiérrez 3765, Piso 4, 
oficina 401, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 20 de fecha 13/02/2020 Reg. Nº 773
Ezequiel Antonio Galarce - Matrícula: 5443 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7978/20 v. 18/02/2020

VALLE CLARO S.A.
CUIT: 30-70102912-3. Hace saber: Por reunión de Directorio y Asamblea Extraordinaria de fecha 21/12/2018 se 
resolvió reformar el art. 8 del estatuto social respecto a la composición del directorio y el art. 10 del estatuto social 
sobre la prescindencia de sindicatura Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 21/12/2018
JOSE MARIA ARANGUREN - T°: 105 F°: 815 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8154/20 v. 18/02/2020

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

NUEVOS

ACTITUD CONSTRUCTIVA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 11/02/2020. 1.- DANIEL LUIS DE SIMONE, 12/01/1953, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., AV. CALLAO 1230 piso 9 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 10717779, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20107177796, . 2.- “Actitud Constructiva SAS”. 3.- MEANA BENITO CNEL. 1170 piso pb, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador 
titular: DANIEL LUIS DE SIMONE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, MEANA BENITO CNEL. 1170 piso pb, CPA 1279 , Administrador suplente: MARIA ANGELA BOTTONI, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MEANA BENITO CNEL. 1170 
piso pb, CPA 1279; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8072/20 v. 18/02/2020
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AG REY S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/02/2020. 1.- AGUSTIN REYNAGA, 19/05/1996, Soltero/a, Argentina, Estudiante, 18 DE 
DICIEMBRE 1791 piso 2 5 GENERAL_SAN_MARTíN, DNI Nº 39627780, CUIL/CUIT/CDI Nº 20396277809, . 2.- “AG 
Rey SAS”. 3.- SUAREZ 772 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: AGUSTIN REYNAGA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SUAREZ 772 piso , CPA 1162 , Administrador suplente: YLLAN MATIAS 
ARIEL, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SUAREZ 772 piso , 
CPA 1162; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8259/20 v. 18/02/2020

AGROPECUARIA DESPERTAR DEL NORTE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2020. 1.- LORENA GUADALUPE MELGAREJO, 16/12/1976, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., ATAHUALPA YUPANQUI 1736 piso SAN 
JOSE OBRERO PUNILLA, DNI Nº 25497539, CUIL/CUIT/CDI Nº 27254975392, BASILIO OSCAR OJEDA, 20/03/1979, 
Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE LABRANZA, SIEMBRA, TRANSPLANTE Y CUIDADOS CULTURALES, MELIAN 
6494 piso ROSARIO, DNI Nº 28092023, CUIL/CUIT/CDI Nº 20280920232, . 2.- “AGROPECUARIA DESPERTAR DEL 
NORTE SAS”. 3.- CORRIENTES AV. 1762 piso 2, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: LORENA GUADALUPE MELGAREJO con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORRIENTES AV. 1762 piso 
2, CPA 1042 , Administrador suplente: BASILIO OSCAR OJEDA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORRIENTES AV. 1762 piso 2, CPA 1042; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8094/20 v. 18/02/2020
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ANANA AVE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 07/02/2020. 1.- RODRIGO ALBERTO MONTENEGRO, 20/11/1983, Casado/a, Argentina, 
CONSTRUCCIÓN, REFORMA Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES, santos dumont 3425 piso 4to22 
buenos aires, DNI Nº 30566008, CUIL/CUIT/CDI Nº 20305660087, . 2.- “Anana Ave SAS”. 3.- DUMONT SANTOS 
3425 piso 4to22, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: RODRIGO ALBERTO MONTENEGRO con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DUMONT SANTOS 3425 piso 4to22, CPA 1427 , 
Administrador suplente: LEILA SOBOL, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, DUMONT SANTOS 3425 piso 4to22, CPA 1427; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8216/20 v. 18/02/2020

ARGENATA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 03/02/2020. 1.- VELIKO EVER ATANASSOFF, 09/12/1985, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, PAUNERO 2833 piso 8 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº  31935874, CUIL/CUIT/CDI Nº  23319358749, IVAN ATANASSOFF, 16/02/1955, Casado/a, Argentina, 
SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA N.C.P., AV. 
INDEPENDENCIA 311 piso 0 CALETA OLIVIA, DNI Nº 11314396, CUIL/CUIT/CDI Nº 20113143968, . 2.- “argenata 
SAS”. 3.- PAUNERO 2833 piso 8A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: VELIKO EVER ATANASSOFF con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PAUNERO 2833 piso 8A, CPA 1425 , Administrador suplente: IVAN 
ATANASSOFF, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PAUNERO 
2833 piso 8A, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8084/20 v. 18/02/2020
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BRONX BOXING S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 16/01/2020. 1.- GUIDO NESTOR FERRERO, 27/06/1979, Casado/a, Argentina, FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS TEXTILES N.C.P., VIEL 657 piso 2° A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 27386876, CUIL/CUIT/
CDI Nº 20273868764, MARINA LUCILA FERRERO, 19/09/1976, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES 
N.C.P., BEAUCHEF 1440 piso 3 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 25431358, CUIL/CUIT/CDI Nº 27254313586, 
. 2.- “Bronx Boxing SAS”. 3.- BEAUCHEF 1440 piso 3, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: GUIDO NESTOR FERRERO con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BEAUCHEF 1440 piso 3, CPA 1424 
, Administrador suplente: MARINA LUCILA FERRERO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, BEAUCHEF 1440 piso 3, CPA 1424; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 7935/20 v. 18/02/2020

CONSULTORA NUEVA ERA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/02/2020. 1.- JONATAN MAXIMILIANO DEGREGORIO, 08/02/1994, Soltero/a, Argentina, 
comerciante, GARAY 1641 piso DTO 2 ROSARIO, DNI Nº 37901418, CUIL/CUIT/CDI Nº 20379014187, BASILIO 
OSCAR OJEDA, 20/03/1979, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE LABRANZA, SIEMBRA, TRANSPLANTE Y 
CUIDADOS CULTURALES, MELIAN 6494 piso ROSARIO, DNI Nº 28092023, CUIL/CUIT/CDI Nº 20280920232, . 
2.- “Consultora Nueva Era SAS”. 3.- RIVADAVIA AV. 4975 piso 2, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: JONATAN MAXIMILIANO 
DEGREGORIO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RIVADAVIA 
AV. 4975 piso 2, CPA 1424 , Administrador suplente: BASILIO OSCAR OJEDA, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RIVADAVIA AV. 4975 piso 2, CPA 1424; todos por plazo de 99 
años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8086/20 v. 18/02/2020

#I5935913I#

#F5935913F#

#I5937604I#

#F5937604F#
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DEEPAGRO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 13/02/2020. 1.- JUAN MANUEL BARUFFALDI, 03/12/1991, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, URQUIZA 1664 
piso CASEROS, DNI Nº  36483973, CUIL/CUIT/CDI Nº  20364839732, MARCOS MAMMARELLA, 09/10/1990, 
Soltero/a, Argentina, ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P., SARMIENTO 1495 piso 
CASEROS, DNI Nº  35642365, CUIL/CUIT/CDI Nº  20356423659, IVAN MARTIN REGALI, 06/12/1991, Soltero/a, 
Argentina, ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P., BV. VILLADA 1555 piso CASEROS, 
DNI Nº 36483991, CUIL/CUIT/CDI Nº 20364839910, JUAN IGNACIO CORNET, 12/07/1992, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P., 
Alvear 1360 piso 16B ROSARIO, DNI Nº 36742633, CUIL/CUIT/CDI Nº 20367426331, JUAN IGNACIO CAVALIERI, 
26/03/1996, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE 
PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, WASHINGTON 2344 piso CASEROS, DNI Nº  39503099, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20395030990, . 2.- “DeepAgro SAS”. 3.- ARENALES 1855 piso 6° A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: JUAN MANUEL 
BARUFFALDI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARENALES 
1855 piso 6° A, CPA 1124 , Administrador suplente: MARCOS MAMMARELLA, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARENALES 1855 piso 6° A, CPA 1124; todos por plazo de 99 
años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8090/20 v. 18/02/2020

DELIVERY HERO STORES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2020. 1.- PEDIDOS YA SA, ARGENTINA, CABA, CABA, CORONEL DIAZ 1811 CPA 
C1425DQE CUIT N° 30715190172; datos de identificación: N° 1171 L° 61 T° B SOCIEDADES CONSTITUIDAS EN 
EL EXTRANJERO, 05/11/2015, CABA. 2.- “DELIVERY HERO STORES SAS”. 3.- SUCRE ANTONIO MCAL. 1530 
piso 6, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: ESTEBAN GUTIERREZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SUCRE ANTONIO MCAL. 1530 piso 6, CPA 1428 , Administrador suplente: 
PABLO FERNANDO SETUAIN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, SUCRE ANTONIO MCAL. 1530 piso 6, CPA 1428; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8106/20 v. 18/02/2020

#I5937608I#

#F5937608F#

#I5937624I#

#F5937624F#
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ETAPA TRES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2020. 1.- LEANDRO ANIBAL GALLI, 25/07/1978, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., CALLE 137 ROBERTO PROFICIO 7405 piso fincas de hudson mz j lo 17 BERAZATEGUI, 
DNI Nº 26742998, CUIL/CUIT/CDI Nº 20267429988, JOSE HERNAN PINQUE, 07/02/1971, Casado/a, Argentina, 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., PAYSANDU 965 piso Ituzaingo, 
DNI Nº  21696575, CUIL/CUIT/CDI Nº  20216965753, LEONARDO MARTIN SZULDMAN, 08/09/1978, Casado/a, 
Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., VENEZUELA 2828 
piso pb ITUZAINGO, DNI Nº  26766098, CUIL/CUIT/CDI Nº  20267660981, . 2.- “Etapa Tres SAS”. 3.- MEXICO 
1173 piso Of. 3, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: LEANDRO ANIBAL GALLI con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MEXICO 1173 piso Of. 3, CPA 1097 , Administrador suplente: 
LEONARDO MARTIN SZULDMAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, MEXICO 1173 piso Of. 3, CPA 1097 JOSE HERNAN PINQUE, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MEXICO 1173 piso Of. 3, CPA 1097; todos por plazo de 99 años 
. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8095/20 v. 18/02/2020

EXPRESS DATA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/02/2020. 1.- DAILYN LINETH CASTILLO VILORIA, 18/04/1992, Soltero/a, Venezuela, 
SERVICIOS DE DIRECCION Y GESTION EMPRESARIAL, CHILE 368 piso 1/3 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 95926342, CUIL/CUIT/CDI Nº 27959263421, . 2.- “EXPRESS DATA SAS”. 3.- SAN MARTIN 66 piso 2/214, CABA. 
4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  33750. 7.- 
Administrador titular: DAILYN LINETH CASTILLO VILORIA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN MARTIN 66 piso 2/214, CPA 1004 , Administrador suplente: ALEJANDRO 
MAXIMILIANO BLANCHARD, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, SAN MARTIN 66 piso 2/214, CPA 1004; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8087/20 v. 18/02/2020

#I5937613I#

#F5937613F#

#I5937605I#

#F5937605F#
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GARAC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2020. 1.- PABLO MARTIN RIUS, 03/12/1984, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE 
DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, SARGENTO CABRAL 2493 piso VICENTE_LóPEZ, DNI 
Nº 31344413, CUIL/CUIT/CDI Nº 23313444139, IVANNA SOLEDAD DI VASTO, 06/07/1989, Soltero/a, Argentina, 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P., EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS, BERUTTI 
736 piso VICENTE_LóPEZ, DNI Nº 34554632, CUIL/CUIT/CDI Nº 23345546324, . 2.- “GARAC SAS”. 3.- SARANDI 
425 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: PABLO MARTIN RIUS con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SARANDI 425 piso , CPA 1081 , Administrador suplente: IVANNA 
SOLEDAD DI VASTO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
SARANDI 425 piso , CPA 1081; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8062/20 v. 18/02/2020

GRALVERT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 13/02/2020. 1.- GONZALO ADRIAN ARAUJO ALVAREZ, 24/01/1967, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS PERSONALES N.C.P., 15 A 4747 piso BERAZATEGUI, DNI Nº 18222862, CUIL/CUIT/CDI Nº 20182228622, 
BERTORA FACUNDO ALEJANDRO, 05/07/1993, Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, LOS PRUNUS 63 piso 
PILCANIYEU, DNI Nº 37361132, CUIL/CUIT/CDI Nº 20373611329, . 2.- “GRALVERT SAS”. 3.- AYACUCHO 2168 
piso 3 D, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  33750. 7.- Administrador titular: GONZALO ADRIAN ARAUJO ALVAREZ con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, AYACUCHO 2168 piso 3 D, CPA 1112 , Administrador 
suplente: BERTORA FACUNDO ALEJANDRO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, AYACUCHO 2168 piso 3 D, CPA 1112; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8257/20 v. 18/02/2020
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GRUPO IMED S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/02/2020. 1.- MARIANELA PARENTI, 03/11/1986, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA N.C.P., MAIPU 1179 piso CORONEL_SUáREZ, DNI Nº 32262293, 
CUIL/CUIT/CDI Nº  27322622932, BERNARDO CARRICART, 04/05/1979, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA N.C.P., MAIPU 1179 piso CORONEL_SUáREZ, DNI Nº  26519719, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20265197192, . 2.- “GRUPO IMED SAS”. 3.- FRAY S. DE ORO 2121 piso 2 b, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  33750. 7.- 
Administrador titular: MARIANELA PARENTI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, FRAY S. DE ORO 2121 piso 2 b, CPA 1425 , Administrador suplente: BERNARDO CARRICART, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FRAY S. DE ORO 2121 
piso 2 b, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8075/20 v. 18/02/2020

GUIDAR COURIER S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 07/02/2020. 1.- GUIDO MARTIN PIÑON, 13/06/1984, Soltero/a, Argentina, COEMRCIANTE, 
AVENIDA REGIMIENTO DE PATRICIOS 1052 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 31160068, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20311600681, DARIO ANTONIO MASIUK, 17/09/1983, Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, JOSE INGENIEROS 
3058 piso FONDO VICENTE_LóPEZ, DNI Nº 30525487, CUIL/CUIT/CDI Nº 20305254879, . 2.- “GUIDAR COURIER 
SAS”. 3.- IRIGOYEN BERNARDO DE 190 piso 11, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: GUIDO MARTIN PIÑON con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, IRIGOYEN BERNARDO DE 190 piso 11, CPA 
1072 , Administrador suplente: DARIO ANTONIO MASIUK, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, IRIGOYEN BERNARDO DE 190 piso 11, CPA 1072; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8078/20 v. 18/02/2020
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HOME INMOBILIARIA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2020. 1.- PAULA MICAELA IANNETTA, 25/07/1989, Soltero/a, Argentina, MARTILLERO 
PUBLICO, SAENZ PEÑA 2969 piso GENERAL SAN MARTíN, DNI Nº 34156459, CUIL/CUIT/CDI Nº 27341564595, 
. 2.- “HOME INMOBILIARIA SAS”. 3.- MONROE 4437 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: FABIAN ARDIZZI con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MONROE 4437 piso , CPA 1430 
, Administrador suplente: PAULA MICAELA IANNETTA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, MONROE 4437 piso , CPA 1430; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8060/20 v. 18/02/2020

HONNE GROUP S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2020. 1.- YENIRETH ALEXANDRA DE ABREU AVILEZ, 21/06/1991, Casado/a, 
Venezuela, arquitecta, JUNCAL 754 piso 10/85 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 95909267, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 27959092678, . 2.- “HONNE GROUP SAS”. 3.- JUNCAL 754 piso 10/85, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: YENIRETH ALEXANDRA 
DE ABREU AVILEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, JUNCAL 
754 piso 10/85, CPA 1062 , Administrador suplente: LUIS ALFREDO SALAS BELLORIN, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, JUNCAL 754 piso 10/85, CPA 1062; todos por plazo 
de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8091/20 v. 18/02/2020

INDAR SOLUCIONES EN ELEVACION S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/02/2020. 1.- LUCAS ANDRES CRUZ, 16/07/1984, Casado/a, Argentina, INSTALACIÓN, 
EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y ELECTRÓNICAS 
N.C.P., MARTINEZ CASTRO 0 piso B° FATIMA MZA. 1 CASA 46 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 31064889, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20310648893, WALDO SEBASTIAN FRUTOS, 28/03/1977, Soltero/a, Argentina, INSTALACIÓN, 
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EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y ELECTRÓNICAS 
N.C.P., LAGUNA 2907 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 25804577, CUIL/CUIT/CDI Nº 20258045778, . 
2.- “INDAR SOLUCIONES EN ELEVACION SAS”. 3.- PERON EVA AV. 2809 piso 0, CABA. 4.- La sociedad tiene 
por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos 
y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y 
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: LUCAS 
ANDRES CRUZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PERON 
EVA AV. 2809 piso 0, CPA 1406 , Administrador suplente: WALDO SEBASTIAN FRUTOS, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PERON EVA AV. 2809 piso 0, CPA 1406; todos por 
plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada 
año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8211/20 v. 18/02/2020

INTERNATIONAL DATA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 11/02/2020. 1.- DAILYN LINETH CASTILLO VILORIA, 18/04/1992, Soltero/a, Venezuela, 
SERVICIOS DE DIRECCION Y GESTION EMPRESARIAL, CHILE 368 piso 1/3 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 95926342, CUIL/CUIT/CDI Nº 27959263421, . 2.- “INTERNATIONAL DATA SAS”. 3.- CHILE 368 piso 1/3, CABA. 
4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador 
titular: DAILYN LINETH CASTILLO VILORIA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, CHILE 368 piso 1/3, CPA 1098 , Administrador suplente: ANGEL AMADO RIVADENEIRA, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CHILE 368 piso 1/3, CPA 1098; 
todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre 
de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8085/20 v. 18/02/2020

IRUCHA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 10/02/2020. 1.- MARIO SOLANO ALIAS, 18/10/1983, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EUGENIO RAMIREZ 3256 piso 0 CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 30519363, CUIL/CUIT/CDI Nº 24305193638, . 2.- “IRUCHA SAS”. 3.- RAMIREZ EUGENIO 3256 
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piso 0, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: MARIO SOLANO ALIAS con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RAMIREZ EUGENIO 3256 piso 0, CPA 1417 , Administrador suplente: 
FLORENCIA LOSIO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
RAMIREZ EUGENIO 3256 piso 0, CPA 1417; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8082/20 v. 18/02/2020

LABDISCOUNT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/02/2020. 1.- DIANA BEATRIZ CASTEDO, 19/09/1957, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, DONADO 1639 piso 5 D CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 13530522, CUIL/CUIT/CDI Nº 27135305222, JOSE SANTIAGO CLADERA, 15/03/1952, Casado/a, 
Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR 
INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, LOYOLA 566 piso 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 10411207, CUIL/CUIT/CDI Nº 20104112073, . 2.- “Labdiscount SAS”. 3.- 
VIAMONTE 2323 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: DIANA BEATRIZ CASTEDO con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VIAMONTE 2323 piso , CPA 1056 , Administrador suplente: 
JOSE SANTIAGO CLADERA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, VIAMONTE 2323 piso , CPA 1056; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8058/20 v. 18/02/2020
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LAM BROKER S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 11/02/2020. 1.- ALEX HUGO ORTIZ, 04/11/1996, Soltero/a, Argentina, Empresario, E. TAPIA DE 
CRUZ 261 piso belen de escobar ESCOBAR, DNI Nº 40763013, CUIL/CUIT/CDI Nº 20407630131, . 2.- “LAM Broker 
SAS”. 3.- PAZ GRAL AV. 9276 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: ALEX HUGO ORTIZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PAZ GRAL AV. 9276 piso , CPA 1408 , Administrador suplente: SANTIAGO 
EMANUEL MENDEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PAZ 
GRAL AV. 9276 piso , CPA 1408; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8080/20 v. 18/02/2020

LAS PUERTAS DEL SOL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 11/02/2020. 1.- RENE VICTOR SALILI FLORES, 23/12/1968, Casado/a, Bolivia, comerciante, E. 
BONORINO 1941 piso 3 C CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 92926086, CUIL/CUIT/CDI Nº 20929260865, . 2.- 
“Las Puertas del Sol SAS”. 3.- BONORINO E. CNEL. 1851 piso 3 c, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: RENE VICTOR SALILI 
FLORES con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BONORINO 
E. CNEL. 1851 piso 3 c, CPA 1406 , Administrador suplente: NORMA GLADYS PALMA FLORES, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BONORINO E. CNEL. 1851 piso 3 c, 
CPA 1406; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8071/20 v. 18/02/2020

MACALEJO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 05/02/2020. 1.- MACARENA GIANOLLI, 01/06/2001, Soltero/a, Argentina, Comerciante, FUGL 
792 piso TANDIL, DNI Nº 43464094, CUIL/CUIT/CDI Nº 27434640941, . 2.- “MACALEJO SAS”. 3.- CORRIENTES 
AV. 1291 piso 9 2, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
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con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: MACARENA GIANOLLI con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORRIENTES AV. 1291 piso 9 2, CPA 1043 , Administrador suplente: 
SHIRLEY CAROLINA ISAACS GONZALEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, CORRIENTES AV. 1291 piso 9 2, CPA 1043; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano 
de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8068/20 v. 18/02/2020

MARTFEL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/01/2020. 1.- FELIX DE LA PAZ VALIENTE, 01/01/1990, Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, 
REPUBLICA ARABE SIRIA 2791 piso 11 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  35072350, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20350723502, DIEGO MARTIN RABINOVICH, 29/07/1984, Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, COLOMBRES 
172 piso 7 D CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 31090464, CUIL/CUIT/CDI Nº 20310904644, PATRICIO MARTIN 
QUIROGA, 05/01/1985, Casado/a, Argentina, COMERCIANTE, MONROE 3624 piso 2 B BELGRANO CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 31423038, CUIL/CUIT/CDI Nº 24314230384, KEVIN MARTIN GUTMAN, 03/12/1985, 
Casado/a, Argentina, ABOGADO, CIUDAD DE LA PAZ 2658 piso 7 A BELGRANO CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 31963255, CUIL/CUIT/CDI Nº 20319632558, . 2.- “MARTFEL SAS”. 3.- CORDOBA AV. 4834 piso PB, CABA. 
4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; 
(i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La 
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 
toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas 
en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, 
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos 
y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la 
Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 
7.- Administrador titular: FELIX DE LA PAZ VALIENTE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 4834 piso PB, CPA 1414 , Administrador suplente: DIEGO MARTIN 
RABINOVICH, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA 
AV. 4834 piso PB, CPA 1414; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8260/20 v. 18/02/2020
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MER0801 S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 10/02/2020. 1.- MARIA EUGENIA ROCA, 17/05/1977, Divorciado/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR N.C.P., AV. ALVAREZ THOMAS 2070 piso 7 E CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 25984197, CUIL/CUIT/CDI Nº 27259841971, . 2.- “MER0801 SAS”. 3.- FOREST AV. 1404 piso 5, 
CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea 
dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: MARIA EUGENIA ROCA con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FOREST AV. 1404 piso 5, CPA 1427 , Administrador suplente: LUCAS 
JORGE MAURO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FOREST 
AV. 1404 piso 5, CPA 1427; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8056/20 v. 18/02/2020

MITE DECO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 31/01/2020. 1.- LUIS MARIA CALVO, 02/03/1987, Soltero/a, Argentina, FABRICACIÓN DE 
MUEBLES Y PARTES DE MUEBLES, PRINCIPALMENTE DE MADERA, 11 DE SEPTIEMBRE 1760 piso 5 F 
CABA, DNI Nº 32919470, CUIL/CUIT/CDI Nº 20329194702, MICAELA MARTIN, 25/01/1994, Soltero/a, Argentina, 
FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PARTES DE MUEBLES, PRINCIPALMENTE DE MADERA, SUCRE 2298 piso 1 E 
CABA, DNI Nº 38069743, CUIL/CUIT/CDI Nº 27380697438, . 2.- “MITE DECO SAS”. 3.- 11 DE SEPT. DE 1888 1760 
piso 5° F, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: LUIS MARIA CALVO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 11 DE SEPT. DE 1888 1760 piso 5° F, CPA 1426 , Administrador suplente: 
MICAELA MARTIN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 11 DE 
SEPT. DE 1888 1760 piso 5° F, CPA 1426; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8100/20 v. 18/02/2020
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MJMR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2020. 1.- MARIA JIMENA MENDEZ, 09/08/1983, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, OZAMIS 777 piso MAIPú, DNI Nº 30318718, CUIL/
CUIT/CDI Nº 27303187184, . 2.- “MJMR SAS”. 3.- COMBATE DE LOS POZOS 1051 piso , CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: MARIA JIMENA 
MENDEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COMBATE 
DE LOS POZOS 1051 piso , CPA 1222 , Administrador suplente: GERARDO MENDEZ, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COMBATE DE LOS POZOS 1051 piso , CPA 1222; 
todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre 
de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8055/20 v. 18/02/2020

NEUQUEN SERVICIOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/02/2020. 1.- JORGE OMAR BOYERO, 11/05/1963, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., ELORDI 276 piso 6 3 Bº CENTRO CONFLUENCIA, DNI Nº  16268190, CUIL/CUIT/
CDI Nº  20162681908, JUAN PABLO GARCIA SANGUIN, 12/07/1982, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, GAVILAN 960 piso 12 A CIUDAD DE BUENOS AIRES, DNI 
Nº 29654142, CUIL/CUIT/CDI Nº 20296541428, . 2.- “NEUQUEN SERVICIOS SAS”. 3.- SARMIENTO 2544 piso 
9 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: JUAN PABLO GARCIA SANGUIN con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SARMIENTO 2544 piso 9 B, CPA 1045 , Administrador suplente: 
JORGE OMAR BOYERO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
SARMIENTO 2544 piso 9 B, CPA 1045; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8083/20 v. 18/02/2020
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NEW CONNECTION 20 S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 07/02/2020. 1.- FABIAN ANDRES MONOPOLI, 29/04/1969, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, BELGRANO 4761 piso 10 
B CASEROS TRES_DE_FEBRERO, DNI Nº 20538956, CUIL/CUIT/CDI Nº 20205389564, . 2.- “NEW CONNECTION 
20 SAS”. 3.- DIAZ CNEL. AV. 1862 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: FABIAN ANDRES MONOPOLI con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DIAZ CNEL. AV. 1862 piso , CPA 1425 , Administrador suplente: 
VANINA ERICA BRITOS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
DIAZ CNEL. AV. 1862 piso , CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8081/20 v. 18/02/2020

ONESOFT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 10/02/2020. 1.- GONZALO MARTIN RIVEIRO, 26/04/1988, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
INFORMÁTICA N.C.P., TUNUYAN 1118 piso MORóN, DNI Nº 33698405, CUIL/CUIT/CDI Nº 20336984050, . 2.- 
“OneSoft SAS”. 3.- CORDOBA AV. 1513 piso 13 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 40000. 7.- Administrador titular: GONZALO MARTIN RIVEIRO con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 1513 piso 13 A, CPA 1055 
, Administrador suplente: VALERIA SOLEDAD RIVEIRO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 1513 piso 13 A, CPA 1055; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8057/20 v. 18/02/2020
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ORGAZ MULTICULTURAL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2020. 1.- MARIO GASTON GALLO, 26/02/1973, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, AZUCENA VILLAFLOR 669 piso 37 TORRE 2 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 23250759, CUIL/CUIT/CDI Nº 20232507595, OSCAR BARTOLOME ORTIZ, 
26/08/1948, Casado/a, Argentina, EXHIBICIÓN DE FILMES Y VIDEOCINTAS, CURUCHET 2469 piso castelar 
MORóN, LE Nº 7646102, CUIL/CUIT/CDI Nº 20076461024, SEBASTIAN ENRIQUE GALLO, 03/09/1975, Divorciado/a, 
Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR 
INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
JUEZ TEDIN 2875 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 24881998, CUIL/CUIT/CDI Nº 20248819988, OSCAR 
NORBERTO FEITO, 12/11/1957, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL N.C.P., PIEDRAS 495 piso 2 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  13449209, CUIL/CUIT/
CDI Nº 20134492091, PATRICIA SILVIA ALFONSO, 03/06/1958, Casado/a, Argentina, AGENCIAS DE NOTICIAS, 
GRAL LAVALLE 1234 piso VICENTE_LóPEZ, DNI Nº 13080489, CUIL/CUIT/CDI Nº 27130804891, . 2.- “ORGAZ 
MULTICULTURAL SAS”. 3.- COSSETTINI, OLGA 1189 piso 3 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: MARIO GASTON GALLO 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COSSETTINI, OLGA 1189 
piso 3 A, CPA 1107 , Administrador suplente: OSCAR BARTOLOME ORTIZ, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COSSETTINI, OLGA 1189 piso 3 A, CPA 1107; todos por plazo 
de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8061/20 v. 18/02/2020

OUTFEED S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 20/01/2020. 1.- JUAN MARIA GUGLIOTTA, 16/11/1970, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, CASEROS 3663 piso VICENTE_LóPEZ, DNI 
Nº 21850646, CUIL/CUIT/CDI Nº 20218506462, . 2.- “Outfeed SAS”. 3.- LACROZE FEDERICO AV. 1732 piso 6 
A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: JUAN MARIA GUGLIOTTA con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LACROZE FEDERICO AV. 1732 piso 6 A, CPA 1426 , Administrador 
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suplente: MARIA ANGELICA GUGLIOTTA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, LACROZE FEDERICO AV. 1732 piso 6 A, CPA 1426; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8063/20 v. 18/02/2020

PALLETS GOLD S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/01/2020. 1.- HECTOR HERNAN GIMENEZ, 17/03/1985, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE ARTÍCULOS USADOS N.C.P. EXCEPTO AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, JUAN DOMINGO 
PERON 5929 piso BENAVIDEZ TIGRE, DNI Nº 31634952, CUIL/CUIT/CDI Nº 20316349529, . 2.- “PALLETS GOLD 
SAS”. 3.- ECUADOR 1632 piso 2b, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 
reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 
6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: HECTOR HERNAN GIMENEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ECUADOR 1632 piso 2b, CPA 1425 , Administrador suplente: LUCAS 
NAHUEL RUA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ECUADOR 
1632 piso 2b, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8074/20 v. 18/02/2020

PATAGONIA TEX S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 08/01/2020. 1.- BRANDON SAI GALEANO, 22/12/1998, Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, JOSE 
BARROS PASOS 3645 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 47102699, CUIL/CUIT/CDI Nº 23471026999,. 
2.- “PATAGONIA TEX SAS”. 3.- BOGOTA 3146 piso 1, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: BRANDON SAI GALEANO con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BOGOTA 3146 piso 1, CPA 1406, Administrador 
suplente: FRANCO GONZALO SEBASTIAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, BOGOTA 3146 piso 1, CPA 1406; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular:; ;. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8064/20 v. 18/02/2020
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PUERTO MONTE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 10/02/2020. 1.- MARIANO JAVIER FERNANDEZ, 08/12/1976, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, JUANA MANSO 1141 piso 2 H PUERTO MADERO 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 25675867, CUIL/CUIT/CDI Nº 23256758679, ROMINA DOTTO, 09/12/1979, 
Casado/a, Argentina, Licenciada en Comercio Internacional, JUANA MANSO 1141 piso 2 H puerto madero 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  27816069, CUIL/CUIT/CDI Nº  27278160691, . 2.- “Puerto Monte SAS”. 
3.- MANSO JUANA 1141 piso 2H, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: MARIANO JAVIER FERNANDEZ con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MANSO JUANA 1141 piso 2H, CPA 1107 , Administrador suplente: 
ROMINA DOTTO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MANSO 
JUANA 1141 piso 2H, CPA 1107; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8077/20 v. 18/02/2020

QUIQUIN S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 07/02/2020. 1.- JOSE MIGUEL SOMMA, 24/11/1983, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
EMPRESARIALES N.C.P., 40 E/ 37 Y 35 880 piso MERCEDES, DNI Nº 30649835, CUIL/CUIT/CDI Nº 20306498356, 
. 2.- “QUIQUIN SAS”. 3.- ALSINA ADOLFO 1476 piso 5/21, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: JOSE MIGUEL SOMMA 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALSINA ADOLFO 1476 piso 
5/21, CPA 1088 , Administrador suplente: JESICA SOLEDAD NAVARRETE, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALSINA ADOLFO 1476 piso 5/21, CPA 1088; todos por plazo de 
99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8066/20 v. 18/02/2020

#I5937595I#

#F5937595F#

#I5937584I#

#F5937584F#
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REANIMATE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2020. 1.- MIGUEL EDGARDO BATTISTA, 29/10/1954, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA N.C.P., GENDARMERIA NACIONAL 64 piso FUTALEUFú, DNI 
Nº 11386409, CUIL/CUIT/CDI Nº 20113864096, . 2.- “Reanimate SAS”. 3.- NAZCA AV. 3871 piso , CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  33750. 7.- 
Administrador titular: MIGUEL EDGARDO BATTISTA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, NAZCA AV. 3871 piso , CPA 1419 , Administrador suplente: DEBORAH MELINA PAZ, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NAZCA AV. 3871 piso , 
CPA 1419; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8092/20 v. 18/02/2020

RS DESARROLLOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 13/02/2020. 1.- DANIEL PABLO SUJOLUZKY, 20/01/1951, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, AV LIBERTADOR 600 piso 
6 B VICENTE_LóPEZ, DNI Nº  8372973, CUIL/CUIT/CDI Nº  20083729733, FAUSTO MARTIN REIG, 01/11/1971, 
Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS 
POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
PANAMERICANA KM 46,300 COL.ESTE 2360 piso ESCOBAR, DNI Nº 22467311, CUIL/CUIT/CDI Nº 20224673117, . 
2.- “RS DESARROLLOS SAS”. 3.- TROILO ANIBAL 942 piso 7 /16, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: FAUSTO MARTIN REIG 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TROILO ANIBAL 942 piso 7 
/16, CPA 1197 , Administrador suplente: DANIEL PABLO SUJOLUZKY, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TROILO ANIBAL 942 piso 7 /16, CPA 1197; todos por plazo de 99 años 
. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8239/20 v. 18/02/2020

#I5937610I#

#F5937610F#

#I5937757I#

#F5937757F#
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SHAIDGARDL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 10/02/2020. 1.- MIGUEL EDGARDO BATTISTA, 29/10/1954, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA N.C.P., GENDARMERIA NACIONAL 64 piso FUTALEUFú, DNI 
Nº 11386409, CUIL/CUIT/CDI Nº 20113864096, . 2.- “Shaidgardl SAS”. 3.- NAZCA AV. 3871 piso , CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  33750. 7.- 
Administrador titular: MIGUEL EDGARDO BATTISTA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, NAZCA AV. 3871 piso , CPA 1419 , Administrador suplente: DEBORAH MELINA PAZ, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NAZCA AV. 3871 piso , 
CPA 1419; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8088/20 v. 18/02/2020

SOLUCIONES POSTULARES DINAMIKA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/01/2020. 1.- ESTEBAN OSCAR BOUZA, 18/08/1977, Casado/a, Argentina, FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS ELABORADOS DE METAL N.C.P., SAYOS 5350 piso b° villa lugano CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 25987747, CUIL/CUIT/CDI Nº 20259877475, . 2.- “Soluciones Postulares Dinamika SAS”. 3.- SAYOS 5350 
piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: ESTEBAN OSCAR BOUZA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAYOS 5350 piso , CPA 1439 , Administrador suplente: OSCAR 
ALBERTO BRIZUELA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
SAYOS 5350 piso , CPA 1439; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre 
de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8069/20 v. 18/02/2020

#I5937606I#

#F5937606F#

#I5937587I#
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STEC SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/02/2020. 1.- FRANCISCO MARIA BAYA CASAL, 18/04/1988, Soltero/a, Argentina, VENTA AL 
POR MENOR DE EQUIPOS, PERIFÉRICOS, ACCESORIOS Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS, CORDOBA 750 piso 
SAN_MIGUEL, DNI Nº 33434455, CUIL/CUIT/CDI Nº 20334344550, JOSE IGNACIO ARECO, 26/10/1987, Casado/a, 
Argentina, SERVICIOS COMBINADOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE OFICINAS, CALFUCURA 290 piso 
SAN_MIGUEL, DNI Nº 33362561, CUIL/CUIT/CDI Nº 20333625610, . 2.- “STEC SOLUCIONES TECNOLOGICAS 
SAS”. 3.- TUCUMAN 1441 piso 5to B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: FRANCISCO MARIA BAYA CASAL con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TUCUMAN 1441 piso 5to B, CPA 1050 , Administrador suplente: 
JOSE IGNACIO ARECO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
TUCUMAN 1441 piso 5to B, CPA 1050; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8215/20 v. 18/02/2020

URBAN CLEANERS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 07/02/2020. 1.- ALEJANDRO CARLOS D ONOFRIO, 19/07/1965, Divorciado/a, Argentino, 
SERVICIOS JURÍDICOS, SANTA MARIA DE ORO 2757 piso 5 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 17450112, 
CUIL/CUIT/CDI Nº  20174501123, MARIA INES FIORA, 30/08/1971, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, PEDRO IGNACIO RIVERA 1365 piso LOMAS_
DE_ZAMORA, DNI Nº 22403471, CUIL/CUIT/CDI Nº 27224034712, MARCOS JOSE LOPEZ BLANCO, 17/05/2000, 
Soltero/a, Argentino, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS 
POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
RUTA 9 KM 47.5 0 piso b° septiembre uf. 234 ESCOBAR, DNI Nº 42645637, CUIL/CUIT/CDI Nº 20426456371, . 2.- 
“Urban Cleaners SAS”. 3.- FRAY S. DE ORO 2757 piso 5B, CABA. 4.- A) Limpieza: Limpieza de edificios de propiedad 
horizontal, residencias, countries, fábricas, oficinas, locales comerciales, centros logísticos, plantas industriales, 
establecimientos gastronómicos, hospitales, bancos, establecimientos escolares, garajes y estacionamientos, 
centros deportivos, reparticiones públicas e inmuebles en general, sean estos públicos o privados, incluyendo 
entre otros el servicio de desinfección, desinfectación, limpieza de tanques de agua y limpieza y mantenimiento de 
piletas de natación; B) Mantenimiento edilicio: Servicio y mantenimiento de instalaciones de electricidad, plomería, 
gas natural, aire acondicionado, ascensores, pintura, albañilería y demás instalaciones edilicias; C) Espacios verdes: 
Parquizaciones y diseño integral de jardines particulares y espacios verdes en empresas, consorcios, fábricas, 
campos deportivos y plazas públicas; mantenimiento integral de áreas verdes; corte de césped, desmalezamiento, 
reposición de florales, podas en general, de altura y extracciones, fumigaciones con utilización de insecticidas, 
fungicidas y herbicidas, asesoramiento paisajístico, provisión de especies vegetales; compra, venta, importación 
y reparaciones de máquinas para podas y mantenimiento de parques y jardines.. 5.- 99 años. 6.- $ 50000. 7.- 
Administrador titular: ALEJANDRO CARLOS D ONOFRIO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, FRAY S. DE ORO 2757 piso 5B, CPA 1425 , Administrador suplente: MARIA INES 
FIORA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FRAY S. DE ORO 
2757 piso 5B, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8212/20 v. 18/02/2020

#I5937733I#

#F5937733F#
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VIEJO CABALLITO CAFE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 10/02/2020. 1.- JORGE HORACIO LOPEZ, 15/10/1956, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, POLA 539 piso CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 12514825, CUIL/CUIT/CDI Nº 20125148256, . 2.- “VIEJO CABALLITO CAFE SAS”. 
3.- PUEYRREDON AV. 931 piso 13 3, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: JORGE HORACIO LOPEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PUEYRREDON AV. 931 piso 13 3, CPA 1032 , Administrador suplente: 
ALFREDO JOSE GONZALEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, PUEYRREDON AV. 931 piso 13 3, CPA 1032; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8107/20 v. 18/02/2020

VISIÓN FRACTAL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 09/02/2020. 1.- SEBASTIAN MATIAS ALBERTI, 20/11/1981, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE FINANCIACIÓN Y ACTIVIDADES FINANCIERAS N.C.P., SAN CARLOS 1621 piso WILDE AVELLANEDA, DNI 
Nº  29160578, CUIL/CUIT/CDI Nº  20291605789, GUIDO ALBERTO PEDACCI, 22/10/1976, Casado/a, Argentina, 
SERVICIOS PERSONALES N.C.P., LAFINUR 3238 piso 2 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  25641500, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20256415004, . 2.- “Visión Fractal SAS”. 3.- PARAGUAY 4747 piso 5 O, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador 
titular: SEBASTIAN MATIAS ALBERTI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, PARAGUAY 4747 piso 5 O, CPA 1425 , Administrador suplente: GUIDO ALBERTO PEDACCI, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARAGUAY 4747 piso 5 O, 
CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8093/20 v. 18/02/2020
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VITAMINA DIGITAL FINALIZACIONES ARTÍSTICAS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/02/2020. 1.- MICHELE LIRA LOPES, 28/04/1984, Soltero/a, Brasil, Comunicóloga, Pacheco 
de Melo 2655 piso 6 “30” C.A.B.A., DNI Nº 94899913, CUIL/CUIT/CDI Nº 27948999132, . 2.- “Vitamina Digital 
Finalizaciones Artísticas SAS”. 3.- PACHECO DE MELO JOSE 2655 piso 6 “30, CABA. 4.- La sociedad tiene por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos 
y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y 
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: MICHELE 
LIRA LOPES con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PACHECO 
DE MELO JOSE 2655 piso 6 “30, CPA 1425 , Administrador suplente: SANDRA IRIS NAVARRETE VILLAVICENCIO, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PACHECO DE MELO JOSE 
2655 piso 6 “30, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8073/20 v. 18/02/2020

WOLF ELECTRONICA SERVICE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/02/2020. 1.- FACUNDO ALFREDO CESARI, 24/06/1994, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., RIO HONDO 1839 piso ITUZAINGó, DNI Nº 38321966, CUIL/CUIT/CDI Nº 20383219664, . 
2.- “WOLF ELECTRONICA SERVICE SAS”. 3.- COLPAYO 760 piso 20/6, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: FACUNDO ALFREDO 
CESARI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COLPAYO 760 
piso 20/6, CPA 1405 , Administrador suplente: GONZALO DAMIAN CESARI, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COLPAYO 760 piso 20/6, CPA 1405; todos por plazo de 99 años 
. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8065/20 v. 18/02/2020

WORKERINO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 10/02/2020. 1.- RODRIGO FABIAN VELA, 11/07/1991, Soltero/a, Argentina, ACTIVIDADES 
PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P., LAVALLEJA 562 piso 7A CABA, DNI Nº 36171368, CUIL/
CUIT/CDI Nº  24361713687, GASTON ALFREDO GOROSITO, 12/11/1989, Soltero/a, Argentina, ACTIVIDADES 
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PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P., URUGUAY 292 piso 10D CABA, DNI Nº 34956362, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20349563623, . 2.- “workerino SAS”. 3.- URUGUAY 292 piso 10D, CABA. 4.- La sociedad tiene por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 33750. 7.- Administrador titular: RODRIGO 
FABIAN VELA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, URUGUAY 
292 piso 10D, CPA 1015 , Administrador suplente: GASTON ALFREDO GOROSITO, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, URUGUAY 292 piso 10D, CPA 1015; todos por plazo 
de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 18/02/2020 N° 8070/20 v. 18/02/2020

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUEVOS

101132 S.R.L.
Acto Privado del 12/2/2020: Fernando Martín RICATTI, 11/7/85, comerciante, DNI 31.702.814, Pedro de Mendoza 
1711 Piso 11º Dto. D Edificio 28; Julián Matías LLERA FERRI, 13/1/97, empleado, DNI 40.011.470, Dr. Juan F. 
Aranguren 3945; ambos argentinos, solteros, de CABA. 101132 S.R.L. 99 años. Importación y exportación, 
comercialización, representación, consignación, abastecimiento, deposito, transporte terrestre, aéreo o marítimo, 
embalaje, distribución, logística y entrega a domicilio de toda clase productos y mercancías no prohibidas por las 
normas legales vigentes, ya sean bienes tradicionales o manufacturas, desde materias primas hasta productos 
elaborados y/o terminados, relacionadas con las industrias textil, electrónica, alimenticia, automotriz, hidrocarburos, 
construcción, petróleo, agricultura, ganadera, aviación, vitivinicultora, naval. Capital: $ 400.000. Gerente: Fernando 
Martín RICATTI con domicilio especial en Sede Social. Cierre ejercicio: 31/12. Sede: DR. JUAN F. ARANGUREN 
3945 de CABA. Autorizado según instrumento privado Constitutivo de fecha 12/02/2020
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7963/20 v. 18/02/2020

ALVILUM S.R.L
CUIT 33.71574478.9 Por instrumento privado del 03/02/2020 renuncio como gerente Cristina Daniela CEBALLOS. 
Se designo gerente a Gustavo Nestor VENTRICE con domicilio especial en Deheza 4506, CABA. Se cambio la 
denominacion por Private Label Products S.R.L. continuadora por cambio de denominacion de ALVILUM S.R.L. 
Se modifico el objeto quedando redactado el mismo de la siguiente manera: La importación, compra, venta, 
alquiler, licenciamiento y comercialización bajo cualquier modalidad, de sistemas y ensamblado de productos 
de computación, electrónicos, programas, equipos de informática, así como su servicio técnico, software, 
reseller de software y consultoría informática incluyendo la prestación de servicios logísticos, administrativos, 
de marketing, diseño, publicidad, personalización y customización de productos en favor de empresas del rubro 
computación e informática tanto argentina como extranjeras; importar y exportar todo tipo de elemento referidos 
a su objeto comercial, representar firmas del extranjero en nuestro país y firmas nacionales o extranjeras en otros 
países. Obtener y desarrollar licencias extranjeras en nuestro país y nacional y/o extranjeras en otros países.- a) 
El desarrollo, creación, mantenimiento, licenciamiento, compra, venta, importación, exportación, consignación, 
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representación, distribución, instalación de cualquier tipo de software. b) Diseños interactivos, diseños web, 
aplicaciones, y contenidos interactivos de entretenimiento, educativos, publicitarios y/o promocionales para 
consolas, ordenadores, internet, dispositivos móviles, telefonía, PDA, gráfica y objetos y otros dispositivos creados 
o a crearse. c) Brindar servicios de asesoramiento informático y de comunicaciones, de soporte técnicos, análisis, 
de sistemas de computación e información; almacenamiento y transmisiones de datos y comunicaciones, por 
cualquier método conocido o por conocerse. D) Gestionar operar y comercializar licencias de informática, pudiendo 
desarrollar y comercializar programas y/o actividades relacionadas con todo tipo de software, ya sea para sistemas 
operativos, de comunicación y de tecnología. E) La importación, exportación, comercialización y distribución 
de equipos electrodomésticos y electrónicos para el hogar y oficinas tales, como televisores, lavarropas, termo 
tanques, cámaras filmadoras, máquinas de fotos, planchas, cafeteras, celulares y demás equipos electrónicos. F) 
Adquirir, mantener y administrar participaciones e inversiones en otras sociedades, realizar aportes de capitales, 
a personas, empresas, y/o sociedades existentes, compras de licencias y derechos de empresas con respecto 
a activos intangibles, conceptos de negocios, desarrollos de negocios internacionales, marcas, invenciones, 
patentamientos. Se reformo articulo 1° y 3°. Autorizado según instrumento privado CONVENIO de fecha 03/02/2020
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8131/20 v. 18/02/2020

ANDRAD SALUD S.R.L.
1) Alfredo Ariel ANDRADE CHOQUE, 24/03/1992, DNI 19.073.514, F.D. Roosevelt 1041, Villa Celina, La Matanza, 
Prov Bs As; Vicente David JIMENEZ, 24/01/1984, DNI 30.933.051, Av Vélez Sarsfield 431, piso 2, dpto. H, Tapiales, 
La Matanza, Prov Bs As; ambos argentinos, enfermeros, solteros. 2) 15/01/2020.3) ANDRAD SALUD SRL. 4) Mom 
2227, CABA; 5) prestación de servicios médicos, en general, en sus distintas especialidades, y la organización 
de dichas prestaciones, pudiendo asimismo desempeñar toda otra actividad que sea a fin o que sea necesaria 
o conducente para la mejor prestación de los referidos servicios; como así también la prestación de servicios 
asistenciales y cuidados de la salud domiciliarios; enfermería en general; terapia ocupacional; traslados de 
pacientes y/o profesionales médicos y enfermeros; asesoramiento y consultoría para la formación de empresas 
y/o servicios médicos; la organización y dictado de congresos, cursos, publicaciones y/u otros medios de difusión, 
transmisión docente y divulgación de los resultados de la investigación. 6) 99 años. 7) $ 100.000.8) Gerencia: 
Alfredo Ariel Andrade Choque.Acepta cargo y constituye domicilio especial en sede social. 9) Gerencia; 10) 31/05. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 6 de fecha 15/01/2020 Reg. Nº 59
Maricel Paula Marcos - Habilitado D.N.R.O. N° 10471

e. 18/02/2020 N° 8103/20 v. 18/02/2020

AV ASESORES S.R.L.
CUIT 30-71643768-6. Rectifica aviso del 29/01/20 (N° 3881/20), debe decir: se comunica que conforme el Contrato 
de Cesión de Cuotas de 09 de Enero de 2020, se aceptó la renuncia de Anibal Osvaldo Martínez como gerente. 
Autorizado según instrumento privado Contrato de cesión de cuotas de fecha 09/01/2020
Mariano Hugo Laski - T°: 49 F°: 760 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8110/20 v. 18/02/2020

BSART S.R.L.
Se hace saber por un día: 1) Alina Alimova, DNI N° 19.026.259, CUIT: 27-19026259-1, argentina, soltera, abogada, 
nacida el 16 de abril de 1986, domiciliada en la calle Iberá 5704, PB, CABA y la Sra. Maryna Papakytsia, DNI 
N° 94.771.381, CUIT: 27-94771381-2, ucraniana, casada, empresaria, nacido el 17 de abril de 1987, domiciliada 
en la calle Añasco 2258, PB, dpto. C, CABA. 2) Contrato Privado del 13/02/2020. 3) BsArt S.R.L. 4) Cuenca 2010, 
CABA. 5) La sociedad tiene por objeto: Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en cualquier 
parte de la República Argentina o del extranjero, las siguientes actividades: a) Inversión y emprendimientos 
sobre inmuebles, sea para construcción, refacción, reparación, subdivisión, mensura, loteo, comercialización, 
compra, venta, alquiler, leasing y desarrollo de todo tipo y en todas sus formas de inmuebles. Administración 
de patrimonio fiduciario. b) Construcción: Construcción, demolición y refacción de casas, locales y edificios, 
de cualquier naturaleza, realización de proyectos de obras, estructuras públicas o privadas, actuando como 
propietaria, proyectista, comercializadora, empresaria, contratista o subcontratista de obras en general. En todos 
los casos podrá explotar marcas, licencias y patentes de invención. También podrá dedicarse a la administración 
de propiedades inmuebles, propias o de terceros. c) Financieras: Préstamos para diversos destinos, excluidas 
operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras. Otorgar y/o recibir financiamiento, con o sin 
fianzas y garantías, excluido de la Ley de Entidades Financieras. d) Compra, venta, importación y exportación 
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de suministros y bienes para la construcción; 6) 99 años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 7) Capital social:$ 50.000 (cincuenta mil). 8) Gerente: Alina Alimova, DNI: 19.026.259, con domicilio 
especial en Cuenca 2010, CABA. 9) 31 de diciembre de cada año. Autorizado según instrumento privado Estatuto 
de fecha 13/02/2020
Alina Alimova - T°: 129 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7933/20 v. 18/02/2020

CENTRO ESTIMA S.R.L.
Conforme escritura 13 folio 29 del 31 enero 2020 Registro Notarial 2030 Adscripta CAROLINA V. OLASCOAGA, 
se constituye CENTRO ESTIMA SRL. SOCIOS: Lucía Ana FIGUEROA, argentina, nacida el 25/08/1987, soltera, 
hija de Daniel Enrique Figueroa y de Mónica Graciela Burgos, Acompañante Terapéutica, DNI 33.210.528, CUIT 
27-33210528-6, domiciliada en la calle Juncal 2375, Departamento 9 CABA; Yael Verónica FERNANDEZ, argentina, 
nacida el 17/09/1986, soltera, hija de Graciela Inés Matteazzi y de Rubén Horacio Fernández, Licenciada en 
Psicología; DNI 32.533.834, CUIT 27-32533834-8, con domicilio en la calle Independencia 111 de Monte Grande, 
Provincia de Buenos Aires; Jorge Néstor GARRAMUÑO, argentino, nacido el 13/012/1961, divorciado de sus 
primeras nupcias con Sibila Leila Shammah, médico, DNI 14.867.444, CUIT 20-14867444-3, domiciliado en Nuñez 
2458, Piso 3° Departamento B CABA; y Horacio Pedro VOMMARO, argentino, nacido el 15/07/1946, Médico, casado 
en primeras nupcias con Mónica Rut Waisman, con DNI 4.549.322, CUIT 23-04549322-9, domiciliado en Mansilla 
2677 Piso 1 Departamento “A” CABA.- DENOMINACION SOCIAL: CENTRO ESTIMA SRL DURACION: noventa y 
nueve años contados desde la firma de su contrato. OBJETO: Ya sea por sí, por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros, en el país o en el exterior, realizar las siguientes actividades: Organizar y prestar servicios para 
el desarrollo de actividades ASISTENCIALES, CULTURALES Y EDUCATIVAS para promover el bienestar de la salud 
física y mental de las personas.- De tal forma y a tal efecto podrá realizar las siguientes actividades: a) establecer 
INSTITUCIONES especializadas para la prestación de servicios de tratamiento ambulatorio, individual y grupal, 
coordinado por profesionales de las distintas disciplinas, con rehabilitación, kinesiología, fisiatría, psicomotricidad, 
psiquiatría, psicología, actividades terapéutico educativas, educativas recreativas y/o asistenciales para niños, 
jóvenes y adultos con o sin discapacidad, sin límite de edad y sin distinción de patologías, pudiendo ejercer 
actividades como estimulación temprana, educación inicial, educación general básica, lectura, escritura, 
informática, educación terapéutica, rehabilitación psicofísica y/o motora, gimnasia, terapia ocupacional, actividades 
académicas y de extensión cultural en forma de talleres, talleres de arte, cocina, recreación, musicoterapia, 
danzaterapia, siendo la enumeración ejemplificativa y no taxativa comprensiva de todas las prestaciones 
contenidas en el presente objeto tendientes a promover el bienestar de la salud física y mental de las personas; 
b) crear, organizar, promover y controlar centros de rehabilitación con facultad para celebrar contratos y todo tipo 
de acuerdos con entidades públicas, hospitales, clínicas, sanatorios, obras sociales, entidades privadas, incluso 
empresas de medicina prepaga, aseguradoras de riego de trabajo y cualquier otra entidad de carácter público, 
privado o mixto con la cual se aspire a ser prestador o proveedor de los servicios comprendidos en el objeto social; 
c) celebrar todo tipo de contratos de compraventa, locación y leasing, respecto del instrumental, instalaciones 
especificas, aparatología y demás elementos que sean necesario para el equipamiento de los centros y el buen 
funcionamiento de las instalaciones.- Quedando excluidas las actividades comprendidas en la ley 17.132.- Toda 
actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por 
medio de estos. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. 
CAPITAL: PESOS CIEN MIL. SEDE SOCIAL: Felipe Vallese 898 C.A.B.A. REPRESENTACION: Gerente Horacio 
Pedro VOMMARO.- Duración: Por el término de la vigencia de la sociedad. DOMICILIO ESPECIAL GERENTE Felipe 
Vallese 898 C.A.B.A. CIERRE EJERCICIO. treinta y uno de diciembre de cada año. Autorizado conforme escritura 
13 folio 29 del 31 de enero 2019 Registro Notarial 2030 Ascripta CAROLINA V. OLASCOAGA.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 13 de fecha 31/01/2020 Reg. Nº 2030
Silvia Judith Titiiewsky De Busto - Matrícula: 3989 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8149/20 v. 18/02/2020

CIRIACO SHOES S.R.L.
1) contrato 12/2/20 2) Luis Alexander Pichuaga, canadiense, 92540044, 1/11/78, Camarones 4383 Timbre2 CABA, 
Mariana soledad Vega, argentina 35274177,1/7/90, Lascano 2539 CABA, ambos solteros y comerciantes 3) CIRIACO 
SHOES SRL 4) diseño, fabricación, cortados, aparado, acabado, embalaje, comercialización, compra venta, al 
por mayor o menor de calzados, articulo de marroquinería, prenda de cuero y gamuza en especial, distribución, 
consignación, comisión y representación en general de sus componentes y de accesorios no fabricados en 
cueros, insumos y accesorios para la confección de producto relacionado con el objeto, importación, exportación 
de maquinaria para la producción, manufactura y/o embalaje de calzado y/o productos conexo con el objeto 
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5) Chacomus 5349 CABA 6) 99 años 7) $ 100.000 8) 31/12 9) Gerente: Luis Alexander Pichuaga, fijan domicilio 
especial en Chascomus 5349
Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 12/02/2020
GABRIELA ANAHI RIVERO - Habilitado D.N.R.O. N° 15779

e. 18/02/2020 N° 8182/20 v. 18/02/2020

COMUNICACIÓN INTEGRAL 360 S.R.L.
Rectificación de edicto Nro. 7640/20 del 17/2/2020, el correcto DNI de Kevin Leonel Ollero es 36.763.535.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 16 de fecha 13/02/2020 Reg. Nº 1300
Lionel Norberto Acquarone - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8202/20 v. 18/02/2020

CORRIENTES Y MAIPU S.R.L.
Complementa Publicación del 31/01/2020 T.I. 4271/20.- Se modifica cláusula primera. El Nombre de la sociedad 
cambia de “CORRIENTES 702 SRL” a “CORRIENTES Y MAIPU SRL”.- Autorizado según instrumento privado 
Complementaria de fecha 10/02/2020 Autorizado según instrumento privado Constitución de fecha 28/01/2020
ADRIAN ALBERTO DUEK - Matrícula: 5574 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7949/20 v. 18/02/2020

FREE MOTION S.R.L.
Se rectifica edicto del 13/02/20 número 6847/20 Debe decir Federico Eduardo Lopez Rosales Domiciliado Olazabal 
1515 CABA. 4) Debe decir Olazabal 1515 piso 3 of. 1308, CABA. 9) Debe decir Gerencia Javier Alejandro PALMA.
Esteban MARINI T° 121 F° 89 C.P.A.C.F. Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 
29/01/2020
Esteban Marini - T°: 121 F°: 89 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7980/20 v. 18/02/2020

FREE TECH S.R.L.
Se rectifica edicto del 13/02/20 número 6846/20 Debe decir Federico Eduardo Lopez Rosales Domiciliado Olazabal 
1515 CABA. 4) Debe decir Olazabal 1515 piso 3 of. 1308, CABA. 9) Debe decir Gerencia Javier Alejandro PALMA. 
Esteban MARINI T° 121 F° 89 C.P.A.C.F. Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 
29/01/2020
Esteban Marini - T°: 121 F°: 89 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7981/20 v. 18/02/2020

HEREDEROS DE ROCA S.R.L.
Socios: Ariel Federico TESTA, argentino, soltero, comerciante, 25/10/1976, DNI 25.558.153, domicilio: La Esmeralda 
586, San Antonio de Padua, Pcia Bs As, Hernán Guillermo TESTA, argentino, soltero, comerciante, 25/10/1976, 
DNI 25.558.152, domicilio: Alegría 731, Haedo, Pcia Bs As; Germán Gastón ALMADA, argentino, soltero, 
comerciante, 28/6/1977, DNI 26.034.757, domicilio: Colombres 517, Haedo, Pcia Bs As; Alberto Horacio SILVOSO, 
argentino, casado, odontólogo, 6/6/1964, DNI 16.747.084, domicilio: Las Bases 484, Haedo; Pcia Bs As. y Juan 
Lucas ITURRIETA, argentino, soltero, abogado, 16/7/1982, DNI 29.313.715, domicilio: El Imparcial 1064, duplex 
4, Castelar; Pcia Bs As. Fecha de Constitución: 14/02/2019. Denominación: HEREDEROS DE ROCA SRL. Sede 
social Martha Salotti 540, piso 16, departamento 3 CABA. Objeto: explotación de todo tipo de establecimientos 
y negocios relacionados con la industria gastronómica en todos sus ramos confitería, servicio de catering, casa 
de lunch, restaurante, parrilla, cafetería, bar, rotisería y la elaboración, comercialización, depósito y traslado de 
todo tipo de bebidas y productos de la industria alimenticia y la prestación de todo tipo de servicios relacionados 
con la gastronomía. Duración: 99 años desde su inscripción. Capital: $ 100.000, 100.000 cuotas de $ 1 cada una. 
Gerente: Ariel Federico TESTA. duración: plazo de duración de la sociedad y constituyen domicilio en la sede 
social. Representación legal: gerente. Cierre de ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 7 
de fecha 14/02/2020 Reg. Nº 460
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8199/20 v. 18/02/2020
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JUJUY 19 S.R.L.
1) Mariela Alejandra CORREA, argentina, 17/12/1970, soltera, comerciante, DNI 24822195, domiciliada en Cullen 
Ayerza 2879, San Miguel, Provincia de Buenos Aires; Morena Milagros BOGADO, argentina, 31/3/1999, soltera, 
comerciante, DNI 41805058, domiciliada en Av. Presidente Arturo Umberto Illia (Ruta Provincial 8) número 839, 
Bella Vista, San Miguel, Provincia de Buenos Aires; 2) Instr. Privado 28/1/2020 3) JUJUY 19 S.R.L. 4) La sociedad 
tendrá por objeto la realización por cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, 
las siguientes operaciones: organización, promoción y/o explotación de uno o mas negocios de bar, restaurante, 
parrilla, pizzería, heladería, confitería, casa de lunch, casa de comidas elaboradas y/o semielaboradas. A tales 
fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y ejercer todo 
tipo de actos, contratos y operaciones que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto y que sean 
complementarias y afines con su objeto social. Las actividades que así lo requieras serán llevadas a cabo por 
profesionales con título habilitante.- 5) 99 años. 6) $ 50.000 7) Socio Gerente: Mariela Alejandra CORREA por 
término societario. 8) 31-3. 9) Sede social: Av. Jujuy 19 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 10) Domicilio especial: 
Av. Jujuy 19 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Constitución de fecha 
14/02/2020
ADRIAN ALBERTO DUEK - Matrícula: 5574 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7979/20 v. 18/02/2020

PARKER DRILLING SERVICES AMERICAS S.R.L.
CUIT: 30-71617721-8. Por Reunión de Socios del 27/12/19 se resolvió aumentar el capital social en la suma de 
$ 1000 elevándolo de la suma de $ 51.000 a la suma de $ 52.000, modificándose en consecuencia el artículo cuarto 
del contrato social. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 27/12/2019
Melisa Lubini - T°: 103 F°: 834 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8122/20 v. 18/02/2020

PHONECITY ELECTRONICS S.R.L.
CUIT 30-70963265-1 - Por escritura 15 del 10/01/2020 Reg. 603: a) se reforma el artículo cuarto del estatuto: 
“CUARTO: El capital social es de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-), representado por veinte mil cuotas de valor 
nominal un peso cada una y derecho a un voto por cuota, totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los 
socios.” b) Renuncia a su cargo de gerente Gabriel Ignacio Carballo. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 15 de fecha 10/01/2020 Reg. Nº 603
Flavio Murruni - Matrícula: 5621 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7971/20 v. 18/02/2020

SG GROUP BROKER DE SEGUROS S.R.L.
CUIT 30-71668932-4.Por Reunión de Socios 11/02/2020 deciden reformar contrato social: modificar art. 1 
suprimiéndose la posibilidad de la sociedad de establecer representaciones y del art. 3 suprimiréndose que actúe 
por cuenta ajena o de terceros ,pudiendo solo actuar por cuenta propia. Autorizado según instrumento privado 
Acat de fecha 11/02/2020
Maricel Paula Marcos - Habilitado D.N.R.O. N° 10471

e. 18/02/2020 N° 8219/20 v. 18/02/2020

TENDERING S.R.L.
1) Daniel Ramón PALMIERI, argentino, 10/11/1948, casado, DNI 5.262.066, empresario, Carhué 569, CABA; 
Gustavo Daniel PALMIERI, argentino, 22/05/1975, soltero, DNI 24.583.416, empresario, Carhue 569, CABA; Luis 
Enrique GARCIA, argentino, 24/10/1954, casado, DNI 11.361.081, empresario, Aníbal Troilo 981, Piso 4, CABA y 
Hugo Ricardo GONZALEZ, argentino, 14/05/1949, casado, DNI 7.641.698, empresario, Lage 833, Sáenz Peña, 
Pcia Buenos Aires; 2) Instrumento privado 05/02/2020. 4) Tte Gral Juan Domingo Perón 1214, CABA. 5) Por sí, 
por cuenta de terceros o asociada a terceros, en el país o el extranjero a: Gastronomía: mediante la instalación, 
desarrollo, comercialización, administración y explotación de locales gastronómicos, salones de té, confiterías, 
bares, restaurantes; producción y expendio de comidas, bebidas con y sin alcohol e infusiones. Compra, venta, 
importación, exportación, distribución y cualquier otra forma de comercialización de comidas y productos 
alimenticios pre elaborados, elaborados, y/o en estado natural y de equipos gastronómicos; comercialización 
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de artículos y productos temáticos y/o promocionales relacionados con actividad gastronómica, incluso de 
decoración; prestación de servicios de refrigerio, almuerzos y/o cenas y los denominados servicios de “catering” 
para eventos sociales y empresas; y dar y tomar concesiones y franquicias; actuar como mandante o mandataria, 
agente, fiduciante, beneficiaria, fideicomisaria o fiduciaria. 6) 30 años desde inscripción en I.G.J. 7) $ 200.000 8) 
uno o más gerentes, socios o no, en forma individual o indistinta, plazo de duración. 9) Gerente Gustavo Daniel 
PALMIERI, constituye domicilio especial en la sede social. 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado contrato 
de fecha 05/02/2020
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7945/20 v. 18/02/2020

OTRAS SOCIEDADES

NUEVOS

URBAN INVESTMENT S.A.S.
CUIT: 30-71583693-5 Se rectifica aviso del 07/01/2020 N°  485/20 correspondiente a la reforma del art. 3 del 
Estatuto, se suprimen las actividades de asesoramiento en economía y finanzas y la cobranza judicial. Autorizado 
según instrumento privado Acta Reunión de Socios N° 2 de fecha 06/01/2020
Maria Victoria Ndrico - T°: 132 F°: 119 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8254/20 v. 18/02/2020
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

ASOCIACION MUTUAL HOMERO MANZI
CONVOCATORIA
Mat. C.F. 1593 – INAES. Se convoca a los Sres. Socios a la Asamblea Extraordinaria de la Asociación Mutual 
Homero Manzi (CUIT Nº 30-65610228-0) a realizarse el 19 de Marzo de 2020 a las 18 hs. En su sede sita en Av. 
Belgrano 3540 de la Ciudad de Bs. As., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos socios para firmar el Acta.
2. Consideración de la Memoria, Balance, Cuadro de Gastos y Recursos, Inventario e Informe de la Junta 
Fiscalizadora del Ejercicio Nº 29 cerrado el 15 de diciembre de 2019.
3. Fijación del valor de cuota social.
4- Situación del préstamo solicitado por la Asociación para la compra de la Sede Social.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 8/11/2018 Lorena Pokoik Garcia - Presidente

e. 18/02/2020 N° 8121/20 v. 18/02/2020

LOS PILARES CLUB S.A.
CUIT 30-70084001-4. CONVOCATORIA: Se convoca a los señores accionistas de LOS PILARES CLUB S.A. a 
Asamblea Ordinaria de Accionistas para el día 12 de marzo de 2020, a las 18:00 horas, en primera convocatoria, 
y a las 19:00 horas, en segunda convocatoria, en la calle Crisologo Larralde 1716 CABA, para tratar el siguiente 
Orden del Día:
Punto 1) Consideración de las cartas poder, y pronunciamiento sobre la constitución regular de la Asamblea.
Punto 2) Designación de dos propietarios para la firma del acta de Asamblea.
Punto 3) Causales de convocatoria fuera de término. Nombramiento de un secretario de actas.
Punto 4) Consideración de las razones que llevaron al tratamiento fuera de término de los balances.
Punto 5) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 LSC correspondiente al ejercicio económico 
social iniciado el 1º de octubre de 2017 y finalizado el 30 de septiembre de 2018 y el ejercicio iniciado el 1º de 
octubre de 2018 y finalizado el 30 de septiembre de 2019.
Punto 6) Destino del resultado de los ejercicios. Reserva legal.
Punto 7) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2018 y el 30 
de septiembre de 2019.
Punto 8) Determinación de los honorarios de los Directores por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2018 
y el 30 de septiembre de 2019.
Punto 9) Plan de obras y presupuesto de gastos para el ejercicio en curso a finalizar el 30 de septiembre de 2020.
Punto 10) Renuncia del Sr. José Paulo Sauro de Carvalho.
Punto 11) Remoción del cargo de vicepresidente al Sr. Jorge García Lanza.
Punto 12) Fijación del número de Directores. Designación de nuevos Directores Titulares y Suplentes
Punto 13) Propuesta de miembros que integrarán las Comisiones Internas, a elevar al Directorio para su designación.
NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para concurrir a la Asamblea deberán cursar comunicación 
fehaciente para que se los inscriba en el Registro de Asistencia a Asambleas hasta tres días hábiles antes de la 
fecha de la Asamblea. Dicha comunicación deberá efectuarse personalmente en la administración sita en Ruta 25 
6559 (Bº Los Pilares), Pilar, de lunes a viernes de 09 a 12hs. y de 14 a 17hs. en los términos del art. 238 ley 19.550. 
El Directorio
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 21/11/2016 juan manuel bigioni - Presidente

e. 18/02/2020 N° 8150/20 v. 26/02/2020
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AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

ABC CENTROS S.A.
CUIT 30710642776. Por Asamblea del 17/02/2020, se designa Presidenta a Carol Lee Edlin, y Director Suplente a 
Bruno Alejandro Pasquali. Constituyen domicilio en 11 de septiembre 3880, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 17/02/2020
IGNACIO ARNAL AGUILAR - T°: 131 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8252/20 v. 18/02/2020

ACCION S.A.
CUIT 30-62373157-6.- REF. Publicación del 19/12/2019 T.I. 98428/19.- Aviso complementario.- Por escritura 
de fecha 5/12/2019 se designaron las autoridades de la sociedad y se informa el cese por fallecimiento el día 
22/08/20119 de su Presidente Horacio Patricio Peralta Ramos.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 151 
de fecha 05/12/2019 Reg. Nº 864
JORGE ALBERTO IBAÑEZ - Matrícula: 2936 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8250/20 v. 18/02/2020

ADER S.A.
30-53329323-5. Ader S.A. Aviso complementario a la publicacion N° 2949/20 del 22/01/2020 Juan Carlos Udabe 
domicilio real y especial en Avda. Pueyrredon 1546, piso 5, unidad E, CABA y Susana Elena Udabe domicilio real 
y especial en Avda. Pueyrredon 1546, piso 5, unidad E, CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea 
Ordinaria de fecha 09/05/2019
Eduardo Javier Larrosa - T°: 177 F°: 236 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7938/20 v. 18/02/2020

ADMATA S.A.
C.U.I.T. 30-71198839-0 Por Asamblea General Ordinaria del 17/07/2019 se designó como Directores Titular y 
Presidente al Sr. Carlos Pascual Schuth y como Director Suplente a la Sra. Dora Susana Barri, con mandato hasta 
la Asamblea que considere el ejercicio finalizado al 31/03/2020, todo ellos con domicilio especial en Lascano 2667 
Piso 3º Depto. A, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 17/07/2019
Marcos Patricio Herrmann - T°: 112 F°: 387 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7972/20 v. 18/02/2020

ADMIFARM GROUP SERVICIOS S.A.
ADMIFARM GROUP SERVICIOS S.A., CUIT 30-71189758-1, hace saber que por Asamblea General Ordinaria de 
fecha 22/11/2019 y en virtud de la remoción de la Directora Suplente, se resolvió designar a un nuevo miembro 
quedando el Directorio conformado por: Presidente: Antonio Rubén Valtuille, DNI 93.566.597; y Director Suplente: 
Pablo Alberto Gutiérrez, DNI 28.079.802. Constituye domicilio especial en la calle Esmeralda 779, piso 2°, 
departamento “18”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 22/11/2019
Pablo Norberto Guzman Antelo - T°: 70 F°: 611 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7942/20 v. 18/02/2020

AG FARMA S.A.
AG FARMA S.A., CUIT 30-71522265-1, hace saber que por Asamblea General Ordinaria de fecha 30/07/2019 y en 
virtud de la remoción de la Directora Suplente, se Resolvió designar a un nuevo miembro quedando el Directorio 
conformado por: Presidente: Antonio Rubén Valtuille, DNI 93.566.597; y Director Suplente: Héctor Darío Carballo, 
DNI 23.787.655. Constituye domicilio especial en la calle Esmeralda 799, 2° Piso, Departamento “18”, C.A.B.A.
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Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 30/07/2019
Pablo Norberto Guzman Antelo - T°: 70 F°: 611 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7941/20 v. 18/02/2020

AGROPECUARIA LA ORACION S.A.
CUIT: 30-70051108-8. Edicto Rectificatorio del publicado el 30/01/2020, tramite N° 4164/20, por error se publico 
el domicilio especial en Av. Santa Fe 1991, Piso 5º, Of. 9. CABA, siendo el correcto Av. Santa Fe 1291 Piso 5º 
Of. 9. CABA. Se ratifica el resto del edicto publicado. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 8 de fecha 
15/01/2020 Reg. Nº 1521
Raul Luis Arcondo - Matrícula: 4655 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8111/20 v. 18/02/2020

ALTO PERU I S.A.
33-71391260-9 por asamblea del 5.12.2019 se acepto la renuncia de los Sres. Nilda Haydee Barros y Mariano 
Gaston Campos a los cargos de Presidente y director suplente respectivamente.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 05/12/2019
MARIA VALERIA DE ROSA - T°: 308 F°: 6 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8171/20 v. 18/02/2020

AMARGOT CREDITOS Y SERVICIOS S.A.
30-71182064-3. Conforme lo establecen los art. 1614, 1620 y siguientes de Código Civil y Comercial, se notifica a 
todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por AMARGOT 
CREDITOS Y SERVICIOS SA (en adelante AMARGOT), cuyo cobro efectúa mediante débito de sus haberes, que 
por la Oferta de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 14/2/2020, suscrito entre AMARGOT y el Banco Municipal 
de Rosario, AMARGOT ha cedido en propiedad a Banco Municipal de Rosario SA, una cartera de créditos 
determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualizan 
con Nro. de Operación, Apellido y DNI: 15590 CARABALLO 16864196/15687 MONTENEGRO 36830551/15693 
GRATAROLA 21689580/15746 ROGEL 18554097/15774 ALVAREZ 33292010/15775 CERDAN 17618517/15798 
VARGAS 10571409/15799 ROLON 26168466/15801 RIOS 20076969/15824 MANQUEL 31261390/15829 
BARRIOS 24661122/15835 QUEZADA 14257508/15837 IMIG 24053410/15846 BARRE 20627922/15884 OLIVERA 
31792087/15901 ESPINOSA 26074938/15902 CATEURA 27151429/15691 COLIPE 36092840/15790 SANDOVAL 
31483597.
Designado según instrumento privado acta directorio 43 de fecha 24/4/2017 marcelo jorge basaldua torassa - 
Presidente

e. 18/02/2020 N° 7960/20 v. 18/02/2020

ANNGRAFSOFT&CO S.R.L.
30-71575831-4 por reunion de socios 26/12/19 se acepta renuncia del Gerente Sr. Sellaro Jorge Alberto, se designa 
nuevo Gerente a la Sra. Bedolla Myriam Jorgelina quien fija domicilio especial en Lavalle 1886 CABA, autorizada 
Gabriela Anahi Rivero Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 26/12/2019
GABRIELA ANAHI RIVERO - Habilitado D.N.R.O. N° 15779

e. 18/02/2020 N° 8181/20 v. 18/02/2020

ASSETS CONSULTING GROUP S.A.
Cuit 30-70856936-0 Por asamblea extraordinaria del 24/01/2020 renunciaron como Presidente Juan Carlos 
Ramos; como Director Titular Carlos Eduardo Perez y como director Suplente José Agustín Novaro Hueyo. Se 
designo PRESIDENTE: Christian David TOLEDO y DIRECTOR SUPLENTE: NESTOR RAMON TOLEDO ambos con 
domicilio especial en la sede. Se traslado la sede a Maipú 325, Piso 4 Departamento “D”, CABA. Se modificó el 
objeto quedando redactado de la siguiente manera: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluyendo combustibles, recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
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toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (e) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; f) Gastronómicas. hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos: (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, (k) Transporte, y (l) Alquiler de maquinarias. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración, comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos valores, tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Se reformo artículo 3°. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 3 de fecha 12/02/2020 Reg. Nº 134
Rosario Vela - T°: 114 F°: 394 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8132/20 v. 18/02/2020

BANCO DE SAN JUAN S.A.
Buenos Aires, 13 de febrero de 2020
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, se 
notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por 
SICOM S.A., con domicilio en calle Lamadrid 191, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, cuyo cobro se efectúa 
mediante aplicación de débito automático en cuenta corriente o caja de ahorro de titularidad de los mismos, que 
por el Contrato de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 13 de febrero de 2020 suscripto entre SICOM S.A., 
ACIPEND y el BANCO DE SAN JUAN S.A. CUIT 30-50000944-2 (BANCO), con domicilio en calle Cerrito 702 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, SICOM SA ha cedido en propiedad al BANCO, una cartera de créditos 
determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza:

NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
ORELLANA, HORACIO 24340096 659320 24/01/2020
ORELLANA, HORACIO 24340096 659321 24/01/2020
ORELLANA, HORACIO 24340096 659323 24/01/2020
ORELLANA, HORACIO 24340096 659324 24/01/2020

MEDINA, SILVIA CRISTINA 20177671 651232 25/11/2019
MEDINA, SILVIA CRISTINA 20177671 659631 31/01/2020

CASTRO, SARA ALVINA 05472307 646947 08/11/2019
MENDEZ, CAROLINA EDITH 31810212 651802 06/12/2019

COLQUE, GABRIELA BEATRIZ 27532307 659531 30/01/2020
MORALES, ELIANA BEATRIZ 33716801 649125 11/11/2019

DOMINGUEZ, JORGE CATALINO 14589525 659693 03/02/2020
ARGUELLO, SANTIAGO VICTOR 31810203 653832 09/12/2019

ARISMENDI, HERMINIA INES 13338409 659510 29/01/2020
ARISMENDI, HERMINIA INES 13338409 659511 29/01/2020

LOPEZ, ROSA ANDREA 25079000 659662 03/02/2020
SOSA, MERCEDES DEL VALLE 18366252 659346 24/01/2020

CABERO, SILVIA ROSA 21323334 659580 30/01/2020
CARDOZO, SONIA MARCELA 16776686 659305 24/01/2020

CANTELA, ENZO 32550168 659412 27/01/2020
CANTELA, ENZO 32550168 659413 27/01/2020
CANTELA, ENZO 32550168 659414 27/01/2020
CANTELA, ENZO 32550168 659415 27/01/2020

NIEVA, JOSE ANTONIO 18447137 659721 04/02/2020
ARANA, CINTIA NOEMI 33256844 659591 31/01/2020

OLLETA, OSVALDO CARLOS 20220208 659438 28/01/2020
OLLETA, OSVALDO CARLOS 20220208 659439 28/01/2020
OLLETA, OSVALDO CARLOS 20220208 659441 28/01/2020
OLLETA, OSVALDO CARLOS 20220208 659443 28/01/2020

VARELA, BEATRIZ ELIZABETH 23389841 659566 30/01/2020
ARAMAYO, MARIA CLAUDIA 26893765 659534 30/01/2020

ADARO, CLAUDIA ALEJANDRA 20455819 659551 30/01/2020
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NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
BARRIONUEVO, VILMA VERONICA 20159441 659547 30/01/2020

MAMANI, NORMA CAROLINA 29496202 658986 20/01/2020
JIMENEZ, CESAR DAVID 28581433 659558 30/01/2020
JIMENEZ, CESAR DAVID 28581433 659559 30/01/2020

ASTRADA, MARIA DEL CARMEN 18060535 659542 30/01/2020
TINTILAY, MARTIN LAZARO 26962557 659384 25/01/2020
TINTILAY, MARTIN LAZARO 26962557 659505 29/01/2020

ARDILES, RICARDO ANTONIO 24098454 659317 24/01/2020
QUISPE, SILVIA MARINA 29820514 659581 31/01/2020

MENDEZ, ALICIA 17816739 659131 21/01/2020
CARDOZO, CEFERINO ANTONIO 21893634 659489 29/01/2020

DELGADO, EDITH BEATRIZ 16885514 659617 31/01/2020
CALIZAYA, CLAUDIA NOELIA 28073427 653795 07/12/2019
CALIZAYA, CLAUDIA NOELIA 28073427 654778 26/12/2019

MADARIAGA, FABIAN ALEJANDRO 24009666 659619 31/01/2020
ANDRADA, JUAN ERNESTO 14706759 659291 24/01/2020

LOPEZ, DARIO ENRIQUE 17451771 659755 04/02/2020
BALDIVIEZO, HECTOR WALTER 25064317 659728 04/02/2020

ASIS, ADOLFO ALEJANDRO 16469092 659669 03/02/2020
ROMERO, JULIO JOSE 13784531 659330 24/01/2020
ROMERO, JULIO JOSE 13784531 659331 24/01/2020

GUERRA, CLAUDIA ALEJANDRA 20399312 659476 29/01/2020
TOLABA, NORMA SALOME 21546070 659552 30/01/2020

DELMONTE, EDUARDO AURELIO 12005828 636810 10/09/2019
BUENO, CELIA DEL VALLE 23581332 659462 28/01/2020
ESPINOSA, MARIA INES 24454358 659592 31/01/2020

FLORES, LILIANA ROSARIO 17909067 659498 29/01/2020
AMANTE, LUCIA YOLANDA 23923060 659311 24/01/2020
SOSA, YOLANDA MARTHA 20608664 659773 05/02/2020

ARGAÑARAZ, ROBERTO ARMANDO 22649691 659483 29/01/2020
CARRAZANA, MIGUEL NEVER 18639324 659600 31/01/2020
MONTECINO, HERNAN BENITO 16503883 659727 04/02/2020

LACCI, JULIO CESAR 14787629 656186 04/01/2020
MIRANDA, ADRIANA NOEMI 21665324 659578 30/01/2020

HERRERA, ROBERTO ABRAHAM 29496481 659642 01/02/2020
TORRES, ANA MARIA 28106916 659730 04/02/2020

SERPA CAMPOS, SILVIA GRISELDA 24340158 659404 27/01/2020
CAMACHO, CARLOS ANTONIO 37645285 659603 31/01/2020

SARAPURA, PATRICIA ALEJANDRA 22820283 659565 30/01/2020
BENITEZ, ARMINDA MARCELA 22008297 659717 04/02/2020

GUZMAN, ELENA ISABEL 14924591 629440 05/08/2019
TORREZ PEREZ, JUAN CLEMENTE 25110800 659737 04/02/2020

VALDIVIEZO, EMANUEL MAXIMILIANO 33023785 659487 29/01/2020
FERNANDEZ, SERGIO ALEJANDRO 21576540 654268 17/12/2019
FERNANDEZ, SERGIO ALEJANDRO 21576540 654898 28/12/2019

PANTOJA, HECTOR ALEJANDRO 16186424 654758 26/12/2019
SORUCO, ARACELI HEBE RUT 29293211 659671 03/02/2020

PUY, LUIS ALBERTO 16276627 659533 30/01/2020
ROSALES, GUSTAVO ARIEL 18186856 659318 24/01/2020

GUERRERO, BRIAN LEANDRO ADRIEL 34725789 659553 30/01/2020
LUNA, MIRTA NOEMI 18416856 659118 21/01/2020

COLQUI, MONICA GRACIELA 18130542 659731 04/02/2020
SEVERICH, SANDRA PATRICIA 18444921 659686 03/02/2020

FLORES, RAUL OMAR 16099164 659288 24/01/2020
VARGAS, JUAN PABLO 13849251 659153 21/01/2020

MARTINEZ, CLAUDIA SILVANA 20061934 659747 04/02/2020
ARIAS, ADRIANA ISABEL 20262320 659634 31/01/2020
APAZA, LUIS HUMBERTO 21324899 659596 31/01/2020
COSSIO, PATRICIO JOSE 17074385 659416 27/01/2020
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NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
COSSIO, PATRICIO JOSE 17074385 659417 27/01/2020

TOCONAS, ANGELA BEATRIZ 28856363 654611 20/12/2019
FIGUEROA, NORMANDO DANIEL 32108598 659598 31/01/2020

BARAHONA, DANIEL RAUL 16210729 659409 27/01/2020
CASTRO ESCALANTE, CARLOS 18871884 659748 04/02/2020

VILTE ERMELINDA, PIA DEL VALLE 18537447 659563 30/01/2020
SANDOVAL, LETICIA MARIA INES 25165876 659272 23/01/2020

AGUIRRE, ALICIA DEL VALLE 14373919 659765 05/02/2020
APAZA, MARINO JORGE 30052006 659608 31/01/2020

LOPEZ, RAFAEL FERNANDO 30338736 659589 31/01/2020
LEDESMA, GUSTAVO RENE 33255380 658844 17/01/2020

MAMANI, DIEGO ALEJANDRO 33844651 659743 04/02/2020
HINOJOSA, VILMA EDITH ROXANA 23637223 659729 04/02/2020

ALBERTO, DANIEL GUSTAVO RONALDO 14192597 659706 04/02/2020
CORVERA, LEONOR DEL CARMEN 11910014 659501 29/01/2020

GODOY, MIRIAM VIVIANA 17081826 659769 05/02/2020
ROJAS, NORMA ELSA 16615584 659705 04/02/2020

BUSTAMANTE, ALBERTO RODOLFO 16364998 659554 30/01/2020
ARANCIBIA, CRISTINA DEL VALLE 13849288 656007 31/12/2019
FORTUNATO, FATIMA GRISELDA 17680573 659758 04/02/2020
RAMOS, ROXANA ELEONORA 24611495 659759 04/02/2020

PINTO, ESTER 20363125 659688 03/02/2020
CRUZ, GEORGINA ELIZABETH 32159851 659780 05/02/2020

CIL, CLAUDIA ANALIA 22685101 658909 17/01/2020
AMANTE, ALEJANDRO MARTIN 27629251 659681 03/02/2020

FLORES, GRACIELA MIRTA 17651157 659605 31/01/2020
PEÑALOZA, JOSE AGUSTIN 22030626 659493 29/01/2020

GONZALEZ, NESTOR EDUARDO 36851150 659679 03/02/2020
ACOSTA, JOSE CIRILO 17434476 659612 31/01/2020

CANIZARES, RUTH JAQUELINA NOEMI 31379696 659614 31/01/2020
BASPINEIRO GARCIA, LORENA HILDA 27430543 658681 16/01/2020

PORTAL, DAMIAN ARTURO 34426750 659543 30/01/2020
VARAS, LUIS ANTONIO 21336715 659502 29/01/2020
VARAS, LUIS ANTONIO 21336715 659503 29/01/2020
VARAS, LUIS ANTONIO 21336715 659504 29/01/2020

PEREZ, JOSE LUIS 14324813 651799 06/12/2019
BARBOSA, VANESA NATALIA 32001498 659613 31/01/2020

GARZON, MARCELO ALEJANDRO 23430871 659545 30/01/2020
CAJAL, MARIO ALEJANDRO 21531040 659630 31/01/2020
SALCEDO, LUIS EDUARDO 14661427 659456 28/01/2020
CHAILE, ANDREA FABIANA 24706111 659739 04/02/2020
ALDANA, RICARDO DANIEL 24217005 658375 10/01/2020

FARFAN ARMONIA, CARLOS EUGENIO 20256809 659442 28/01/2020
MARTINEZ, DANIELA ELIZABETH 24775472 653806 07/12/2019
SEGUNDO, MONICA EVANGELINA 26217814 659567 30/01/2020

GUTIERREZ, GLORIA ESTER 16840389 659564 30/01/2020
ROBLES, GABRIELA IVONE 27232680 659656 03/02/2020

MARTINEZ, JUAN HUMBERTO 14061004 659764 05/02/2020
ACOSTA, CESAR GUILLERMO 20479673 659663 03/02/2020

BURGOS, GERARDO JOSE MARIA 16008452 659646 01/02/2020
ARGAÑARAZ MALDONADO, MIGUEL 18586770 659452 28/01/2020

GUERRERO, JUAN ARMANDO 17864649 651038 22/11/2019
PEÑALOZA, MARIA ZORAIDA 16031877 659767 05/02/2020

PARRA, NORMA LUISA 16487026 659541 30/01/2020
CACERES BURGOS, MARIA GEORGINA 26153767 659673 03/02/2020

TABORGA, JULIO CESAR 29090553 653901 11/12/2019
USTAREZ, GROVER EDUARDO 16186336 654659 21/12/2019

DIAZ, HUGO 14221280 651032 22/11/2019
ALCOCER, FABRICIO DAVID EMMANUEL 37094275 659620 31/01/2020
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NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
SOSA, LUIS MARCELO 34273307 659537 30/01/2020

CABRERA, SANDRA JAVIERA DEL 18365318 659424 28/01/2020
CABRERA, SANDRA JAVIERA DEL 18365318 659425 28/01/2020
CABRERA, SANDRA JAVIERA DEL 18365318 659427 28/01/2020
FERNANDEZ, ESTEBAN MARCELO 27496493 656222 06/01/2020

FLORES, NESTOR JULIAN 29133245 659491 29/01/2020
GUTIERREZ, CLAUDIA NOEMI 20479805 659644 01/02/2020

MAIDANA, JULIO CESAR 13475691 659325 24/01/2020
MAIDANA, JULIO CESAR 13475691 659327 24/01/2020
MAIDANA, JULIO CESAR 13475691 659328 24/01/2020

FERNANDEZ, GABRIELA ALEJANDRA 30548644 659626 31/01/2020
CASTILLO, PABLO ARIEL GUSTAVO 20811130 659718 04/02/2020

JARAMILLO, JAVIER EDUARDO 21846348 644573 16/10/2019
ALFARO, ANDREA SOLEDAD 23514145 659561 30/01/2020

MARCOS, JOSE MIGUEL 27875744 659643 01/02/2020
OJEDA, DORA PAULA 16788877 659061 20/01/2020

LIQUEZ, MILTON BELTRAN 18612228 659474 29/01/2020
CRUZ, NAHIR ERIKA ASTRID 35480348 659406 27/01/2020

SOTO, SERGIO RAUL 25526396 659555 30/01/2020
VELASCO, PATRICIA MABEL 16617985 659661 03/02/2020
TOCONAS, NORMA BEATRIZ 25165923 659762 05/02/2020

MAMANI, MIRTA SUSANA 33690047 659633 31/01/2020
CIARES, CUSTODIO ANGEL 16284166 659577 30/01/2020
LOPEZ, SANDRA GRACIELA 16781939 659557 30/01/2020

GONZALEZ, JOSE LUIS 16780933 658853 17/01/2020
CHAVEZ, DELFINA SUSANA 16540431 659395 27/01/2020
AYBAR, HECTOR ENRIQUE 14312996 659710 04/02/2020

ROJAS, YOHANA GABRIELA 44751918 659486 29/01/2020
MARTINEZ, VILMA SOLEDAD 26182410 659677 03/02/2020
GUANUCO, BERTA DANIELA 21321618 659572 30/01/2020

LESCANO, DANIEL ORLANDO 20931478 659746 04/02/2020
JOPIA, PATRICIA MERCEDES 17074809 659697 03/02/2020
RUEDA, BEATRIZ MARGARITA 23426377 659653 03/02/2020
BURGOS, JORGELINA EDITH 32453185 659391 27/01/2020

BEJARANO, SILVIA LUCIA 21165826 659573 30/01/2020
GUANUCO, SARA SOLEDAD 25064625 653969 12/12/2019

QUISPE, NELLY TERESA 14553727 659593 31/01/2020
TARIFA, ANTONIO HUMBERTO 12869954 659377 25/01/2020
TARIFA, ANTONIO HUMBERTO 12869954 659379 25/01/2020

OVANDO, GREGORIO 21321363 659785 05/02/2020
GARECA, IVONE MARTA 16186704 659672 03/02/2020

MENDOZA, SILVIA PATRICIA 22537931 659632 31/01/2020
OLMOS MOYA, MERCEDES NOEMI 21758793 659539 30/01/2020
LEDESMA PASTRANA, MIRIAM DEL 16780611 659611 31/01/2020

PAZ, CARLOS MARIO 20759876 659283 24/01/2020
PAZ, CARLOS MARIO 20759876 659284 24/01/2020
PAZ, CARLOS MARIO 20759876 659285 24/01/2020

MORENO, SERGIO ANTONIO 16685486 659429 28/01/2020
VELIZ, CLAUDIA FABIANA 23931239 654099 13/12/2019
PEREZ, SILVIA FLORENCIA 28227238 658868 17/01/2020

ARISMENDI, HERMINIA INES 13338409 659512 29/01/2020
MOREL, NATALIA FERNANDA 25970982 659576 30/01/2020
MEDINA, CLAUDIA MARIELA 32629865 659726 04/02/2020

QUISPE, SILVIA HILARIA 24399252 659745 04/02/2020

GUSTAVO FABIAN VOLONTE
APODERADO

e. 18/02/2020 N° 7740/20 v. 18/02/2020
#F5935718F#
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BIONEXO.COM S.A.U.
CUIT 30-70723907-3 - Por Asamblea General Ordinaria del 14/02/2020 se resolvió por unanimidad aprobar las 
renuncias presentadas por el Sr. Pablo Fernando Andrada a su cargo de Director Titular y Presidente y del Sr. 
Fernando Horacio Cao a su cargo de Síndico Titular. En su reemplazo, se designó al Sr. Luiz Antonio Reis como 
Director Titular y Presidente, y a Diego Fernando Madero como Síndico Titular. En consecuencia, el Directorio 
quedó integrado: Presidente: Luiz Antonio Reis, y Director Suplente: Ariel Alejandro Di Bártolo; y la Sindicatura: 
Síndico Titular: Diego Fernando Madero, y Síndico Suplente: Diego Mariano Oliveira; fijando todos domicilio especial 
Miñones 2177, piso 1º, dto. “A”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de 
fecha 14/02/2020
GISELLE SOLEDAD COMESAÑA - T°: 129 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8246/20 v. 18/02/2020

BIPASEG S.A.
CUIT. 30709245860.Acta de Asamblea del 10/1/19 aprueba RENUNCIA PRESIDENTE: Miguel Enrique GARMENDIA.
Designa PRESIDENTE: Omar Alejandro SALERNO.DIRECTOR SUPLENTE: Sabrina Celia CARMONA, ambos 
domicilio especial Montevideo 451,5° piso, Of. 54, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE 
DIRECTORIO de fecha 10/01/2019
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 18/02/2020 N° 8251/20 v. 18/02/2020

BUSINESS ADMINISTRADORA S.A.
CUIT: 30-70712595-7. Comunica que por Asamblea y Directorio del 7 de noviembre de 2019: Director titular y 
presidente Ricardo Oscar Crescenciano; Suplente María de las Mercedes Granel; ambos con domicilio constituido 
en Humboldt 2355 piso 13° departamento D, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
07/11/2019
Marcela Maria Zabaleta - T°: 68 F°: 202 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8263/20 v. 18/02/2020

CALLY ARGENTINA S.A.
Edicto Rectificatorio Nº 1360/20 fecha 13/1/2020. CUIT 30-70809516-4. Por Acta de Directorio de 9/12/14 Nº 52 y 
Acta de Asamblea Nº 14 de 15/12/14 del Libro de Acta de Asambleas y directorio Nº1 y se resuelve por unanimidad, 
aceptar la renuncia del Sr. Guillermo Bruening y designar Directorio, Juan Pablo Lopez como Presidente y Jorge 
Enrique Lopez como vicepresidente y cambiar el domicilio social a la calle Uriburu 1019 piso 1º dpto. A, Capital 
Federal. Por Acta de Directorio Nº 69 de 7/12/17 y Acta de Asamblea Nº 18 de 15/12/17 del Libro de Acta de 
Asambleas y Directorio Nº1 se resuelve por unanimidad, renovar en sus cargos al Sr. Juan Pablo Lopez como 
Presidente y Jorge Enrique Lopez como vicepresidente. Todos constituyen domicilio especial en la calle Uriburu 
1019 piso 1º Dpto. A, Capital Federal. Todos firman y aceptan el cambio. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea Ord 14 de fecha 15/12/2014
LUCIA INES FRANGINI - T°: 133 F°: 770 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7988/20 v. 18/02/2020

CASHPOWER SUDAMERICANA S.A.
C.U.I.T. 30-68062651-7. Por Asamblea General Ordinaria del 7/1/2020 se eligió el nuevo directorio: Presidente: Matias 
Eduardo CARBALLO, Vicepresidente: Marcelo Alejandro CALABRO y Director Suplente: Agustín CARBALLO. Los 
directores fijaron domicilio especial en Esmeralda 130, piso 4 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 20 de fecha 14/02/2020 Reg. Nº 533
Ricardo Galarce - Matrícula: 5139 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7976/20 v. 18/02/2020
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CATTER MEAT S.A.
Cuit 30-63634545-4, Por Escritura número 360 del 12/12/2019, al folio 1341 del Registro 929 escribano Mario 
Deymonnaz, se protocolizó: 1) Acta de Directorio 10/2019 del 12/12/2019, de convocatoria a Asamblea General 
Extraordinaria. 2) Acta de Asamblea General Extraordinaria 2/2019 del 12/12/2019, que resolvió: Aceptar la renuncia 
del Director Titular, Presidente interino: Jorge Rubén GENES, DNI: 12.543.186; y del Director Suplente: Jorge Ignacio 
GENES, DNI: 36.806.754, ambos con domicilio en Camino Real N° 1550, Boulogne, San Isidro, Bs As; y Designar un 
nuevo Directorio por TRES ejercicios, estableciendo el mismo, en solo dos miembros designando, como Director 
Titular Presidente a Jorge Rubén GENES, DNI: 12.543.186, y a Magdalena María GENES, DNI: 39.774.851 como 
Directora Suplente, los cuales aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Av. Córdoba N° 836, piso 2, oficina 
210, CABA. y 3) Asiento de la concurrencia de accionistas a la Asamblea General Extraordinaria del 12/12/2019. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 360 de fecha 12/12/2019 Reg. Nº 929
Mario Alberto Deymonnaz - Matrícula: 3458 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8155/20 v. 18/02/2020

CEDINT S.A.
30-71117032-0 se rectifica aviso N° 3700/20 del 28/01/20. Directores Renunciantes Sres Pablo Javier Rivero y 
Arturo Jorge Rivero.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 24/01/2020
Valeria Schteingart - T°: 65 F°: 437 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8010/20 v. 18/02/2020

CENTRALES TERMICAS PATAGONICAS S.A.
30-66319599-5. Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Especial de Clases del 06/02/2020, se designa 
Presidente a Fabiana Daniela Pini, Vicepresidente a Sergio Tasselli, Director titular a Juan Manuel Bastos, los 
mencionados contituyen domicilio especial en Av. Córdoba 1351 P° 3, CABA. Tambien se designaron Directores 
titulares a Diego Bosch Ibarguren, quien constituye Domicilio Especial en Lima 163, CABA; Gustavo José Aguilera, 
quien constituye Domicilio Especial en Maipu 1631, Comodoro Rivadavia, Pcia. de Chubut y el Sr. Adriano Villagra, 
quien constituye domicilio especial en Av. 25 de Mayo 550, Rawson, Pcia. de Chubut. Se Designaron Directores 
Suplentes a Maximo Tasselli, Guido Tasselli, Alicia Graciela Bullano, quienes constituyen Domicilio Especial en Av. 
Cerviño 4449 Piso 1 CABA, tambien a los Sres Hector Gonzalez, quien constituye Domicilio Especial en Brasil 55, 
Trelew, Pcia. de Chubut y al Sr Hector Zuccotti, quien constituye domicilio especial en Lima 163, CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 12/02/2020
GUIDO TASSELLI - T°: 136 F°: 647 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7995/20 v. 18/02/2020

COBRANZAS Y SERVICIOS S.A.
CUIT Nº 30-69383212-4. Comunica que según Asamblea del 7.11.2019, se aceptó la renuncia de Julio Alfredo 
Fraomeni a sus cargos de Presidente y Director Titular; y se designó a Alberto Daniel Santalices como Presidente 
y a Mirna Isabel Kaploean Argüello como Directora Suplente, hasta la Asamblea que trate el ejercicio al 31.12.2020. 
Los designados con domicilio especial en Elvira Rawson de Dellepiane 150, Piso 6°, Ciudad de Buenos Aires. El 
Directorio queda así compuesto: Presidente: Alberto Daniel Santalices y Directora Suplente: Mirna Isabel Kaploean 
Argüello. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 07/11/2019
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8170/20 v. 18/02/2020

COFICO S.C.A.
CUIT 30557770212. Por Reunión-Asamblea extraordinaria del 14-2-2020, convocada por Reunión del 22-1-2020, 
se resolvió la Disolución Social y Nombramiento de Liquidador designando a Cristina Reindl de Castignani, quien 
fija domicilio en Piedras Nº  1343, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea extraordinaria de 
fecha 14/02/2020.
María Cristina Lopez Seoane - T°: 58 F°: 178 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7950/20 v. 18/02/2020
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COMERCIALIZADORA T.E.M. S.A.
CUIT. 30714472565.Acta de Asamblea del 9/1/20, Elevada a Escrituras 3 y 20 del 9/1/20 y 4/2/20 respectivamente, 
Reg. 933.Designa PRESIDENTE: Marcelo César CARRANZA.DIRECTOR SUPLENTE: Eva Beatriz CASTELLI, 
ambos domicilio especial Av.Rivadavia 2890, piso 10° Of. 901, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 3 de transcripcion de acta de fecha 09/01/2020 Reg. Nº 933
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 18/02/2020 N° 8244/20 v. 18/02/2020

CONEXIONES INTEGRALES S.A.
(CUIT 30-71538556-9) Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Reunión de Directorio ambas de fecha 
09/10/2019, se resolvió designar el siguiente Directorio por el término de tres años: Presidente: Juan Manuel 
Fernández, Director Titular: Pablo Andrés Bazzetti, Director Suplente: Silvina Elvira Azzaro, constituyendo domicilio 
especial en Esmeralda 740, piso 11, oficina 1108, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 1 de fecha 13/02/2020 Reg. Nº 1690
LILIANA MONICA ROIMISER - Matrícula: 4131 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8249/20 v. 18/02/2020

CREDIT SUISSE (ARGENTINA) TRADING S.A.
CUIT 30-70713248-1 - Comunica que según Asamblea del 22.7.19 se resolvió designar por 1 ejercicio Directorio: a 
Andrea Camp como Presidente y a Baltasar Romero Krause como Director Suplente. Los designados con domicilio 
especial en Av. Libertador 1052, Piso 5 (Edificio Bluesky), Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 22/07/2019
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8172/20 v. 18/02/2020

DALCON COMBUSTIBLES S.A.
CUIT 33-70756814-9 Por acta de asamblea del 7/2/2020 se designo Presi-dente Gustavo Raul Mastellone Directora 
Titular María Cristina Lópes y Directores Suplentes María Belén Mastellone y Federico Pascual Maste-llone por 3 
ejercicios domicilio especial Gelly 3368, 5º Piso, Depto. E, CABA Autorizado según instrumento privado ACTA DE 
ASAMBLEA de fecha 07/02/2020
Gisela Paola Torchelli - T°: 105 F°: 439 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8180/20 v. 18/02/2020

DECOFER S.A.
CUIT. 30-68689496-3. Por Asamblea del 23/12/2015 se resolvió aprobar la gestión del Directorio y reelegir a 
sus miembros por un ejercicio quedando conformado de la siguiente manera: Presidente: Reinaldo Jorge Medin, 
Vicepresidente: Rita Elsa Leskow, Vicepresidente: Javier Hernán Medin. Por Asamblea del 18/12/2018 se resolvió 
aprobar la gestión de los miembros del directorio y reelegirlos por un nuevo ejercicio: Presidente: Reinaldo Jorge 
Medin, Vicepresidente: Rita Elsa Leskow, Director Suplente: Javier Hernán Medin. Todos los Directores constituyen 
domicilio especial en Av. Del Libertador 498, 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 23/12/2015
Maria Florencia Sota Vazquez - T°: 82 F°: 602 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8243/20 v. 18/02/2020

DIVER NIGHT S.A.
CUIT 30-70825682-6 Por acta de Asamblea del 05/02/2020 se designó pre-sidente Leandro Raul Laffont y director 
suplente Gustavo Rubén Ramírez por 3 ejercicios domicilio especial Paraguay 4635 4° B CABA Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 05/02/2020
Gisela Paola Torchelli - T°: 105 F°: 439 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8173/20 v. 18/02/2020
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DOMATEL S.R.L.
CUIT 33-71523725-9. Por Instrumento Privado del 14/2/2020, renuncia el Gerente Yannick Mehl y se designó 
Gerente a Juan Carlos Madriz Flores, con domicilio especial en sede social. Se modificó el domicilio de la sede 
social, el cual pasa a ser Carlos Pellegrini 763, piso 7º, CABA.- Autorizado según instrumento privado Contrato de 
Cesión, Autoridades y Cambio de Sede de fecha 14/02/2020
Lionel Norberto Acquarone - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7929/20 v. 18/02/2020

DRIDCO S.A.U.
(CUIT 30-71024401-0; IGJ 1.787.996) Hace saber que, por Reunión de Directorio y Asamblea Ordinaria, ambas 
de fecha 10/12/19, se resolvió: (i) aprobar la renuncia del Sr. Santiago Alejo Minorini Lima al cargo de Director 
Titular de la Sociedad; (ii) ratificar la designación de los Sres. Abel Federico Picchio, Nicolás Tejerina y Federico 
Jorge Barni como miembros del Directorio; y (iii) redistribuir los cargos del Directorio de la siguiente manera: 
Presidente: Abel Federico Picchio; Vicepresidente: Nicolás Tejerina; Director Titular: Federico Jorge Barni. Se deja 
constancia que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 256 de la Ley 19.550, los directores designados 
constituyeron domicilio especial en Maipú 942, Piso 16°, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea General Ordinaria de fecha 10/12/2019
Marianela Bollo - T°: 123 F°: 172 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8186/20 v. 18/02/2020

EL ESTURION S.A.
Por acta de Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 10/07/2019 se designaron las nuevas autoridades de 
EL ESTURION  S.A. CUIT 30-71166864-7 siendo las mismas: Presidente Celia Alejandra Susacasa; Directores 
Titulares Nicolas Ariel Lusicic y Valeria Carolina Bronstein y Director Suplente Fernando Diego Susacasa, todos 
fijaron domicilio especial en la calle Carlos Pellegrini 961 piso 6, CABA. Todos aceptaron los cargos en el acto. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/07/2019
MATIAS DIBETTO LADOUX - T°: 112 F°: 949 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7977/20 v. 18/02/2020

ENERGÍA COMPAÑÍA PETROLERA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 31.01.2020 ENERGÍA COMPAÑÍA PETROLERA S.A (CUIT: 30708036001) 
resolvió designar al siguiente Directorio: Presidente y Director Titular: Miguel Ángel Kohan; Director Suplente: Julio 
Mauricio Kohan. Todos con domicilio especial en Esmeralda 288, Piso 2, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea General Ordinaria de fecha 31/01/2020
Maria Regina Oneto Gaona - T°: 68 F°: 706 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8198/20 v. 18/02/2020

ENERGIA INTEGRAL S.A.
CUIT 30-61178852-1.- Por Asamblea Ordinaria Unánime del 30/10/19 se resolvió designar directorio: Presidente: 
Gustavo Martín Pecoroff y directora suplente: Martina Pecoroff, ambos con domicilio especial en Avenida Del 
Libertador 602 piso 11 departamento “B” CABA.- Cesando por fallecimiento el Presidente Juan Carlos Pecoroff. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 30/10/2019
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7970/20 v. 18/02/2020

ENORZA S.A.
CUIT 30711709084. La Asamblea Gral. Ordinaria del 09/09/2019 resolvió designar directorio por 3 ejercicios: 
Directores titulares: María Haydeé Gogorza como Presidente; Fernando Daniel Grassi como Vicepresidente, y 
Pablo Martín Torres Goicoechea y Diego Alejandro Grassi como directores suplentes; quienes aceptaron sus 
cargos y constituyeron domicilio especial en Pringles 10 piso 4 dpto. I C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 14 de fecha 30/01/2020 Reg. Nº 1485
Matias Hierro Oderigo - Matrícula: 5080 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8242/20 v. 18/02/2020
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ESTANCIA EL PATRIA S.A.
CUIT 30714687995. Por Asamblea Gral. Ordinaria del 29/11/2019 se designó directorio por 3 ejercicios a Fernando 
González del Pino Ortiz como director titular y Presidente y a Rodolfo José González del Pino Ortiz como director 
suplente, quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Av. Del Libertador 5936 piso 5 of. A 
de C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 13 de fecha 30/01/2020 Reg. Nº 1485
Matias Hierro Oderigo - Matrícula: 5080 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8241/20 v. 18/02/2020

FEROLETO HNOS Y FAGA S.A.
CUIT 30-61263310-6. Por Asamblea Ordinaria del 21/03/19 se designó Presidente a Domingo Feroleto, 
Vicepresidente a Juan Antonio Feroleto, y Director Suplente a Fernando Feroleto, todos con domicilio especial 
en Pola 579, departamento A, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 10 de fecha 13/02/2020 Reg. 
Nº 1667
giselle hollar dalmau - Matrícula: 5521 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7954/20 v. 18/02/2020

FGF FORESTAL SANTA MARÍA S.A.
CUIT 30-71168602-5. Comunica que por Asamblea Ordinaria del 28/11/2019 resolvió: (i) que el directorio quede 
integrado de la siguiente manera: Presidente: Eduardo Guillermo Cariglino; Directores Titulares: Eduardo Genta y 
Pedro Eugenio Aramburu; y (ii) asignarle funciones especiales en el área de Relaciones Institucionales (públicas) 
a los Dres. Eduardo Genta y Pedro Eugenio Aramburu. Los directores aceptaron los cargos para los que fueron 
designados y constituyen domicilio especial en Suipacha 1111, piso 18°, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 28/11/2019
Adela Alicia Codagnone - T°: 45 F°: 217 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7953/20 v. 18/02/2020

FORESTAL PALOMARES S.A.
CUIT Nº  33-55982199-9 Comunica que por Asamblea del 14/11/2019 se resolvió designar por 3 ejercicios al 
siguiente Directorio: Presidente: Eduardo De Abelleyra, Vicepresidente: Esteban José Goyheneix, Directora Titular: 
Andrea Beccar Varela, Directores Suplentes: Ana Beccar Varela y Teresita Goyheneix. Todos con domicilio especial 
en Tucumán 1, Piso 4, CABA. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 14/11/2019
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8156/20 v. 18/02/2020

FREIXENET ARGENTINA S.A.
33-70205024-9. Por Asamblea de fecha 23/12/2019 se aprobó la designación de un nuevo directorio tras el 
vencimiento del mandato del directorio electo mediante Asamblea de fecha 29/08/2017. DIRECTORIO SALIENTE: 
Presidente: María Cecilia Canaro, Vicepresidente: Pedro Ferrer Noguer, Director Titular: Amparo Ormaechea y 
Director Suplente: Bernardo Conrado Halbach. DIRECTORIO VIGENTE: Presidente: Amparo Alai Ormaechea 
Gorricho, Vicepresidente: Pedro Ferrer Noguer, Director Titular: María Alejandra Bongianino y Director Suplente: 
Valeria Elisabet Sosa. Todos los Directores designados constituyen domicilio especial en Av. Cordoba 950, piso 
10º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 23/12/2019
Kathia Elizabeth Lutz - T°: 134 F°: 923 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8176/20 v. 18/02/2020

GANAPAI S.A.
CUIT 30710393709. Por Asamblea Ordinaria del 12/02/2020 se resolvió designar, por tres ejercicios, el Directorio: 
Presidente: Gloria María Roberts, y Directora Suplente: Macarena Cuesta, todos ellos con domicilio especial en 
San Martin 491, piso 3, oficina 11, CABA. Cesaron en su cargo por vencimiento del mandato: Karen Patricia María 
Roberts en el cargo de Directora Titular y Presidente, Angela Paula Roberts en el cargo de Directora Titular y 
Gustavo Marcelo Cuesta en el cargo de Director Suplente. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
de fecha 12/02/2020
JUAN BARROS MOSS - T°: 129 F°: 66 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8217/20 v. 18/02/2020

#I5937759I#

#F5937759F#

#I5935932I#

#F5935932F#

#I5935931I#

#F5935931F#

#I5937674I#

#F5937674F#

#I5937694I#

#F5937694F#

#I5937735I#

#F5937735F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.310 - Segunda Sección 50 Martes 18 de febrero de 2020

GESTIÓN ELECTRÓNICA DE PAGOS Y COBRANZAS S.A.
CUIT 33-71418991-9 Por asamblea del 30/04/19 se designaron: Presidente y Director Titular: Gustavo Leandro 
Frencheli. Director suplente: Carlos Isaías Frencheli, todos con domicilio especial en Av. Monroe 5088, piso 9º, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 30/04/2019
Sergio Pablo Suarez - T°: 13 F°: 333 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7985/20 v. 18/02/2020

GESTIÓN ELECTRÓNICA DE PAGOS Y COBRANZAS S.A.
CUIT 33-71418991-9 Por reunión del directorio del 01/07/19 se dispuso el cambio de la sede social a Av. Monroe 
5088, piso 9º, CABA. Autorizado según instrumento privado Directorio de fecha 01/07/2019
Sergio Pablo Suarez - T°: 13 F°: 333 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7986/20 v. 18/02/2020

GIMENON S.A.
CUIT 30-71138227-1. Por Esc. 82 del 14/02/20 R° 2103 CABA se protocolizaron actas: 1) Asamblea General 
Ordinaria y Acta de Directorio Nº 15 ambas del 16/12/2019: Que aprueba la totalidad de lo actuado por el directorio, 
y se acepta la renuncia del presidente. Se designa Directorio: Presidente: Horacio Alberto Sorrentino. Director 
Suplente: Carlos Martin Gimenez, por mandato por 3 ejercicios. Aceptan cargos y constituyen domicilio especial 
en Libertad 480 1º piso CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 82 de fecha 14/02/2019 Reg. Nº 2103 
PAOLA CECILIA LONGO - Matrícula: 4595 C.E.C.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 82 de fecha 
14/02/2020 Reg. Nº 2103
PAOLA CECILIA LONGO - Matrícula: 4595 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7989/20 v. 18/02/2020

GROUPSER S.A.
GROUPSER SOCIEDAD ANONIMA. CUIT 30-68054915-6. Hace saber que con motivo del fallecimiento del 
Sr. Rodolfo Enrique Johannes, por Asamblea General Ordinaria de fecha 27/01/2020 y reunión de directorio de 
la misma fecha, el directorio de la sociedad ha quedado constituido de la siguiente manera: Director Titular y 
Presidente: SONIA CORINA JOHANNES, DNI 27.287.697, CUIT 27-27287697-0, 04/07/1979, Fernando Hugo 250, 
Francisco Savio, Pcia. Buenos Aires. Director Titular y Vicepresidente: RODOLFO FRANCISCO JOHANNES, DNI 
24.608.242, CUIT 2024608242-2, 17/12/1972, Presiente Aramburu, Altura 694, Martinez, Pcia. de Buenos Aires. 
Director Suplente MARTIN OXOBY, DNI 20.410.407, CUIT 20-20410407-8, nacido el 19/08/1968, Av. Santa Maria 
6649, Tigre, Pcia. de Buenos Aires. Todos con domicilio especial en Avda. Leandro N. Alem 822, piso 4to. CABA.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 28/11/2019 sonia corina johannes - Presidente

e. 18/02/2020 N° 7968/20 v. 18/02/2020

GSM TRANSPORTES VERTICALES S.R.L.
30-67769324-6 Por reunion de socios del 8/10/19, se acepta la renuncia del Gerente Guillermo Baño Amor y se 
designa nuevo Gerente a Jonathan Ezequiel Yurquina quien fija domicilio especial en Amenabar 1739 Piso 9 Dto. 
B CABA, autorizada Gabriela Anahi Rivero Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 
08/10/2019
GABRIELA ANAHI RIVERO - Habilitado D.N.R.O. N° 15779

e. 18/02/2020 N° 8177/20 v. 18/02/2020

IMC RADIOS S.A.
CUIT N° 30-71087427-8. Por Asamblea Ordinaria del 31/01/2020 se resolvió designar como Directores Titulares a 
Carlos Eduardo Loréfice Lynch, Ariel Darío Lambert y Marcos Landaburu, y como Director Suplente a Santiago 
Horacio Lynch. Por Directorio del 31/01/2020 se designó Presidente del Directorio a Carlos Eduardo Lorefice 
Lynch y Vicepresidente del Directorio a Ariel Darío Lambert. Se deja constancia de que no se han producido 
modificaciones en la integración del Directorio. Los Directores designados constituyeron los siguientes domicilios 
especiales: Carlos Eduardo Loréfice Lynch en Conde 51 de la Ciudad de Buenos Aires; Ariel Darío Lambert en 
Charcas 3583, piso 5° de la Ciudad de Buenos Aires; Marcos Landaburu en Juncal 1188, piso 3° de la Ciudad de 
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Buenos Aires; y Santiago Horacio Lynch en Cerrito 866, piso 10° de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 31/01/2020
Ariel Dario Lambert - T°: 62 F°: 574 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7948/20 v. 18/02/2020

IN ACTION BTL S.A.
CUIT 30-70940102-1. Se comunica que en Asamblea General Ordinaria del 27/12/2019 se designó Presidente a 
Marcelo Carlos Di Tullio, Vicepresidente a Juan Cruz Di Tullio, Director Titular a Gustavo Domingo Di Tullio, Director 
Titular a Edgardo Aníbal Tripodi, y Director Suplente a Di Tullio Iacapraro Milton.Todos constituyen domicilio en la 
calle Rosario 170, 3º “B” CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 27/12/2019
Nicolas Miguel Villani - T°: 63 F°: 990 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8143/20 v. 18/02/2020

INTERNATIONAL POWER S.A. (SUCURSAL ARGENTINA)
(I.G.J. N° 1.565.988) (CUIT 30-66347923-3) Comunica que Philip De Cnudde, en su carácter de representante 
legal de la sociedad, por instrumento privado de fecha 16/01/2020 resolvió trasladar su domicilio especial a Olga 
Cossettini 340, piso 1°, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado autorización de fecha 
29/11/2019
Maria Soledad Noodt Molins - T°: 117 F°: 61 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8183/20 v. 18/02/2020

INVERSORA DAVOR S.A.
CUIT: 30-70883574-5. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 01/10/2019 se renovó el Directorio: Presidente: 
Martín Gustavo Lacman, Director Suplente: Omar Eugenio Lacman, quienes aceptaron el cargo. Fijan domicilio 
especial en Teniente General Juan Domingo Perón 2017 CABA. Se deja constancia que el Directorio anterior 
se encontraba conformado de igual manera. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 
01/10/2019
Carlos Javier Portela - T°: 113 F°: 277 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7965/20 v. 18/02/2020

JAAL SOLUCIONES S.A.
(CUIT 30-71052397-1) Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 28/04/2017 se eligieron a las autoridades de la 
sociedad, Presidente: Jaime Eduardo Deges y Director Suplente: Aldo Mariano Colombo Alessandro. Mediante 
Acta de Asamblea General Ordinaria del 17/10/2019 i) Se acepta la renuncia del Sr. Jaime Deges al cargo de 
Presidente de la sociedad y ii) se eligen a las autoridades del directorio, resultando electos, Presidente: Aldo 
Mariano Colombo Alessandro y Director Suplente: Mateo Colombo, por el término de 3 (tres) ejercicios, quienes 
constituyen domicilio especial en Ambrosetti 181, 6º B CABA. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA 
ORDINARIA de fecha 17/10/2019
Vanesa Elisabeth Kukva - T°: 112 F°: 660 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7966/20 v. 18/02/2020

KATAS S.A.
La sociedad posee C.U.I.T. 30-70973097-1.- Por Asamblea General Ordinaria del 29/04/2016 se designó Directorio 
compuesto por Directora Titular y Presidente Paula Verónica ZITO y Director Suplente Martín Ignacio ZITO, acta 
transcripta en Esc. 12 del 03/02/2020, al Fº 31 del Reg. 27 de Lomas de Zamora, Prov. de Bs. As., de adscripción 
del suscripto, donde aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Maipú 464, Piso 4°, Unidad 96, 
C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 12 de fecha 03/02/2020 Reg. Nº 27
PATRICIO MILES PELLY - Notario - Nro. Carnet: 5821 Registro: 63027 Adscripto

e. 18/02/2020 N° 8151/20 v. 18/02/2020
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LA RETAMA S.A.
CUIT 30-61698996-7, comunica: (a) la cesación –por vencimiento de mandato- del Directorio electo por Asamblea 
de fecha 6/07/2015 compuesto por: Mario José Maxit (Director Titular y Presidente); y Juan Ignacio Zavala (Director 
Suplente y Vicepresidente); y (b) que por Acta de Asamblea de fecha 22/11/2019 y Distribución de cargos por Acta 
de Directorio de igual fecha, se ha designado el siguiente Directorio: Directora Titular y Presidenta: María Inés 
Quiroga; y Directora Suplente y Vicepresidenta: Verónica Alejandra Fattori. La Sra. María Inés Quiroga constituye 
domicilio especial en el Lote Nº 33, y la Sra. Verónica Alejandra Fattori en el Lote Nº 50, ambas del Barrio “La 
Retama”, sito en la calle Rincón de la Patria Nº 350 (también conocida como Islas de las Lechiguanas Nº 100), 
Localidad de Manzanares, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta 
Asamblea de fecha 22/11/2019
Ignacio Lionel Bollero - T°: 116 F°: 939 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8165/20 v. 18/02/2020

LABORATORIOS BUENOS AIRES S.A.
33-70935659-9. Por Asamblea Ordinaria de fecha 04-01-2020 se eligieron por tres ejercicios los directores: Titular 
y Presidente: Olga Rosa Bosi, DNI 4.442.252, argentina, 06-12-1942, viuda, empresaria, Medrano 878 Baradero, 
Pcia de Bs As; Director titular y Vicepresidente: Maria Eugenia Morrales, DNI 35.425.753, argentina, 14-09-
1990, soltera, Lima 1050 Mod. 6 P3 Dpto D, Martinez, Pcia de Bs As. Director Suplente: Manuel Frascogna, DNI 
23.772.911, argentino, 27-07-1974, casado, Medrano 878 Baradero, Pcia. de Bs. As. Aceptaron y ratificaron cargos 
y constituyeron domicilios especiales en Florida 622 piso 2do dto 7. CABA. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea Ordinaria de fecha 04/01/2020
Eduardo Javier Larrosa - T°: 177 F°: 236 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7939/20 v. 18/02/2020

LAS TRES L COMERCIO EXTERIOR S.A.
CUIT 30-71526727-2. IGJ 1900481 Asamblea General Ordinaria de 10/2/2020. Se designan los miembros del 
Directorio: Presidente: Diego Gabriel Leguisamo; Director Suplente: Analia Veronica Pereyra. Todos los directores 
aceptan su cargo y denuncian domicilio especial en Zado 3727, CABA Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 10/02/2020
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8265/20 v. 18/02/2020

LIEBRE CAPITAL S.A.U.
30-70929483-7. Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria del 31 de enero de 2020 se resolvió elevar 
el número de directores titulares y fijarlo en cuatro; y se designó a Ramiro Mieres como Director Titular, fijando 
su domicilio constituido en Jerónimo Salguero 3350, piso 3º, CABA. El Directorio quedó integrado de la siguiente 
manera: Presidente: Alejandro Muszak, Vicepresidente: Joaquín María Domínguez y Directores Titulares: Tomás 
Bollini y Ramiro Mieres. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/01/2020
Micaela Palomo - T°: 114 F°: 291 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7983/20 v. 18/02/2020

LOS ALUXES S.A.
CUIT 30619995259 Edicto Ampliatorio de 30/12/2019 N°  100347/19 Directores cesantes: Presidente: Norman 
Bruce Howard COATES SPRY, Vicepresidente: Maria Vanessa Vales Villamil, Director Suplente Norman Sebastián 
COATES VALES y Director Titular: Raul Leandro Araoz Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA 
de fecha 12/12/2020
Pablo Augusto Gargano - T°: 82 F°: 378 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8011/20 v. 18/02/2020
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LOS PUELCHES S.A.
CUIT 30-61959927-2 Escritura 12 Fº25 del 10/02/2020 Registro 1891. Transcriben actas Directorio del 23/03/2018 
que convoca a la asamblea Gral ord. para el 30/03/2018, en donde se designan autoridades, actas de Directorio 
del 30/03/2018 donde aceptan y distribuyen cargos entre los directores, designándose el siguiente directorio 
PRESIDENTE: Eduardo Martin Vaquer Brane. DIRECTOR SUPLENTE: Pedro Vaquer. Quienes constituyen domicilio 
especial en: Av. Del Libertador 1160, Piso 11 B, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 12 de fecha 
10/02/2020 Reg. Nº 1891
ADRIANA PATRICIA BALDA - Matrícula: 4621 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7932/20 v. 18/02/2020

LYASA S.A.
cuit 30553429885 Se rectifica aviso TI7274/20 del 14/02/2020 el directorio esta conformado: presidente Sr. Hugo 
Yentel; y director suplente: Señora Minujin Lidia Esther. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea 
de fecha 31/01/2020
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8201/20 v. 18/02/2020

MATIMPORT S.A.
CUIT 30-53889409-1.- Por Asamblea Ordinaria Unánime del 06/11/19 se resolvió designar directorio: Presidente: 
Gustavo Martín Pecoroff y directora suplente: Martina Pecoroff, ambos con domicilio especial en Avenida Del 
Libertador 602 piso 11 departamento “B” CABA.- Cesando por fallecimiento el Presidente Juan Carlos Pecoroff. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 06/11/2019
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7969/20 v. 18/02/2020

MAXI – J S.A.
Expediente 1941909. CUIT 33-71646408-9. Por Acta de Asamblea del 16/12/2019 se acepta la renuncia de Javier 
Fernando AGERES NAZAL al cargo de Director suplente, designando a Rocio Ailen PEREZ SCHOBERT en su 
reemplazo y ratificando en su cargo al presidente; quedando el Directorio conformado por: Presidente: Maximiliano 
Elvio MACHADO, DNI: 37.215.322, 16/11/1992, con domicilio real en Garcia Fernandez 2332, Monte Grande Prov. 
Bs.As. Director Suplente: Rocio Ailen PEREZ SCHOBERT, DNI: 41.546.617, 24/04/1996, con domicilio real en 
Necochea 989, depto 8, Ramos Mejia, Prov. Bs.As.; ambos argentinos, solteros, comerciantes y con domicilio 
especial en Jose Enrique Rodo 7037, CABA.
Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 16/12/2019
Jose Luis Marinelli - T°: 42 F°: 783 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8247/20 v. 18/02/2020

MDT CONSULTORES S.A.
CUIT 30-71635319-9 Por Asamblea del 3/2/20 cambio el domicilio a Suarez 95 Planta Baja Oficina C CABA Renuncia 
el Presidente Emilia no Xavier Goncalvez Barrios y Director Suplente Cristina Elsa Barrios Designa Presidente a 
Stella Maris Gomez y Director Suplente Cristian Mauro Segarra ambos domicilio especial Suarez 95 Planta Baja 
Oficina C CABA Autorizado acta 03/02/2020 Juan Matías JIMENEZ - T°: 281 F°: 204 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8114/20 v. 18/02/2020

MERCADOLIBRE S.R.L.
CUIT: 30-70308853-4. Se complementa aviso N° 7048/20 publicado en fecha 13-02-2020. Se hace saber que 
por acta de Reunión de Socios del 04.02.2020 se aprobó la renuncia de la Sra. María Paula Arregui a su cargo de 
gerente titular. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 04/02/2020
SOFIA NADRA FUENTES MARIANI - T°: 123 F°: 6 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8152/20 v. 18/02/2020
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MICRO SISTEMAS S.A.U.
CUIT 30-57297583-1 Se hace saber que el Directorio de Micro Sistemas S.A.U. celebrado el 5 de diciembre de 
2019 aceptó la renuncia presentada por Carlos Alberto Moltini a su cargo de Director Titular y Presidente y designó 
como nuevo Presidente a Roberto Daniel Nóbile. El Director Suplente Juan Martín Vico, designado por Asamblea 
General Ordinaria celebrada el 15 de abril de 2019, asumió como Director Titular, todo ello con efectos a partir del 
1° de enero de 2020. Domicilios especiales: Roberto Daniel Nóbile: Alicia Moreau de Justo 50, Piso 13, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Juan Martín Vico: Alicia Moreau de Justo 50, Piso 10, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.
Apoderado según instrumento público Esc. Nº 45 de fecha 21/03/2018 Reg. Nº 282 Andrea Viviana Cerdan

e. 18/02/2020 N° 8248/20 v. 18/02/2020

MILARO S.A.
30711459444. Por Acta de Asamblea Extraordinaria N° 8 del 22/6/18, y Acta de Directorio N2488 del 22/6/18, se 
aceptaron las renuncias del Directorio: Presidente: Juan Bautista Udaondo, Director Suplente: Fernando Carlos 
Arata, se designaron a los miembros del Directorio, quedando compuesto por: Presidente: Helena Milagros 
Udaondo, Directora Suplente: Rosario Udaondo; ambas con domicilio especial en Gascón 1346 C.A.B.A.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio N° 8 de fecha 22/06/2018
Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 18/02/2020 N° 7936/20 v. 18/02/2020

MIRKO INVERSORA S.A.
CUIT 30-70869955-8. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 01/10/2019 se renovó el Directorio: Presidente: 
Omar Eugenio Lacman, Director Suplente: Martín Gustavo Lacman, quienes aceptaron el cargo. Fijan domicilio 
especial en Teniente General Juan Domingo Perón 2017 CABA. Se deja constancia que el Directorio anterior 
se encontraba conformado de igual manera. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 
01/10/2019
Carlos Javier Portela - T°: 113 F°: 277 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7964/20 v. 18/02/2020

MOTOROLA MOBILITY OF ARGENTINA S.A.
CUIT 30-71124798-6. Comunica que por Acta de Directorio y Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 
23/09/2019 resolvió que el Directorio quedara compuesto de la siguiente manera: Presidente y Director Titular: 
German Giuliano Greco; Director Suplente: Hernan Pizzo. Todos los Directores aceptaron los cargos para los 
cuales han sido designados y constituyen domicilio especial en la calle Suipacha Nº 1111, piso 18º de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 23/09/2019
Pablo Gabriel Noseda - T°: 38 F°: 751 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7937/20 v. 18/02/2020

NET 3 S.A.
30-70751025-7 escritura del 10/02/2020, se resolvio renovar el mandato Directorio, resultando: Presidente: Rodolfo 
Raúl GONZALEZ DNI 12.058.439 y Director Suplente: Daniela Liliana ALVAREZ, DNI 33.528.981. Domicilio especial 
fijado en Sarmiento 767 2º, oficina “F” CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 11 de fecha 10/02/2020 
Reg. Nº 465
Jose Luis Fernando Pereyra Lucena - Matrícula: 2180 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8157/20 v. 18/02/2020

NETPOINT DE ARGENTINA S.A.
CUIT. 30-70728548-2 - Acta Asamblea General Ordinaria del 18/04/2018 resolvió designar nuevo directorio, 
Presidente: Pablo Manuel Seltzer, y Directora Suplente: María Evangelina Artigas, aceptaron los cargos y 
constituyeron domicilio especial en Plaza 760, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 9 de fecha 
08/01/2020 Reg. Nº 489
Alejandro Tomas Goggia - Matrícula: 5257 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7934/20 v. 18/02/2020
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NH CONSTRUCCIONES S.R.L.
CUIT N° 30680640919. Se comunica que la sociedad en reunión de socios del 14/07/2018 designó a Miguel Ángel 
Nevot como gerente, constituyendo domicilio especial en la calle Ricardo Gutiérrez 2874, piso 1 CABA. Asimismo 
se comunica que en la reunión de socios celebrada el 13/12/2019 se aceptó la renuncia de Miguel Ángel Nevot a 
su cargo de gerente. Autorizado según instrumento privado REUNION DE SOCIOS de fecha 13/12/2019
Nicolas Miguel Villani - T°: 63 F°: 990 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8130/20 v. 18/02/2020

NONSTOPP S.A.
C.U.I.T 30-71538923-8. Por acta de asamblea del 15/4/19 se resolvió Designar al actual directorio: PRESIDENTE: 
Mariano Esteban DIAZ y DIRECTOR SUPLENTE: Jessica Virgina STOPPEL; todos con domicilio especial en 
Besares 4693 CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 73 de fecha 03/02/2020 Reg. Nº 523
Julia Fernandez - Matrícula: 5195 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8255/20 v. 18/02/2020

OESTE LOGISTIK S.R.L.
CUIT 33-70954910-9 Reunion Socios 22/1/20 renuncia Haroldo Rubén Ayerbe DNI 4859505 a Gerente y se designa 
Gerente: Magdalena Linares, argentina, comerciante, nacida 29/12/92, casada, DNI 36092207, domicilio Charlone 
649 piso 2 dpto D CABA y domicilio especial Yerbal 2745 piso 2 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 42 de fecha 13/02/2020 Reg. Nº 1500
Marìa Victoria Manry - Matrícula: 5458 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7957/20 v. 18/02/2020

ONELOOP S.R.L.
(CUIT 30-71132520-0; IGJ 1.826.840) Hace saber que, por Reunión de Gerencia y Reunión Ordinaria de Socios, 
ambas de fecha 10/12/19, se resolvió: (i) aprobar la renuncia del Sr. Santiago Alejo Minorini Lima al cargo de 
Director Titular de la Sociedad; (ii) ratificar la designación de los Sres. Nicolás Tejerina, Abel Federico Picchio, 
Martín Cox Bernaudo, Agustín Elias Iglesias, Luis Facciolo y Federico Jorge Barni como miembros del Directorio; 
y (iii) redistribuir los cargos de la Gerencia de la siguiente manera: Presidente: Nicolás Tejerina; Vicepresidente: 
Abel Federico Picchio; Gerentes Titulares: Martín Cox Bernaudo, Agustín Iglesias, Luis Facciolo y Federico Jorge 
Barni. Se deja constancia que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 256 de la Ley 19.550, los directores 
designados constituyeron domicilio especial en Echeverría 874, Ciudad de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado Reunión Ordinaria de Socios de fecha 10/12/2019
Marianela Bollo - T°: 123 F°: 172 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8187/20 v. 18/02/2020

OSICA S.A.
CUIT 30-70972709-1. Por Esc. 4 del 13/02/2020 F° 8, Reg. 505 C.A.B.A. se protocolizo el Acta Gral Ordinaria que 
resolvió: 1) Por cese renovar las autoridades anteriores: Presidente Gabriel Moisés ALALU; Vicepresidente Jorge 
Alberto MOSCHELLA y Director Suplente Franco MOSCHELLA, aceptaron los cargos y constituyeron domicilio 
especial en la nueva sede social; 2) Se traslada la sede social a la calle Lavalle 2182, CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 4 de fecha 13/02/2020 Reg. Nº 505
Paola Natali Land - T°: 116 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8245/20 v. 18/02/2020

PAGOSLINE S.A.S.
CUIT: 30-71661411-1 Por Acta de Reunión de Socios N° 2 del 17/2/2020 se resolvió la cesación de la Administradora 
Titular Paola Andrea Pedreros Molina, la cesación de la Administradora Suplente Diana Carolina Lopez Pantoja y 
designar Administradora Titular a Diana Carolina Lopez Pantoja y Administradora Suplente a Liliana Paola Socha 
Rojas, ambas con domicilio especial en Corrientes 1382, Local 24 CABA Autorizado según instrumento privado 
Acta de Reunión de Socios N° 2 de fecha 17/02/2020
Maria Victoria Ndrico - T°: 132 F°: 119 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8189/20 v. 18/02/2020
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PAISAMBER S.A.
CUIT 30661340289. Por Asamblea del 05/11/2018, se resolvió la disolución, liquidación y cancelación registral de 
la Sociedad; se aprobó el balance final de liquidación al 30-09-2018 y cuenta de partición. Se designó liquidadora 
y depositaria de los libros y demás documentación social a Sofía Francisca Pascual, con domicilio especial en 
Nazarre 5395 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 05/11/2018
IGNACIO ARNAL AGUILAR - T°: 131 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8253/20 v. 18/02/2020

PANETTONE S.A.
Cuit 30715595377. Por Asamblea del 16/8/2019 se aceptó renuncia de Leonardo Rey Ribas y se eligio Director 
Titular y Presidente Paola Roxana Quinteros y por asamblea del 21/10/2019 se aceptó renuncia de Paola Roxana 
Quinteros, y se elige Director titular y Presidente Leiza Acosta Roser hasta vencimiento mandato, quien acepta 
cargo y constituye domicilio especial en La Rioja 1330 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 25 de 
fecha 14/02/2020 Reg. Nº 2041
Elisabeth Cutillo - Matrícula: 4481 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7958/20 v. 18/02/2020

PILOTES TREVI S.A. COM.IND.DE MANDATOS Y SERVICIOS
(CUIT 33-52191286-9) Por acta de Directorio de 17/02/17 se cambio sede social a Bernardo de Irigoyen 308, piso 
11, CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 17/02/2017
Pablo Raúl Masud - T°: 65 F°: 550 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8142/20 v. 18/02/2020

PLETTAC ELECTRONICS ARGENTINA S.A.
CUIT 30-71121311-9. Por Asamblea General Ordinaria del 13/12/2019 se designó a Gerardo Oscar Bronssilovsky 
CUIT 20-14393517-6 como Presidente, Guido Martin Bronssilovsky CUIT 20-32907119-8 y Javier José D´Angelo 
CUIT 20-27291463-0 como Directores Titulares, y Mariano Bronssilovsky CUIT 20-34552090-3 como Director 
Suplente, en dicha asamblea todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Venezuela 1302 de 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 13/12/2019
GUIDO MARTIN BRONSSILOVSKY - T°: 106 F°: 31 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8188/20 v. 18/02/2020

PRAGTIA S.R.L.
CUIT 30-71067632-8), Reunion Socios 24/1/20 renuncia Haroldo Rubén Ayerbe DNI 4859505 a Gerente y se designa 
Gerente: Magdalena Linares, argentina, comerciante, nacida 29/12/92, casada, DNI 36092207, domicilio Charlone 
649 piso 2 dpto D CABA y domicilio especial Yerbal 2745 piso 2 dpto 15 CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 41 de fecha 13/02/2020 Reg. Nº 1500
Marìa Victoria Manry - Matrícula: 5458 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7951/20 v. 18/02/2020

PROMOCIONES EBONY S.A.
CUIT 30683128623 Asamblea 6/2/20 se designa: Presidente: María Adela Sabadini, nacida 22/7/51, viuda, 
DNI 10363584, abogada, y Directora Suplente: Luciana Inés Orsolini, nacida 14/10/72, soltera, DNI 22970516, 
comerciante, ambas argentinas con domicilio real y especial Pasaje Dr Rodolfo Rivarola 139 piso 3 dpto 9 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 43 de fecha 14/02/2020 Reg. Nº 1500
Marìa Victoria Manry - Matrícula: 5458 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 7952/20 v. 18/02/2020
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Q&C S.R.L.
CUIT: 30-71667289-8. Por Cesión de Cuotas de fecha 12/02/2020: 1) Raúl Isidroro ANDINA renuncia a la gerencia; 
y 2) Se designó Gerentes a Ramona NAVAZA BARRAL y a Daniel Gustavo IBAÑEZ, ambos con domicilio especial 
en Avenida Quintana 400, CABA. Autorizada por Cesión de Cuotas de fecha 12/02/2020.
Noemí Repetti - Matrícula: 2855 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8001/20 v. 18/02/2020

QUALITA SERVICIOS AMBIENTALES S.A.
CUIT: 30-50931059-5.- Se comunica que por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria del 09/01/2020, se resolvió: 1) 
Aceptar las renuncias y aprobar la gestión de Presidente: Eduardo Javier FLORES MAINI y Dir. Suplente: Aldo 
MARIUZZA; 2) Fijar en CUATRO el Nro. de Dir. Titulares, y en UNO el Nro. de Dir. Suplentes; 3) Designar nuevo 
Directorio: Presidente: Eduardo Javier FLORES MAINI; Vicepresidente: Gustavo Osvaldo SOLARI; Dir. Titulares: 
Gustavo Gabriel MAURO; Fernando Javier MAURO; Dir. Suplente: Leonardo Gabriel URBINATI; quienes aceptan 
los cargos y fijan domicilio especial en Viamonte 377, piso 5º, CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 09/01/2020. Abogado, Dr.
Fernando Luis Koval - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8175/20 v. 18/02/2020

ROYED S.A.
ROYED SOCIEDAD ANONIMA. CUIT 30-61582143-4. Hace saber que con motivo del fallecimiento del Sr. Rodolfo 
Enrique Johannes, por Asamblea General Ordinaria de fecha 27/01/2020 y reunión de directorio de la misma fecha, 
el directorio de la sociedad ha quedado constituido de la siguiente manera: Director Titular y Presidente: SONIA 
CORINA JOHANNES, DNI 27.287.697, CUIT 27-27287697-0, 04/07/1979, Fernando Hugo 250, Francisco Savio, 
Pcia. Buenos Aires. Director Titular y Vicepresidente: RODOLFO FRANCISCO JOHANNES, DNI 24.608.242, CUIT 
2024608242-2, 17/12/1972, Presiente Aramburu, Altura 694, Martinez, Pcia. de Buenos Aires. Director Suplente 
MARTIN OXOBY, DNI 20.410.407, CUIT 20-20410407-8, nacido el 19/08/1968, Av. Santa Maria 6649, Tigre, Pcia. de 
Buenos Aires. Todos con domicilio especial en Avda. Leandro N. Alem 822, piso 4to. CABA.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 28/11/2019 sonia corina johannes - Presidente

e. 18/02/2020 N° 7967/20 v. 18/02/2020

SAHEMA S.A.
C.U.I.T. 30693513819. Sahema S.A. con domicilio en Avenida Julio A. Roca 570, piso 1, oficina C, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, inscripta en IGJ el 11/05/1998, N° 2043, libro 1 de Sociedades por Acciones, a los 
efectos del derecho de oposición a los acreedores, informa, que por acta de Asamblea extraordinaria N° 38, de 
fecha 9/8/2018, se resolvió reducir el Capital de $ 14.886.900. a $ 2.886.900. mediante el rescate de 12.000.000 
acciones de v/n $  1 c/u.- Antes de la reducción: Activo: $  24.209.325,64; Pasivo: $  2.133.240,20; Patrimonio 
Neto: $ 22.076.085,44. Luego de la reducción: Activo: $ 12.209.325,64; Pasivo: $ 2.133.240,20; Patrimonio Neto: 
$ 10.076.085,44. Oposiciones de ley en Avenida Julio A. Roca 570, piso 1, oficina C de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Con motivo de la reducción se reforma el artículo 4 del estatuto social. Autorizada por acta de 
asamblea de fecha 9/8/2018. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 09/08/2018
Viviana Monica Di Giacomo - Habilitado D.N.R.O. N° 3326

e. 18/02/2020 N° 7823/20 v. 20/02/2020

SEP CONSULTING S.A.
CUIT 30-71041293-2. Hace saber que por Asamblea Extraordinaria Autoconvocada del 22/01/2020, se resolvió: (i) 
dejar constancia de la cesación en sus cargos por vencimiento de mandatos del último directorio designado; (ii) 
fijar en uno el número de directores titulares y en uno el número de suplentes, designándose por unanimidad por 
el término de tres ejercicios a las siguientes personas: Director Titular y Presidente: Stella Maris Piedrabuena y 
Director suplente: Sandra Elizabeth Piedrabuena. En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 256 de la Ley 19550, 
ambas directoras electas constituyen domicilio especial Maure 1779 5° Piso Ciudad de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea Extraordinaria Autoconvocada de fecha 22/01/2020
Julieta Rehak - T°: 131 F°: 977 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7956/20 v. 18/02/2020
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SOUTO S.A.
CUIT 30678198389. Por asamblea ordinaria del 24/10/2019 se designo Presidente: Mario Eduardo Souto, Director 
suplente: Gloria Maria Ulloa de la Serna ambos con domicilio especial en Av. General Las Heras 2437 Piso 6 CABA 
Autorizado según instrumento privado asamblea ordinaria de fecha 24/10/2019
Pablo Damian La Rosa - T°: 101 F°: 0369 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8256/20 v. 18/02/2020

SPINDRIFT CAPITAL LLC (EXTRANJERA)
Por acto del 10/10/19 ha resuelto abrir una sucursal en la argentina con domicilio en Fray Justo Santa María de Oro 
2015 Piso 4 Depto. C CABA. Sin capital asignado a la sucursal, designando representante a Martín Vázquez DNI 
16502344 CUIT 20-16502344-8 con domicilio real y especial en Humberto Primo 630 Piso 4 Oficina 1 Ciudad y 
Provincia de Córdoba. La casa matriz se constituyó por tiempo indeterminado con domicilio en 5093 Dronningens 
Gade, Ste 1 Charlotte Amalie, United States Virgin Island 00802 United States. La fecha de cierre de ejercicio es el 
31 de Diciembre Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 10/10/2019
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8159/20 v. 18/02/2020

TAXONERA S.A.
CUIT 33-50511080-9. Se hace saber que en Asamblea General Ordinaria del 30/04/2019 y reunión de Directorio 
del 02/05/2019 se designó Presidente: Francisca Pla, Director Titular: Xavier Daniel de Escalada Pla y Directora 
Suplente: Ivana Elda Mangiaterra, quienes aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en la sede social. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 24 de fecha 13/02/2020 Reg. Nº 781
ADRIAN GABRIEL BURSZTYN GORA - Matrícula: 5347 C.E.C.B.A.

e. 18/02/2020 N° 8261/20 v. 18/02/2020

TAXSYNAPSE S.A.
CUIT: 30-71625774-2: Por Acta de Directorio del 20/9/19 se trasladó la Sede a Jujuy 1963 Piso 2º Dto. B de CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 9 de fecha 27/01/2020 Reg. Nº 1932
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7961/20 v. 18/02/2020

TELEARTE S.A. EMPRESA DE RADIO Y TELEVISIÓN
CUIT N° 30-60160629-8. Por Asamblea Ordinaria del 31/01/2020 se resolvió designar como Directores Titulares 
a Carlos Eduardo Loréfice Lynch, Ariel Darío Lambert y Marcos Landaburu, y como Director Suplente a Santiago 
Horacio Lynch. Por Directorio del 31/01/2020 se designó Presidente del Directorio a Carlos Eduardo Lorefice 
Lynch y Vicepresidente del Directorio a Ariel Darío Lambert. Se deja constancia de que no se han producido 
modificaciones en la integración del Directorio. Los Directores designados constituyeron los siguientes domicilios 
especiales: Carlos Eduardo Loréfice Lynch en Conde 51 de la Ciudad de Buenos Aires; Ariel Darío Lambert en 
Charcas 3583, piso 5° de la Ciudad de Buenos Aires; Marcos Landaburu en Juncal 1188, piso 3° de la Ciudad de 
Buenos Aires; y Santiago Horacio Lynch en Cerrito 866, piso 10° de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 31/01/2020
Ariel Dario Lambert - T°: 62 F°: 574 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7947/20 v. 18/02/2020

TELEVISIÓN ABC S.A.
CUIT N° 30-63682766-1. Por Asamblea Ordinaria del 31/01/2020 se resolvió designar como Directores Titulares 
a Carlos Eduardo Loréfice Lynch, Ariel Darío Lambert y Marcos Landaburu, y como Director Suplente a Santiago 
Horacio Lynch. Por Directorio del 31/01/2020 se designó Presidente del Directorio a Carlos Eduardo Lorefice 
Lynch y Vicepresidente del Directorio a Ariel Darío Lambert. Se deja constancia de que no se han producido 
modificaciones en la integración del Directorio. Los Directores designados constituyeron los siguientes domicilios 
especiales: Carlos Eduardo Loréfice Lynch en Conde 51 de la Ciudad de Buenos Aires; Ariel Darío Lambert en 
Charcas 3583, piso 5° de la Ciudad de Buenos Aires; Marcos Landaburu en Juncal 1188, piso 3° de la Ciudad de 
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Buenos Aires; y Santiago Horacio Lynch en Cerrito 866, piso 10° de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 31/01/2020
Ariel Dario Lambert - T°: 62 F°: 574 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 7946/20 v. 18/02/2020

TMF TRUST COMPANY (ARGENTINA) S.A.
TMF Trust Company (Argentina) S.A. (el “Fiduciario”) (CUIT 30-70832912-2), en su carácter de fiduciario de los 
fideicomisos financieros denominados “TARJETA ACTUAL XXV”, “TARJETA ACTUAL XXVI”, “TARJETA ACTUAL 
XXVII”, “TARJETA ACTUAL XXVIII” y “TARJETA ACTUAL XXIX” (en adelante, cada uno individualmente, el 
“Fideicomiso Financiero” y, en su conjunto, los “Fideicomisos Financieros”), y no a título personal, constituidos en 
virtud de los Contratos de Fideicomiso Financiero suscriptos por el Fiduciario y Actual S.A. en fechas 23 de abril 
de 2018, 3 de julio de 2018, 29 de octubre de 2018, 21 de febrero de 2019, y 21 de junio de 2019, respectivamente 
(los “Contratos de Fideicomiso”), convoca a las Asambleas de Beneficiarios de los Valores Fiduciarios emitidos 
bajo cada uno de los Fideicomisos Financieros, las que tendrán lugar en Avenida Leandro N. Alem 882, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el día 10 de marzo de 2020, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en 
segunda convocatoria, a efectos de considerar en la Asamblea de Beneficiarios de cada Fideicomiso Financiero el 
siguiente orden del día: 1) Designación del Presidente de la Asamblea de Beneficiarios y dos beneficiarios de valores 
fiduciarios para firmar el acta. 2) Información sobre la situación de Actual S.A. y del impacto en el Fideicomiso 
Financiero. Información sobre el estado de la cartera fideicomitida y la cobranza bajo la misma. 3) Consideración de 
las instrucciones a impartir al Fiduciario relativas a las intimaciones, ejecuciones y las acciones civiles y penales, de 
corresponder. Nota: Las Asambleas de Beneficiarios correspondientes a los Fideicomisos Financieros inicialmente 
serán celebradas en forma conjunta por ser iguales los puntos del Orden del Día, existir mucha información y 
presentaciones en común y, además, existir una importante cantidad de Beneficiarios comunes a los distintos 
Fideicomisos Financieros, y luego la votación del punto 3de cada una de las Asambleas de Beneficiarios (una vez 
expuestos los mismos) serán votados por separado. Los Beneficiarios de los Valores Fiduciarios podrán asistir a 
la correspondiente Asamblea de Beneficiarios personalmente o por medio de apoderado (conforme la normativa 
aplicable), comunicando al Fiduciario su intención de hacerlo mediante el depósito de la constancia de su tenencia 
de Valores Fiduciarios expedida por Caja de Valores S.A., en las oficinas del Estudio Marval O´Farrell & Mairal hasta 
el día 6 de marzo de 2020, en Avenida Leandro N. Alem 882, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario 
de 10 hs. a 16 hs. Adicionalmente, se deberá informar al Fiduciario los siguientes datos de los Beneficiarios de 
los Valores Fiduciarios: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y N° de documento de identidad 
de las personas humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con indicación del Registro y 
jurisdicción donde se hallan inscriptas; domicilio; y carácter invocado. Los mismos datos deberán proporcionar 
quienes asistan a la Asamblea de Beneficiarios como representantes de un Beneficiario.
Designado según instrumento privado acta asamblea 37 de fecha 9/4/2019 jorge ignacio sodano - Presidente

e. 18/02/2020 N° 7982/20 v. 20/02/2020

TRIDENT SOUTHERN EXPLORATIONS DE ARGENTINA S.R.L.
CUIT 30-71547261-5. Por reunión de socios del 17/02/2020 se resolvió: (i) aceptar las renuncias de Lawrence 
Ronald Crow y Ezequiel Braun Pellegrini a sus cargos de gerentes titulares; (ii) designar a Guillermo Salvatierra 
como único gerente titular. El gerente designado fija domicilio especial en Islas Razas s/n; Barrio Los Potrillos; 
Casa 22, Fatima, Provincia de Buenos Aires Autorizado según instrumento privado Acta reunión de socios de fecha 
17/02/2020
Mayra Mammana - T°: 135 F°: 262 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8200/20 v. 18/02/2020

URBANIZADORA DEL PILAR S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDO COMUN DE INVERSION
CUIT 30-68832807-8. Se hace saber que Por Acta de Asamblea de fecha 06/01/2016 y por Acta de Directorio de 
distribución de cargos de misma fecha se resolvió designar el siguiente Directorio: Presidente: Santiago Zorraquin 
Nazar; Vicepresidente: Marcelo Gondra; Director Titular: Esteban Zorraquin Nazar y Director Suplente: Diego 
Humberto Palacios. Todos aceptaron los cargos para los que fueron designados y constituyeron domicilio especial 
en la calle Libertad 1370 PB de la Ciudad de Buenos Aires Autorizado según instrumento público Esc. Nº 834 de 
fecha 02/10/2001 Reg. Nº 276
Ana Llorente - T°: 72 F°: 219 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8138/20 v. 18/02/2020
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URBANIZADORA DEL PILAR S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDO COMUN DE INVERSION
CUIT 30-68832807-8. Se hace saber que Por Acta de Asamblea de fecha 30/01/2017 y por Acta de Directorio de 
distribución de cargos de misma fecha se resolvió designar el siguiente Directorio: Presidente: Santiago Zorraquin 
Nazar; Vicepresidente: Marcelo Gondra; Director Titular: Esteban Zorraquin Nazar y Director Suplente: Diego 
Humberto Palacios. Todos aceptaron los cargos para los que fueron designados y constituyeron domicilio especial 
en la calle Libertad 1370 PB de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 834 de 
fecha 02/10/2001 Reg. Nº 276
Ana Llorente - T°: 72 F°: 219 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8139/20 v. 18/02/2020

URBANIZADORA DEL PILAR S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDO COMUN DE INVERSION
CUIT 30-68832807-8. Se hace saber que Por Acta de Asamblea de fecha 11/01/2018 y por Acta de Directorio de 
distribución de cargos de misma fecha se resolvió designar el siguiente Directorio: Presidente: Esteban Zorraquin 
Nazar; Vicepresidente: Santiago Zorraquin Nazar; Director Titular: Marcelo Gondra y Director Suplente: Diego 
Humberto Palacios. Todos aceptaron los cargos para los que fueron designados y constituyeron domicilio especial 
en la calle Libertad 1370 PB de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 834 de 
fecha 02/10/2001 Reg. Nº 276
Ana Llorente - T°: 72 F°: 219 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8140/20 v. 18/02/2020

URBANIZADORA DEL PILAR S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDO COMUN DE INVERSION
CUIT 30-68832807-8. Se hace saber que Por Acta de Asamblea de fecha 03/01/2019 y conforme las notas de 
aceptación de cargo remitidas a la sociedad en fecha 04/01/2019 se resolvió designar el siguiente Directorio: 
Presidente: Esteban Zorraquin Nazar; Vicepresidente: Santiago Zorraquin Nazar; Director Titular: Marcelo Gondra 
y Director Suplente: Diego Humberto Palacios. Todos aceptaron los cargos para los que fueron designados y 
constituyeron domicilio especial en la calle Cerrito 1070, piso 5º oficina “39”, de la Ciudad de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 834 de fecha 02/10/2001 Reg. Nº 276
Ana Llorente - T°: 72 F°: 219 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8141/20 v. 18/02/2020

VALLE CLARO S.A.
CUIT: 30-70102912-3. Hace saber: Por reunión de Directorio y Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 
21/12/2018 se resolvió designar a José M. Aranguren como Director Titular y Presidente y al Sr. Juan Carlos Falco 
como Director suplente, ambos con domicilio en especial en Esmeralda 1320, Piso 7 “A”, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta Asamblea de fecha 21/12/2018
JOSE MARIA ARANGUREN - T°: 105 F°: 815 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8161/20 v. 18/02/2020

VISCO GILARDI S.A.
CUIT 30-62053727-2 Por acta del 13/02/20 designa Presidente Alicia Beatriz Caraccio Vice Mauro Visco Gilardi 
Director Titular Lucia Visco Gilardi y Suplente María del Pilar Visco Gilardi, todos con domicilio especial en Juan 
B. Justo 1045 Piso 9 Depto 2 B CABA por vencimiento del mandato de la Presidente Alicia Beatriz Caraccio y el 
suplente Mauro Visco Gilardi Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 13/02/2020
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8158/20 v. 18/02/2020

WARNES PLAZA S.A.
CUIT. 30-66164922-0.- Comunica que por Actas de Asamblea Ordinaria Nº: 30 y de Directorio Nº: 158 del 12/02/2020, 
se acepta la renuncia de Juan Alberto KANELSON al cargo de Director Titular, se resuelve la designación de un 
nuevo directorio por 3 ejercicios y se distribuyen los cargos quedando como Presidente: Diego Fabio KOBULNIK, 
Vicepresidente: Damián Ariel KOBULNIK y Directora Suplente: Sara Juana SZNAJDERMAN, quienes aceptan los 
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cargos y fijan domicilio especial en Honorio Pueyrredón 2016, de C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado 
acta de asamblea de fecha 12/02/2020
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8169/20 v. 18/02/2020

ZETA AR S.A.S.
cuit 30-71619960-2. Por reunión de socios del 19/11/2019 se modificó fecha de cierre de ejercicio al 31 de diciembre 
y el Art. décimo, se amplió el número de administradores a 5 titulares y un suplente, incorporándose Eduardo Luis 
Rubin, Milagros Sarachaga, Gloria Della Sala y Sergio Hugo De Francesco como titulares y a Pablo Raúl Camara 
como suplente, cesando como administrador suplente Milagros Sarachaga y manteniéndose como administrador 
titular Tomas Sanchez Zinny, se asignaron a Eduardo Luis Rubin funciones de selección, reclutamiento, soporte, 
retención, desarrollo y capacitación de agentes, supervisión e implementación de planes de crecimiento, se 
designó a Tomas Sanchez Zinny para la representación legal y en caso de ausencia a Sergio Hugo De Francesco y 
se fijo la actuación colegiada para el caso de administración plural y se modificó el art. séptimo. Los Sres. Sanchez 
Zinny, De Francesco y Camara constituyeron domicilio especial en Talcahuano 638, 4 Piso depto F, CABA, la Sra. 
Sarachaga en Avda Libertador 2656, Piso 12, CABA, la Sra. Della Sala en Araoz 1034, Villa Adelina, Provincia de 
Buenos Aires y el Sr. Rubin en De la Chinchilla 4 Lote 164, Castores, Nordelta, Tigre, Provincia de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 19/11/2019
pablo gustavo traini - T°: 61 F°: 504 C.P.A.C.F.

e. 18/02/2020 N° 8160/20 v. 18/02/2020
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31, SECRETARÍA NRO. 62
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 31, a cargo de la Dra. Vivian Cecilia Fernández 
Garello, Secretaría Nro. 62, a mi cargo, en los autos EQUIPAMIENTO TOTAL S.R.L S/ QUIEBRA, expediente nro. 
16958/2018, hace saber con fecha 04/02/2020 se ha decretado la quiebra de Equipamiento Total S.R.L. inscripta 
en la IGJ el 19/11/2010 bajo N° 10612 Libro 135 de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con domicilio social 
sito en Quirno Costa 1256, 6° A de esta Capital Federal, CUIT 30 71302110 1. Síndico designado: LUIS HÉCTOR 
IGLESIAS, con domicilio constituido en Junín 55 Piso 9º Oficina “19”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Zona 
Nro. 88 -Tel: 4951-2638 / Mail: estudiozms@fibertel.com.ar), domicilio electrónico constituido 20206578859. 
Hágase saber a los acreedores que deberán solicitar ante la sindicatura, la verificación de sus créditos y presentar 
los títulos justificativos de los mismos antes del 20/04/2020 de lunes a viernes de 10.00hs a 17.00hs; El plazo para 
formular impugnaciones y observaciones ante el síndico vence el 05/05/2020, las que podrán ser contestadas 
hasta el 19/05/2020. El 03/06/2020 y el 03/08/2020 se presentarán los informes previstos en los arts. 35 y 39 
LCQ, respectivamente. Intimar al fallido y a terceros para que entreguen al síndico, los bienes de aquél, prohibir 
la realización de pagos al mismo, los cuales serán ineficaces. Intimar al deudor para que cumpla con el art. 
86 LCQ y para que dentro de las 24 hs del auto de quiebra entregue al síndico los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con la contabilidad. Intimar al fallido para que dentro de las 48 hs constituya domicilio 
so pena de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. El presente edicto deberá ser publicado por cinco 
días en el Boletín Oficial sin previo pago (art. 89 LCQ.). FDO. GUSTAVO DANIEL FERNANDEZ. SECRETARIO. 
Buenos Aires, 17 de febrero de 2020.
VIVIAN FERNANDEZ GARELLO Juez - GUSTAVO DANIEL FERNANDEZ SECRETARIO

e. 18/02/2020 N° 8108/20 v. 26/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 SECRETARÍA NRO. 15

EDICTO: Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 8, a cargo del Doctor Marcelo 
Martínez de Giorgi, Secretaría nro. 15, a cargo del Suscripto, comunica que en la causa nro. 7.149/2019, caratulada 
“Robles Fin Christian Yamil s/Infracción Ley 25.891”, se ha resuelto el día 19 de diciembre de 2019, notificar al Sr. 
Christian Yamil Robles FIn (boliviano, titular del D.N.I nro. 95.058.698) que se ha resuelto sobreseerlo en la presente 
causa en orden a que el hecho no se cometió. Marcelo Martinez de Giorgi Juez - Alejandro Barbini Secretario

e. 18/02/2020 N° 8097/20 v. 26/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1 SECRETARÍA NRO. 2
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 1, Secretaría N° 2, sito en Diagonal Roque Saenz 
Peña 1211 PB, CABA en autos “OMEGA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA. S/QUIEBRA” Expte N° 33922/2001 
hace saber que en fecha 26/12/19 se ha declarado la conclusión de la quiebra de OMEGA COOPERATIVA DE 
SEGUROS LTDA y de OMEGA SEGUROS S.A. ALBERTO ALEMAN Juez - JUAN PABLO SALA SECRETARIO

e. 18/02/2020 N° 8033/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4 SECRETARÍA NRO. 7
El Juzgado Nac. de 1ra. Inst. en lo Comercial Nº 4 a cargo del Héctor Hugo Vitale Secretaría Nº 7 a cargo del Hernán 
O. Torres sito en Roque S. Peña 1211 1° piso Cap. Fed., comunica por 5 días que con fecha 30 de diciembre de 
2019 fue decretada la quiebra de Bernardo Ringer Britz (CUIT: 20-16828089-1), en los autos caratulados “RINGER 
BRITZ BERNARDO s/QUIEBRA” (Expediente Nº 10382/2018), habiéndose designado síndico al Contador Martín 
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Sebastián Dángelo, con domicilio en la calle José Bonifacio 3074, depto. 5º CABA (tel.: 4811-8670), donde los 
acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 3 de abril de 
2020. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición del 
síndico, prohibiéndoseles hacer pagos o entregas de bienes, los que serán ineficaces. Intímase al fallido y/o a sus 
administradores también para que cumplan con lo dispuesto por la lcq 86 y constituyan domicilio dentro de la 
jurisdicción del Juzgado y en el plazo de 48 hs. bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los Estrados 
del Juzgado. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 14 de febrero de 2020. HECTOR HUGO VITALE Juez - 
HERNAN O. TORRES SECRETARIO

e. 18/02/2020 N° 7928/20 v. 26/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7 SECRETARÍA NRO. 14
El Juzgado Nac. de 1ª. Inst. en lo Comercial Nº 7 a cargo del Dr. Fernando G. D’Alessandro, Sec. Nº 14 a mi cargo, 
comunica por dos días en los autos “SAPEI S.A. PROVEEDORA DE ENVASES INDUSTRIALES S/CONC. PREV.”, 
expte. 124508/2000 que con fecha 16/12/2019 se tuvo por presentado el informe y proyecto de distribución de 
fondos enmarcado en LCQ: 218. DIEGO VAZQUEZ SECRETARIO

e. 18/02/2020 N° 98167/19 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14 SECRETARÍA NRO. 27
El Juzgado de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14 Secretaría Nº 27, a cargo del Dr. Alberto Alemán, sito en Av. 
Callao 635,2° piso de C.A.B.A., hace saber que en los autos “PLASWAG SA s/ Acuerdo Preventivo Extrajudicial” 
(Expte. Nº 16.992/2003), en trámite por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14, 
Secretaría Nº  27, se ha declarado la finalización del Acuerdo Preventivo Extrajudicial homologado en dichas 
actuaciones. El presente Edicto deberá ser publicado por 1 día en el Boletín Oficial.- C.A.B.A., 07 de febrero de 
2020.-
Alberto Alemán Juez - KARIN MARTIN SECRETARIA

e. 18/02/2020 N° 5923/20 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 76 SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nro 76 a cargo del Dr Diego Martin Coria, Secretaria Unica 
a mi cargo, sito en Lavalle 1212 5ª Piso, C.A.B.A, en los autos caratulados “ Russo Diana Graciela c/ Jalil, Juan 
Domingo s/divorcio “ (Expte 26778/2016) cita a Juan Domingo Jalil (D.N.I 10.401.389) para que dentro del plazo 
de 5 dias comparezca a tomar la intervencion que le corresponda en autos, bajo apercibimiento de continuar las 
actuaciones segun su estado. C.A.B.A, 11 de Febrero de 2020 DIEGO MARTIN CORIA Juez - MARTIN J RUSSO 
SECRETARIO

e. 18/02/2020 N° 6613/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 88 SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 88 a cargo de la Dra. Adriana Mónica Wagmaister, Secretaría 
Unica a cargo de la Dra. Claudia Ines D´Acunto, sito en Lavalle 1220 P. Baja de esta ciudad, en los autos “ROLLA 
ERNESTINA NATALIA C/MOLINA JORGE ANTONIO sobre DIVORCIO” ExpteN° 56708/16 notifica al Sr. MOLINA 
JORGE ANTONIO DNI N° 14.215.509 la petición de divorcio efectuada por la Sra. ROLLA ERNESTINA NATALIA y 
lo emplaza para que dentro del plazo de quince días comparezca a tomar la intervención que le corresponda en 
autos. El presente edicto deberá punblicarse por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Buenos Aires, 24 de octubre 
de 2019. Adriana Wagmaister Juez - María Lucila Uzal Secretaria ad hoc

e. 18/02/2020 N° 82342/19 v. 19/02/2020
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 27/12/2019 MARTIN OSCAR ARTIEDA 100483/19

e. 18/02/2020 N° 4729 v. 20/02/2020

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

11 UNICA JAVIER SANTISO 05/11/2019 HORACIO KAWAKITA Y SEBASTIAN ARNALDO KAWAKITA 99600/19

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 10/02/2020 ELSA DEL VALLE RODRIGUEZ 6243/20

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 10/02/2020 ALBERTO FORTUNATO TUMA 6244/20

16 UNICA LUCAS ROVATTI 13/02/2020 KRIKSCIKAS ELSA EMILIA 7377/20

17 UNICA MARIEL GIL 12/02/2020 KUPERSTEN BERNARDO Y KLEINHAMER SOFIA AIDA 7006/20

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 13/02/2020 GRIFFIN MARGARITA MARIA ANTONIA 7300/20

19 UNICA RODRIGO GASTON SILVA 13/02/2020 FRANCO ALBERTO ERNESTO 7356/20

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 14/02/2020 MAURICIO KLEINMAN 7796/20

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 14/02/2020 OMAR ROBERTO PILECKAS 7685/20

22 UNICA JIMENA CARRILLO 11/11/2019 ZERNIK JUANA RUTH 86954/19

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 11/02/2020 IANNONE ANGELA ROSA 6681/20

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 14/02/2020 NILDA ISABEL AUCHERO 7792/20

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 06/02/2020 BARDOTTI ALICIA MARIA LUISA 5657/20

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 06/02/2020 JOSEFINA MARIA AURORA SABATINI 5682/20

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 13/02/2020 ELVIRA MERCEDES RAMALLO 7582/20

30 UNICA ALEJANDRO LUIS PASTORINO 14/02/2020 SUARDI LUIS MARIA 7705/20

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 05/02/2020 MARTHA FLORES YUGAR 5248/20

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 12/02/2020 ARANCIBIA MARIA CLEOFE 7057/20

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 30/12/2019 AHUMADA ANIBAL OSCAR 101033/19

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 06/02/2020 GOMEZ NIEVES BEATRIZ 5643/20

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 14/02/2020 DE CILLIS HECTOR 7892/20

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 10/02/2020 MARIA VICTORIA SANCHEZ DEL ARCO 6267/20

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 14/02/2020 MARTA ELENA GARCIA 7872/20

42 UNICA LAURA EVANGELINA FILLIA 14/02/2020 ADELA MENDEZ Y RAFAEL CEBOLLA LAS HERAS O RAFAEL CEBOLLA 
LASHERAS O RAFAEL CEBOLLA

7709/20

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 18/12/2019 ADRIANA LELIA GROSSO 98309/19

45 UNICA ANDREA ALEJANDRA IMATZ 29/01/2020 MONCALVILLO MARIA 4100/20

45 UNICA ANDREA ALEJANDRA IMATZ 17/02/2020 FARINELLA MARIA EMMA 8017/20

47 UNICA FERNANDO JORGE V. CESARI (JUEZ) 14/02/2020 JUAN MARCOS DOLINKA E IRMA JOSEFA BIDUERA 7697/20

47 UNICA FERNANDO JORGE V. CESARI (JUEZ) 14/02/2020 PLOTINSKY CATALINA 7699/20

47 UNICA FERNANDO JORGE V. CESARI (JUEZ) 14/02/2020 CRESPO OCTAVIO FELIX 7702/20

48 UNICA PAULA BENZECRY 12/02/2020 GABRIELI ALFREDO 6972/20

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 09/12/2019 VALLONE MARIA ANTONIA 95246/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 13/02/2020 GADDINI RICARDO 7341/20

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 06/02/2020 PEPE JORGE ROBERTO 5707/20

51 UNICA MARIA LUCRECIA SERRAT 26/09/2019 HECTOR OSCAR INSAURRALDI 73540/19

52 UNICA DIEGO P OHRNIALIAN 12/02/2020 JULIAN FRANCISCO MARTIN Y MIRTA ESTER ANDRIBET 7066/20

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 12/02/2020 JORGE ANTONIO SABARIS 7211/20
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 14/02/2020 BRANDALESSI ELVIA 7696/20

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 10/02/2020 SCORDAMAGLIA DOMINGO 6247/20

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 07/02/2020 PUY LUISA JOSEFINA 5899/20

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 07/02/2020 PONCE MARIA ERMINIA 5921/20

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 14/02/2020 GONZALEZ MIRYAM BLANCA 7891/20

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 13/02/2020 TROFIMOVICH JOSE ANIBAL 7330/20

63 UNICA CLAUDIA ANDREA BOTTARO 12/02/2020 ADRIANA VERA OPPEZZO 7185/20

63 UNICA CLAUDIA ANDREA BOTTARO 12/02/2020 ODATO NELIDA VICENTA 7038/20

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 12/02/2020 MARIO DOMINGO TULLI Y YOLANDA CASIMIRO 7044/20

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 14/02/2020 SALVADOR VICTOR BERTUNA 7708/20

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 14/02/2020 CARLOS ERNESTO PEREYRA 7930/20

68 UNICA GRACIELA E. CANDA 14/02/2020 MARTINEZ LUIS NATIVIDAD 7753/20

73 UNICA MARIELA JUAREZ 13/02/2020 ARTURO RAÚL MARRONE 7399/20

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 20/12/2019 PABLO UBALDO TEDESCO Y NOEMI TERESA SANCHEZ DONDOGLIO 99144/19

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 27/12/2019 RAUL ALBERTO LOPEZ 100469/19

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 27/12/2019 EMMA MARIA GIUSSANI 100753/19

95 UNICA MARIA LAURA FERRARI 10/02/2020 ANTONIA ANA SCAGLIARINI 6277/20

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 05/02/2020 JOSE MARIA ALLEMAND 5490/20

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 26/12/2019 DE LA TORRE JULIO HORACIO 99964/19

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 05/12/2019 PANEBIANCO AMANDA ROSARIO 94395/19

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 30/12/2019 CONSTANTINO COSME ANTONIO FERNANDEZ GONZALEZ Y ROSA 
MARIA PEREZ

101092/19

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 14/02/2020 ALEJANDRA SOLEDAD GIL FEILBERG 7675/20

100 UNICA OSVALDO G. CARPINTERO 14/02/2020 BELLO HORACIO HECTOR 7786/20

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 24/10/2019 LAFORGIA NILDA 81449/19

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 12/12/2019 ALFREDO FUENTES 96586/19

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 17/02/2020 DOMINGA MARINO Y OSCAR JOSE ARGÜELLES 8113/20

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 06/12/2019 LUISA CORSI 94766/19

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 23/12/2019 JORGE CARLOS VALIA 99720/19

109 UNICA PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL 17/02/2020 ESTERKIES SARA Y BLUMENFELD JOSE 8042/20

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 13/02/2020 CARMEN GLORIA MESTMAN 7515/20

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 10/02/2020 FRANCISCO BRIEBA, DELIA ZULMA BENVENUTO Y JUAN FRANCISCO 
BRIEBA

6369/20

e. 18/02/2020 N° 4727 v. 18/02/2020

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17 SECRETARÍA NRO. 33
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 17, Secretaría N° 33, sito en M. T. de Alvear 1840, 
piso 3ro. CABA, comunica por dos (2) días en el BOLETIN OFICIAL, en los autos: “CROSS SOLUCIONES S.A s/ 
QUIEBRA (Expte: 2715/2017) ” que el martillero Guillermo Bosio (CUIT: 20101410928), Tel: 1544474889, rematará 
en las Oficinas de Subastas Judiciales, sitas en la calle Jean Jaures 545 CABA: 1) el día 13 de marzo de 2020 a las 
10:30 horas, los bienes muebles: 1) RACK A-82 con servidores, switch y Notebook HP. 2) RACK A-77 con balance 
de carga, switch, router, voip gateway y servidores. BASES: $ 132.000 y $ 202.500, respectivamente. Exhibición: 
10/03/2020 de 15 a 17 horas en el domicilio de la calle Balcarce 479, CABA. 2) el día 13 de marzo de 2020 a las 
10:45 horas, los bienes muebles: Un (1) ROUTER 7200, Cisco; Dos (2) VOIP GRATEWAY AS5300, Cisco; Un (1) APC 
POWER SWITCH, más switch de energía. BASE: $ 28.500. Exhibición: 09/03/2020 de 15 a 17 horas en el domicilio 
de la calle: Reconquista 862, Piso: 2, CABA. 3) el día 13 de marzo a las 11:00 horas, los siguientes bienes muebles: 
Un (1) ROUTER Cisco 7200; Un (1) ROUTER Cisco 3700; Un (1) SWITCH Cisco 2000 Serie; Un (1) Servidor Clon, 
Intel Core 2 Quead, 2,33 GHz, 4GB Disco SATA 2.500 GB más un esqueleto de RACK. BASE: $ 15.750. Exhibición: 
11/03/2020 de 15 a 17 horas en el domicilio de la calle Entre Ríos 575, localidad de Quilmes, Provincia de Buenos 
Aires. Las ventas se fijan al contado y al mejor postor debiendo abonar el comprador en el acto del remate en 
dinero en efectivo: Comisión 10% más IVA; Acordada de la C.S.J.N.: 0,25%. En caso de corresponder el pago del 
I.V.A por la presente compraventa, deberá ser solventado por el comprador, debiendo el martillero retenerlo en el 
acto de la subasta y depositarlo en el expediente. No se admitirá la compra en comisión, ni la cesión del boleto 
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de compraventa. Para el caso de que el oferente se presentara por medio de apoderado, éste deberá denunciar 
su nombre y domicilio constituido en el acto de la subasta. Hágase saber que de fracasar, los bienes saldrán a 
la venta a la media hora y sin base. Buenos Aires, 14 de Febrero de 2020. FEDERICO A. GÜERRI Juez - RAFAEL 
TREBINO FIGUEROA SECRETARIO

e. 18/02/2020 N° 8117/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22 SECRETARÍA NRO. 43
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 22 a cargo de la Dra. Margarita R. Braga, Secretaría 
N° 43 a mi cargo, sito en Marcelo T. De Alvear 1840, 3º piso, Capital Federal, comunica por dos días en autos 
“SAN SEBASTIÁN PROPIEDADES S.A. S/QUIEBRA S/INCIDENTE DE VENTA DE INMUEBLE CALLE DORREGO 
1040/58) ” Expte. Nº 49739/1995/5, que el martillero Adolfo N. Galante (CUIT 2044499844) rematará el 5 de MARZO 
de 2020 a las 12:00 hs. en punto en la calle JEAN JAURES 545, CAPITAL FEDERAL, EL INMUEBLE ubicado 
en la calle DORREGO 1040/1058 -entre Av. Libertad y Balcarce- de la Ciudad de MAR DEL PLATA, Partido de 
Gral. Pueyrredón, Prov. de Buenos Aires, UNIDAD FUNCIONAL CINCUENTA Y TRES – PISO QUINTO “7”- Se 
trata de un departamento, desocupado, que consta de living-comedor, dos dormitorios c/placard; baño, cocina 
y pequeño espacio para baulera, dando a lateral abierto con todas sus ventanas al aire y luz, muy luminoso y en 
malas condiciones de uso y conservación. Superficie total 45,47m2. Matrícula FR 178564/53. Polígono 05-09. 
Nomencl. Catastral: Circ.I; Secc.D; Mza. 12a; Parc. 25; BASE $ 2.540.000,- CONDICIONES DE VENTA: ad-corpus, 
al contado y mejor postor SEÑA 30%, COMISION 3%, SELLADO DE LEY, ARANCEL 0,25%, IVA, de corresponder, 
sobre el precio de venta, todo en el mismo acto de remate. El saldo de precio se integrará dentro del quinto día 
de aprobada la subasta sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, bajo apercibimiento de 
declararlo postor remiso (art. 580 cód. proc.). Serán admitidas ofertas bajo sobre de acuerdo a lo dispuesto en 
Art. 162 del Reglamento del Fuero, en los términos del art. 570 cód. proc. hasta el día hábil anterior a la subasta 
a las 12 hs. y se procederá a su apertura a las 12 hs. del mismo día. solamente las deudas posteriores a la toma 
de posesión del inmueble se encuentran a cargo del adquirente. Se fija plazo de 30 días para que el comprador 
formalice la inscripción del bien a su nombre, a computar desde la fecha de la aprobación de la subasta, bajo 
apercibimiento de aplicar astreintes. No se admite la compra en comisión, ni la cesión del boleto de compraventa. 
EXHIBICION: 1 y 2 de MARZO de 2020 de 10:30 a 13:00 hs. El número de CUIT de la fallida es 30-63848580-6. 
Mayores informes en el juzgado, o al martillero Tel. (011) 154188-8664. Buenos
Aires, 14 de Febrero de 2020.- MARGARITA R. BRAGA Juez - MARIANA MACEDO ALBORNOZ SECRETARIA

e. 18/02/2020 N° 7974/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23 SECRETARÍA NRO. 46
EDICTO: El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial 23, Secretaria 46, sito en sito en M.T. de Alvear 1840 
- Planta Baja - CABA , comunica en los autos caratulados: ZAHLUT, JUAN DANIEL s/QUIEBRA 19874/2017 “que el 
martillero público Rubén Domingo Ameri rematará el día 4 de Marzo de 2020 a las 10:30 hs (en punto) ) en el Salón 
de Ventas de la Dirección de Subastas Judiciales sito en la calle Jean Jaures 545 de esta Ciudad, del inmueble 
de propiedad del fallido matrícula 19.767, ubicado en el partido de Almirante Brown, localidad de Rafael Calzada, 
nomenclatura catastral: Circ. III- Secc J-Manz: 3- Parcela: 17, mide 10,02 mts. de fte y contrafrente; 19,90 m en su 
costado NE y 19,87 m en su costado SO. Superficie de 198,49 m2, linda por su fte. al SE con calle sin nombre; en 
su otro costado al SO, con calle sin nombre; en su contrafrente al NO, con parte de la parcela 18 y por su costado 
NE, con la parcela 16, de su plano. Son dos construcciones precarias, ocupado por Juan Antonio Garcia quien 
indica que ocupaba el lugar sin titulo.. CONDICIONES DE VENTA: Ad-Corpus, en el estado en que se encuentra, 
al contado y al mejor postor, BASE: U$S14.000.- (dólares estadounidenses catorce mil), monto que deberá pagar 
quien resulte adjudicatario ya sea en esa moneda extranjera o en pesos moneda argentina, considerándose para 
este último supuesto el valor del dólar estadounidense según su precio de venta del día anterior al del acto del 
remate en la cotización fijada por el Banco de la Nación Argentina. El saldo de precio se abonará del mismo modo, 
considerándose la cotización de la moneda foránea del día anterior al del depósito de ese saldo. Seña: 20%, 
Comisión: 3% más IVA., Arancel Acordada 10/99:0,25%, Sellado de ley. El saldo de precio deberá ser depositado 
dentro del quinto día de aprobada la subasta sin necesidad de otra notificación ni intimación bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el art. 580 CPCC; b) se le fija al comprador el plazo de cuarenta días para tomar posesión 
del inmueble, término que se contará desde la notificación por nota de la providencia que lo declara adquirente 
definitivo. A partir del vencimiento de ese plazo o de la fecha de toma de posesión si ésta fuere anterior, estarán 
a cargo del adquirente las deudas en concepto de impuestos, tasas y contribuciones, mas no responderá por 
las que se hayan devengado con anterioridad a ese momento. Se encuentran a cargo del adquirente las sumas 
que correspondan pagarse por impuesto a la transferencia y sellado. Dispónese que el comprador en subasta 
deberá integrar el saldo de precio aun si se hubiera planteado cualquier objeción que impida la aprobación de la 
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subasta. Mas en el caso de que no lo hiciere, y fueran rechazadas las objeciones deberá adicionar al remanente 
del precio desde el quinto día de realizada la subasta y hasta el efectivo pago, los intereses que fija el Banco de 
la Nación Argentina -tasa activa- para sus operaciones de descuento a treinta días, capitalizables. También hará 
saber antes de la realización de la subasta que el IVA, no integra el precio obtenido en ella. Asimismo se le hace 
saber al adquirente que los gastos de escrituración en caso de designar escribano son por su cuenta y orden. Se 
hace constar que las deudas que registre el inmueble en concepto de impuestos, tasas y contribuciones de fecha 
anterior al decreto de quiebra, deberán ser reclamadas por la vía correspondiente. En cuanto a las posteriores 
a tal fecha y hasta que el comprador haya tomado posesión del bien, serán satisfechos a tenor de lo dispuesto 
por los arts. 240 y 244 LCQ en la oportunidad en que fuera aprobado el proyecto de distribución. Con respecto 
a los posteriores a la toma de posesión o a la fecha fijada para ello, será a cargo del comprador. No procederá 
la compra “en comisión”, la cesión del boleto, la compra por poder o mandato, ni la inscripción dominial por 
tracto abreviado, debiendo el martillero suscribir el instrumento correspondiente con quien realmente formule 
la oferta como comprador.. El inmueble podrá ser visitado lel días 2 de marzo de 2020, de 14 a 15 hs.. Para 
mayor información consultar el expediente o al martillero (4381-0558). Publíquese durante dos días FERNANDO J. 
PERILLO Juez - DIEGO MARTIN PARDUCCI SECRETARIO INTERINO

e. 18/02/2020 N° 8191/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 41 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 41, a cargo del Dr. Marcos Galmarini, Secretaría Única 
interinamente a mi cargo, sito en la calle Uruguay N° 714, piso 1° de C.A.B.A., comunica por dos días, en los autos: 
“MUNICHOR NICOLAS C/CARAVA JORGE JOSE S/SUCESION Y OTRO S/EJECUCION” (Exp. Nº 24.947/2016) ” 
que la martillera Cecilia Mirna Tavcar CUIT 27-24940287-2, rematará el día 26 de Febrero de 2020 a las 11:15hs, en 
punto, en la calle Jean Jaures N° 545, de esta Ciudad, el inmueble sito en Av. Independencia 4369/4371/4373/4375, 
entre Muñiz y Av. La Plata, Planta Baja y Azotea (N.C.: Circ.: 6, Secc.: 36, Manz.: 10 B, Parc.: 18, Mat. FR 
Nº 6-11415/3). Sup. Total 357,83 m2 y un porcentual de 14.04% el cual difiere con los metros totales que surgen 
del título de propiedad agregado, al cual le asigna en total de m2 de 257,83 y un porcentual de 34.04%. Conforme 
constatación de fecha 13 de Agosto de 2019, el inmueble se encuentra habitado, por tres adultos y un menor. El 
mismo consta con entrada independiente, se accede al mismo por una puerta de chapa de color verde con el 
n° 4369 de la Av. Independencia, que da a una escalera que nos lleva al Primer piso, living de 6x5m aprox., que 
cuenta con un ventanal a la Av. Independencia y una puerta de acceso al balcón de 3x1m aprox.,hall distribuidor de 
3x1m aprox., una habitación con acceso al balcón de unos 4x4m aprox., con piso de madera y placard empotrado, 
un baño completo con un sector de ducha y servicios y otro sector con un placard y el lavabo de 3x3m. aprox, 
otra habitación con ventana al pulmón/aire y luz, de 3x4m aprox.; divisor de ambientes de hierro artesanal que da 
a otro espacio tipo living de 4x4m aprox., cocina de 6x5m aprox. con una ventana al pulmón/aire y luz con piso de 
baldosa. En el fondo, una habitación de 3x3m aprox., con una ventana al pulmón/aire y luz. En la cocina hay una 
escalera por la que se accede a un segundo piso que cuenta con acceso a la terraza descubierta de 12x8m aprox. 
con una parrilla techada de ladrillos, una habitación de 3x2m aprox., un baño con ducha de 2x2m aprox. y un patio 
descubierto de 4x4m aprox. que cuenta con una construcción con techo de chapa que hace las veces de lavadero. 
Encontrándose en buen estado de uso y conservación. - AD-CORPUS: BASE: U$S 331.300,00.- Exhibición: 19 y 
20 de Febrero de 2020 de 14:00 a 16:00hs Venta al contado, al mejor postor y en dinero en efectivo. Seña 30%. 
Comisión 3%, Arancel 0,25% (Acord. 24/00 CSJN) y el sellado de ley que corresponda. DEUDAS: G.C.B.A.: sin 
deuda (fs. 276/77); Aguas Argentinas S.A.: sin deuda al 24/1019 (fs. 281/2); Obras Sanitarias de la Nación: sin deuda 
al 25/10/19 (fs. 284/285); AySA.: $ 359,66 a octubre de 2019 (fs. 288/89). Conforme lo manifestado a fs. 163 (de fecha 
19/09/2018), el consorcio del edificio aún no se halla conformado, por ende no se abonarían expensas ordinarias 
o extraordinarias. Se hace saber que el comprador deberá anunciar a viva voz e nombre del poderdante, en caso 
de invocar un poder; a los fines de darle aún mayor trasparencia a los remates. De conformidad con lo dispuesto 
por el Superior en Pleno, en los autos “Servicios Eficientes S.A. C/Yabra, Roberto Isaac S/Ejecución Hipotecaria 
-ejecutivo-”, no corresponde que el adquirente en subasta judicial afronte las deudas que registra el inmueble por 
impuestos, tasas y contribuciones devengadas antes de la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la 
subasta no alcanza para solventarlas. No cabe una solución análoga respecto de las expensas comunes, para el 
caso que el inmueble se halle sujeto al régimen de la ley Nº 13.512 (Conf. C.N.Civ. en pleno, febrero18 de 1999 “in 
re”). No procederá la compra en comisión (cfr. art. 598 INC. 7º CPCC), ni la cesión del boleto de compraventa o 
cualquier otro negocio que importe sustituir al comprador en subasta, tampoco se admitirá la actuación en estos 
obrados del eventual cesionario del boleto de compraventa. Hácese saber al adquirente que, dentro de los cinco 
días de aprobado el remate, deberá depositar en autos el saldo de precio, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
por el art. 580 del Código Procesal. El adquiriente deberá constituir domicilio dentro del radio de capital federal. 
Publíquese edicto por dos días. Buenos Aires, 14 de Febrero de 2020. FIRMADO MARIA ALEJANDRA FOCANTE 
SECRETARIA INTERINA MARCOS GALMARINI Juez - MARIA ALEJANDRA FOCANTE SECRETARIA INTERINA

e. 18/02/2020 N° 8148/20 v. 19/02/2020
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SEGUNDO JUZGADO DE PROCESOS CONCURSALES DE LA PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

EDICTO
Por orden del Segundo Juzgado de Procesos Concursales de Mendoza, Primera Circunscripción Judicial en 
autos caratulados “BANCO MULTICRÉDITO S.A. P/QUIEBRA” (Expte. Nº 46.240), se hace saber por 2 días que 
el ALyC Nº  120 BANCO SUPERVIELLE  S.A., con domicilio en Bartolomé Mitre 434, C.A.B.A., procederá a la 
venta en subasta a través del Sistema SIOPEL de Mercado Abierto Electrónico S.A., DOCE MIL (12.000) acciones 
ordinarias nominativas escriturales no endosables de valor nominal $ 0,10 cada una, emitidas por Mercado Abierto 
Electrónico S.A. con un valor base de SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 795), por acción (conforme 
los estados contables trimestrales de Mercado Abierto Electrónico S.A. cerrados al 30 de septiembre de 2019. 
Fecha y hora de la subasta: desde las 10 horas del día 05/03/2020, pudiendo ingresarse ofertas a través del 
sistema SIOPEL hasta las 15 horas, del mismo día. Podrá ingresarse ofertas por DOCE MIL (12.000) acciones en 
bloque, no aceptándose ofertas menores a esta cantidad. Valor Base por bloque de 12.000 Acciones: $ 9.540.000 
Las acciones serán adjudicadas al mejor precio ofertado, conforme procedimiento publicado en www.mae.com.
ar. Comisión a percibir por el Agente designado: 1% más IVA del valor obtenido en la subasta a ser abonado en 
la oportunidad de la adjudicación de las acciones al oferente, en la cuenta informada por el Agente Lanzador. 
Liquidación: Informada la adjudicación al Tribunal ordenante, instruirá a Caja de Valores S.A. para que proceda a 
registrar en el Registro Escritural de Acciones de Mercado Abierto Electrónico S.A., llevado por esa Institución, 
la transferencia de las acciones subastadas y acreditada la transferencia de acciones, se procederá a transferir a 
la cuenta de autos el precio obtenido en la subasta, deducidos los impuestos, gastos y cualquier otra erogación 
que pudieran afectar la operación. En caso de no recibirse ofertas o que las mismas no alcancen el valor base, 
se declarará desierta la subasta. Publíquese por 2 días en el Boletín Oficial de la Nación y en un diario de gran 
circulación. Mendoza, 12 de febrero de 2020. Dra. GLORIA E. CORTÉZ - Juez. Primera Circunscripción. Segundo 
Juzgado de Procesos Concursales

e. 18/02/2020 N° 8118/20 v. 19/02/2020
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PARTIDOS POLÍTICOS

PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

FRENTE DE IZQUIERDA Y DE TRABAJADORES - UNIDAD
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por la alianza Frente de Izquierda y de Trabajadores - Unidad se encuentra publicado para su consulta en el sitio 
de Internet de la Secretaría Electoral Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante 
un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 14 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8054/20 v. 18/02/2020

FRENTE DE TODOS
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por la alianza Frente de Todos se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la Secretaría 
Electoral Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 13 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8059/20 v. 18/02/2020

IZQUIERDA POR UNA OPCION SOCIALISTA
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por el partido Izquierda por una Opción Socialista se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet 
de la Secretaría Electoral Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 14 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8037/20 v. 18/02/2020

JUNTOS POR EL CAMBIO
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por la alianza Juntos por el Cambio se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la Secretaría 
Electoral Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 14 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8034/20 v. 18/02/2020
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JUNTOS SOMOS RIO NEGRO
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por el partido Juntos Somos Rio Negro se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la 
Secretaría Electoral Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 14 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8050/20 v. 18/02/2020

LA IZQUIERDA DE LOS TRABAJADORES
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por La Izquierda de los Trabajadores se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la Secretaría 
Electoral Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 13 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8036/20 v. 18/02/2020

PARTIDO FE
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por el Partido Fe se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la Secretaría Electoral Nacional 
del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 14 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8027/20 v. 18/02/2020

PARTIDO FRENTE GRANDE
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por el Partido Frente Grande se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la Secretaría 
Electoral Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 17 de febrero de 2020
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8024/20 v. 18/02/2020

PARTIDO JUSTICIALISTA
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por el Partido Justicialista se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la Secretaría Electoral 
Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 14 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8032/20 v. 18/02/2020
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PARTIDO OBRERO
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por el Partido Obrero se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la Secretaría Electoral 
Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 14 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8067/20 v. 18/02/2020

PARTIDO SOCIALISTA
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por el Partido Socialista se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la Secretaría Electoral 
Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 14 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8030/20 v. 18/02/2020

PRO - PROPUESTA REPUBLICANA
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por el partido Pro Propuesta Republicana se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la 
Secretaría Electoral Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 14 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8052/20 v. 18/02/2020

UNION CIVICA RADICAL
El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, por derivación de su art. 60, que el informe final de financiamiento de las campañas electorales 
correspondientes a las elecciones Presidenciales y Legislativas celebradas el 27 de octubre de 2019, presentado 
por el partido Unión Cívica Radical se encuentra publicado para su consulta en el sitio de Internet de la Secretaría 
Electoral Nacional del Distrito Río Negro https://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 14 de febrero de 2020.
Dra. María Silvina Gutierrez PROSECRETARIA ELECTORAL NACIONAL

e. 18/02/2020 N° 8053/20 v. 18/02/2020

IZQUIERDA POR UNA OPCIÓN SOCIALISTA
El Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del señor 
Juez Federal Subrogante, Dr. Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Informes 
Finales de Recursos y Gastos de Campaña correspondientes a la participación del Partido “IZQUIERDA POR UNA 
OPCIÓN SOCIALISTA-NRO. 61” de este distrito, en la elección del día 27 de octubre de 2019, en las categorías de 
Presidente y Vicepresidente de la Nación y Diputados Nacionales, se encuentran disponibles para ser consultados, 
a través de la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la Secretaría Electoral del distrito 
Provincia de Buenos Aires, a través de www.pjn.gov.ar -“Justicia Nacional Electoral”- o en www.electoral.gov.
ar - Secretarías Electorales -Buenos Aires. Asimismo los interesados podrán solicitar copia del referido Informe 
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Final de Recursos y Gastos de Campaña, sin exigirse expresión de causa y a costa del solicitante, en la sede de 
este Juzgado, Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el 
horario de 7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de observaciones, previstas en 
los arts. 25 y 60 de la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación 
del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas luego de vencido dicho plazo, y 
hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación de los Informes referidos. Publíquese durante tres días.-
La Plata, febrero 17 de 2020.-
Dr. Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.-

e. 18/02/2020 N° 8026/20 v. 20/02/2020

PARTIDO DEMÓCRATA
El Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del señor Juez 
Federal Subrogante, Dr. Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Informes Finales 
de Recursos y Gastos de Campaña correspondientes a la participación del “PARTIDO DEMÓCRATA-NRO. 170” 
de este distrito, en la elección del día 27 de octubre de 2019, en las categorías de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación y Diputados Nacionales, se encuentran disponibles para ser consultados, a través de la página de 
Internet del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la Secretaría Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires, 
a través de www.pjn.gov.ar -“Justicia Nacional Electoral”- o en www.electoral.gov.ar - Secretarías Electorales 
-Buenos Aires. Asimismo los interesados podrán solicitar copia del referido Informe Final de Recursos y Gastos 
de Campaña, sin exigirse expresión de causa y a costa del solicitante, en la sede de este Juzgado, Secretaría 
Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 7:30 a 13:30; 
habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de observaciones, previstas en los arts. 25 y 60 de la 
ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, 
pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas luego de vencido dicho plazo, y hasta el momento 
en que se resuelva sobre la aprobación de los Informes referidos. Publíquese durante tres días.-
La Plata, febrero 17 de 2020.-
Dr. Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.-

e. 18/02/2020 N° 8022/20 v. 20/02/2020

ENCUENTRO POR LA DEMOCRACIA Y LA EQUIDAD
El Juzgado Federal número 1 con Competencia Electoral, Distrito Córdoba, a cargo del Juez Federal, Dr. 
Ricardo Bustos Fierro, Secretaría Electoral a cargo de la Dra. Marcela Martínez Paz, hace saber que en los autos 
caratulados: “ENCUENTRO POR LA DEMOCRACIA Y LA EQUIDAD”, Expte. Nº CNE 4000145/2011, se ha dictado 
la siguiente resolución: “//doba, 26 de diciembre de 2019. Téngase presente lo informado por la señora Secretaria 
Electoral y por aprobadas las autoridades del “Partido Encuentro por la Democracia y la Equidad”, con mandato 
vigente por el período comprendido entre el 3/11/2019 y el 3/11/2021. Oportunamente, publíquese la nómina de las 
mismas por el término de un día en el Boletín Oficial de la Nación y comuníquese a la Excma. Cámara Nacional 
Electoral y a la Dirección Nacional Electoral, a sus efectos.” AUTORIDADES PARTIDARIAS: 3 de Noviembre de 
2019 a 03 de Noviembre 2021. I Asamblea Provincial: Miembros Titulares: 1.- Néstor Adolfo Ramón Galarza. DNI 
13.451.234; 2.- Martínez Natalia DNI 20.671.330; 3.- Mario Alejandro Cena. DNI 16.350.055; 4.- Alicia Beatriz Lucero. 
DNI 17.896.928; 5.- Marcos Adrián Rodriguez D´Ulivo DNI 31.716.220; 6.- María Belén Michl DNI 32.346.360; 7.- 
Leonardo Federico Pérez. DNI 27.653.500; 8.- LeliaViviana Carlen. DNI 16.677. 112; 9.- Horacio Walter Carrasay. 
DNI 17.158.787; 10.- Luna Nicole Venencio DNI 41.810.146. Miembros Suplentes: 1.- Angel Andres Heredia DNI 
17.626.538; 2.- Maria Paula Occhi DNI 33.178.039; 3.- Bruno Galarza DNI 33.537.738; 4.- Maia Natasha Medina 
DNI 33.699.800; 5.- Hector Adrian Cova. DNI 16.575.088. II Dirección Provincial: 1.- Presidente: Federico Tomás 
Iribarren. DNI 20.375.341; 2.- Vicepresidenta Primera: Cecilia Galarza. DNI 31.480.657; 3.- Vicepresidente Segundo: 
Mariano David Pedernera. DNI 26.484.361; 4.- Secretaria General: Fátima María de Rosas DNI 39.076.464; 5.- 
Tesorero: Eduardo Patricio Tomaino. DNI 16.907.129; 6.- Protesorera: Analía Susana López. DNI 16.083.401; 7.- 
Secretario de Formación: Luis Alberto Gatti. DNI 37.193. 164; 8.- 1º Vocal: Paula Mariel Lucero. DNI 24.663.695; 
9.- 2º Vocal: Mariano Fernando Peralta DNI 26.529.051; 10.- 3º Vocal: María Luisa Tulian DNI 34.354.212; 11.- 
4ºVocal: Carlos Alberto Martin DNI 18.111.933; 12.- 5º Vocal: Eugenia Anahí Heredia. DNI 36.147.586. III Consejo 
de Contralor Patrimonial: Miembros Titulares: 1.- Evaristo Epifanio Pedernera DNI 10.047.769; 2.- Mariela Fabiana 
Cardozo DNI 35.668.928; 3.- Dante Bertone DNI 18.217.348; 4.- María Emilia Gigena DNI 5.332.948; 5.- Carlos 
Alberto Gigena DNI 11.190.997. Miembros Suplentes: 1.- Valeria Vanesa Luna DNI 28.431.549; 2.- Christian Emanuel 
Alejandro Olivera Moreno DNI 35.144.598; 3.- Ana Matilde del Moral DNI 3.052.429; 4.- Héctor Esteban Peiretti DNI 
14.920.715. IV Comisión de Ética: Miembros Titulares: 1.- Osvaldo Cesar Iachetta. DNI 14.511.944; 2.- María Sol 
Rodríguez Evans DNI 38.501.849; 3.- Virgilio Hugo Bustos DNI 13.152.736; 4.- Luisina Galarza DNI 37.285.266; 
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5.- Santiago Arconstanzo DNI 43.190.438. Miembros Suplentes: 1.- María Gisel Maldonado DNI 35.967.210; 2.- 
María de los Ángeles Juárez DNI 36.185.559; 3.- Hugo Alberto Medina 17.962.912; 4.- Carolina Janet González DNI 
33.381.319. Dr. Ricardo Bustos Fierro Juez - Dra. Marcela Martinez Paz Secretaria Electoral

e. 18/02/2020 N° 8079/20 v. 18/02/2020

PARTIDO JUSTICIALISTA
El Juzgado Federal N° 1 con Competencia Electoral de Neuquén a cargo de la Dra. María Carolina PANDOLFI, 
Secretaría Electoral a cargo del Dr. Leonardo Zaglio Bianchini, sito en calle Santa Fe N° 318, 1° piso de la Ciudad de 
Neuquén, comunica a la ciudadanía en general que se ha dado inicio al trámite de control del informe final de campaña 
correspondiente a las elecciones generales del 27 de octubre de 2019 de Presidente y Vicepresidente de la Nación 
de la agrupación política Partido Justicialista bajo la causa caratulada: “PARTIDO JUSTICIALISTA s/CONTROL 
DE INFORME DE CAMPAÑA EN ELECCIONES GENERALES – 27/10/2019 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE” 
(Expte. Nº CNE 433/2020), la cual puede ser consultada en la sede del Juzgado por cualquier ciudadano –en los 
términos del art. 25 de la ley 26.215- a fin de que formule las observaciones que entienda pertinentes, durante el 
lapso que dure el proceso de contralor y hasta que se dicte resolución final en la misma. Asimismo, se hace saber 
a los interesados que el informe final de campaña presentado por esta agrupación política puede ser consultado 
vía Internet en la página de la Secretaría Electoral de este Distrito ingresando a través del sitio www.pjn.gov.ar .-
Secretaría Electoral Neuquén, 17 de febrero de 2020.-
Ana Lucía Gimenez Mehdi Prosecretaria Electoral Distrito Neuquén

e. 18/02/2020 N° 8038/20 v. 18/02/2020

PARTIDO JUSTICIALISTA
El Juzgado Federal N° 1 con Competencia Electoral de Neuquén a cargo de la Dra. María Carolina PANDOLFI, 
Secretaría Electoral a cargo del Dr. Leonardo Zaglio Bianchini, sito en calle Santa Fe N° 318, 1° piso de la Ciudad de 
Neuquén, comunica a la ciudadanía en general que se ha dado inicio al trámite de control del informe final de campaña 
correspondiente a las elecciones generales del 27 de octubre de 2019 de Senadores Nacionales y Diputados 
Nacionales de la agrupación política Partido Justicialista bajo la causa caratulada: “PARTIDO JUSTICIALISTA s/
CONTROL DE INFORME DE CAMPAÑA EN ELECCIONES GENERALES – 27/10/2019 SENADORES NACIONALES 
Y DIPUTADOS NACIONALES” (Expte. Nº CNE 435/2020), la cual puede ser consultada en la sede del Juzgado 
por cualquier ciudadano –en los términos del art. 25 de la ley 26.215- a fin de que formule las observaciones 
que entienda pertinentes, durante el lapso que dure el proceso de contralor y hasta que se dicte resolución 
final en la misma. Asimismo, se hace saber a los interesados que el informe final de campaña presentado por 
esta agrupación política puede ser consultado vía Internet en la página de la Secretaría Electoral de este Distrito 
ingresando a través del sitio www.pjn.gov.ar.-
Secretaría Electoral Neuquén, 17 de febrero de 2020.-
Ana Lucía Gimenez Mehdi Prosecretaria Electoral Distrito Neuquén

e. 18/02/2020 N° 8047/20 v. 18/02/2020
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

ARANALFE S.A.
(CUIT 30-51679871-4) Se convoca a los accionistas de ARANALFE SA a la Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria 
a celebrarse el 5 de marzo de 2020, a las 11 hs en 1° convocatoria y a las 12hs en 2° convocatoria, en Montevideo 
1212, Caba, a fin de tratar el siguiente orden del dia: 1) Designacion de dos accionistas para firmar el acta; 2) 
Consideración de la documentación prescrita por el art. 234 inc. 1 de la ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
cerrado al 30 de junio de 2019; 3) Consideración de la gestión del Directorio; 4) Destino del resultado del ejercicio; 
5) Fijación y elección de los miembros del Directorio; 6) Información y tratamiento de la situacion legal, impositiva 
y comercial de la empresa.
designado por instrumento privado acta de asamblea de fecha 5/12/2016 antonio ginevra - Presidente

e. 14/02/2020 N° 7461/20 v. 20/02/2020

ASOCIACION CIVIL CIRCULO PATRICIOS
CUIT 30690197312 Convocase a Asamblea General Ordinaria para el día 06/03/2020, a las 19 hs. en 1ra. y 
20hs. en 2da, en Av. Caseros 2953, CABA, para el tratamiento de la Memoria, Balance, Estado de Resultados y 
documentación complementaria del ejercicio cerrado al 30/06/2019.
Designado según instrumento privado Acta de fecha 29/12/2017 Néstor Eduardo Varrone - Presidente

e. 14/02/2020 N° 7288/20 v. 18/02/2020

ASOCIACION SAN ESTEBAN S.A.
Se convoca a los señores accionistas de Asociación San Esteban SA CUIT 30711116229, a la Asamblea General 
Ordinaria para el día 03 de Marzo de 2020 a las 17.00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda 
convocatoria, a realizarse en la sede de Administración Comba & Asociados sito en Comandante Rosales 2483 – 
Piso 8, (CP 1636) de Olivos, Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designar dos accionistas 
para firmar el acta de asamblea. 2º) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, 
cuadros anexos y demás documentación contable, correspondiente al ejercicio Nº  7 finalizado el 30 de junio 
del 2016, Nº 8 finalizado el 30 de junio del 2017, Nº 9 finalizado el 30 de junio del 2018 y Nº 10 finalizado el 30 
de junio del 2019. 3º) Motivos del tratamiento tardío de los Estados contables. 4º) Tratamiento de los resultados 
de los ejercicios económicos en consideración 5º) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio para 
los Ejercicios Económicos bajo análisis 6º) Fijación del número de miembros del Directorio y elección de los 
mismos”.7º) Aprobación Solicitud de Servidumbre de Paso 8º) Aprobación Modificación Parcial del código de 
convivencia y normativas específicas”.
Designado según instrumento privado acta de directorio numero N° 27 de fecha 10/12/2014 Jaquelina maria Mathis 
- Presidente

e. 12/02/2020 N° 6644/20 v. 18/02/2020

BOATINGSERV S.A.
CUIT 30-71527700-6 – Se convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día 02/03/20 a las 11:00 hs en 1ª 
convocatoria y 12:00 hs. En 2ª convocatoria en Av. Colon 1 San Fernando Pcia. Bs As para tratar el siguiente orden 
del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta 2) Tratamiento de la Memoria Estado de Situación 
Patrimonial Estado de Resultados Estado de Evolución del Patrimonio Neto Estado de Flujo de Efectivo Cuadros 
Notas y Anexos al 31 de marzo de 2019 3) Consideración de la gestión del Directorio y distribución de Honorarios 
4) Distribución de utilidades a los señores accionistas
Designado según instrumento privado acta asamblea 3 de fecha 14/2/2019 sergio marcelo criado - Presidente

e. 14/02/2020 N° 7279/20 v. 20/02/2020
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BUENOS AIRES INTERNATIONAL AIRLINES S.A.
BUENOS AIRES INTERNATIONAL AIRLINES S.A.- CUIT. 30-71552843-2.- El Directorio resuelve: “SE CONVOCA 
a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Anual Ordinaria a celebrarse el próximo día 9 de Marzo de 2020 a 
las 17 hs. en primera convocatoria y a las 18 horas en segunda convocatoria, conforme a lo establecido en el art. 
237 de la ley 19.550, en la sede social de la calle Lima 265 Piso 5 Oficina “22” de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires para tratar los siguiente puntos del Orden del Día: PUNTO 1: “Designación de dos accionistas para firmar el 
acta”; PUNTO 2: “Tratamiento del ejercicio económico de la sociedad cerrado el 30 de Setiembre de 2019, a fin 
de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por el Art. 234 de la ley 19.550 a efectos de aprobar; a) el 
Balance General, la Memoria, el Inventario, los Estados de Situación Patrimonial, de Evolución del Patrimonio Neto, 
de Resultados, de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, correspondientes al Ejercicio Nº 3, regular, iniciado el 1 de 
Octubre de 2018 y finalizado el 30 de Septiembre de 2019, que deberá ser sometida a consideración de la Asamblea 
Anual Ordinaria de Accionistas”; b) Informe de la Comisión Fiscalizadora”; PUNTO 3: “Consideración de la gestión 
realizada por el Directorio y por la Comisión Fiscalizadora”; PUNTO 4: “Consideración de las remuneraciones al 
Directorio y a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de Setiembre de 2019”; PUNTO 
5: “Designación del nuevo Directorio por un período de tres (3) años y elección de Miembros de la Comisión 
Fiscalizadora”.- Eduardo Adolfo Loioco.- Presidente.-
Designado según instrumento público Esc. Nº folio 15 de fecha 6/1/2017 Reg. Nº 2000 eduardo adolfo loioco - 
Presidente

e. 12/02/2020 N° 6538/20 v. 18/02/2020

CASAMEN S.A.
CUIT: 30-51986973-6. CONVOCATORIA: Convocase a los señores accionistas de CASAMEN S.A. a Asamblea 
General Extraordinaria a celebrarse en la sede social de Rivadavia 1157, 5º piso, oficina “A”, CABA, el día 9 de 
Marzo de 2020, en primera convocatoria a las 11,00 horas y en segunda convocatoria a las 12,00 horas, para tratar 
el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea. 2) Decisión sobre 
las cuentas “Resultados No Asignados. 3) Aumento del capital social, fuera del quíntuplo, en pago de obligaciones 
preexistentes –aportes no capitalizados - inc. ,2) art.- 197, L. 19550; capitalización total de la cuenta “Ajuste del 
Capital Social” y Capitalización Parcial de la cuenta “Resultados No Asignados”. 4). Suspensión del derecho de 
preferencia en la suscripción de nuevas acciones. Modificación del Artículo Cuarto de los Estatutos relativo a la 
naturaleza de las acciones. Nota: De acuerdo con el artículo 238 de la Ley 19.550, los titulares de acciones para 
poder participar de la Asamblea deberán cursar comunicación a la sociedad, para que se los inscriba en el Libro 
de Asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
Designado según instrumento público Esc. Nº 1598 de fecha 4/12/2017 Reg. Nº 284 jorge antonio rufino mendia 
- Presidente

e. 14/02/2020 N° 7462/20 v. 20/02/2020

COE CONO SUR S.A.
30-71224832-3 COE CONO SUR  S.A. - CONVOCATORIA.Se convoca a los Sres. Accionistas de COE CONO 
SUR S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, en primera y segunda convocatoria en forma simultánea, para el 
día 12 de Marzo de 2020, a las 15 horas, en la sede de Av. Corrientes 569, 7º piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para la firma del acta. 2) 
Razones por el llamado a Asamblea fuera de término. 3) En los términos del Art. 234 inc. 2 de la L.S., proceder 
a la designación de un Director Titular - Presidente- y de un Director “suplente” por el periodo de dos ejercicios. 
4) Consideración de los documentos del art. 234, inc. 1 de la Ley 19.550, memoria del Directorio, por el ejercicio 
cerrado el 31 de Enero de 2019.5) Aprobación de la gestión del Directorio. 6) Consideración de: a) honorarios del 
Directorio, b) distribución de utilidades. NOTA: Se hace saber que de no contarse con quórum para el horario 
previsto, la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria, el mismo día a las 16 horas. Los Sres. accionistas 
deberán comunicar su asistencia tres días hábiles anteriores a la celebración de la Asamblea.Presidente - Luis 
Esteban Flores Villagomez.Designado por acta de asamblea de fecha 20/09/2017
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 20/9/2017 Luis Esteban 
Flores Villagomez - Presidente

e. 17/02/2020 N° 7826/20 v. 21/02/2020
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COLEGIO JUAN BAUTISTA ALBERDI S.A. EDUCACIONAL
CUIT 30-61466177-8.- Convocase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria en primera y segunda 
convocatoria a celebrarse el día 02 de marzo de 2020 a las 10.00 horas en el domicilio de la calle Viamonte 1336 4° 
piso, Oficina 26 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designación 
de uno o más accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2º) Fijación del Número de directores titulares y 
suplentes, su elección y duración del mandato.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 30/5/2019 diana guillermina capomagi - Presidente

e. 14/02/2020 N° 7423/20 v. 20/02/2020

CONDELMAR S.A.
cuit 30626573327 Convocase a asamblea general ordinaria y extraordinaria para el 6 de marzo de 2020 a las 10 
hrs en 1era.convocatoria y 11 horas en 2da. convocatoria en la calle Tucumán 994 piso 3ero. CABA a fin de dar 
tratamiento al siguiente orden del día 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Aumento del capital 
social a la suma de pesos 800.000. Motivos que justifican el mismo; 3) Capitalización de deudas; 4) Limitación 
para ejercer el derecho de suscripción preferente en los términos del artículo 197 de la ley 19.550; 5) REFORMA 
del artículo tercero del estatuto: Capital social; 6) Consideración de los motivos del tratamiento tardío de los 
ejercicios cerrados el 31-12-2014; 31-12-2015; 31-12-2016; 31-12-2017: 31-12-2018 y 31-12-2019; 7) Consideración 
del Balances y de toda la documentación que establece el artículo 234 inciso 1 de la ley 19.550 correspondiente a 
los periodos cerrados el 31-12-2014; 31-12-2015; 31-12-2016; 31-12-2017: 31-12-2018 y 31-12-2019; 8) Consideración 
de la oferta de compra del inmueble sito en la calle Montevideo 1438/40; 9) Designar apoderado para firmar la 
escritura traslativa de dominio; 10) Autorizaciones. Se deja constancia que los accionistas deberán comunicar 
su voluntad de asistencia conforme lo dispuesto por el art. 238 Ley 19.550 al domicilio donde se celebrará la 
asamblea.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 3/12/2018 gabriela elizabeth borowyj - Presidente

e. 13/02/2020 N° 7020/20 v. 19/02/2020

CRESUD S.A. COMERCIAL INMOBILIARIA FINANCIERA Y AGROPECUARIA
CRESUD SACIF Y A - CUIT 30-50930070-0 - Inscripta ante la IGJ el 19-2-1937 bajo el Nº26 al F° 2 del Lº 45 de 
Estatutos Nacionales convoca a convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 11 de marzo de 
2020 a las 11:00 horas, fuera de la sede social en Bolívar 108 Piso 1, CABA, según el siguiente orden del día: (1) 
ELECCIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA SUSCRIBIR EL ACTA DE LA ASAMBLEA; (2) CONSIDERACION DE LA 
GESTION DEL DIRECTOR RENUNCIANTE SR. HECTOR ROGELIO TORRES. RECOMPOSICION DEL DIRECTORIO. 
FIJACION DEL NÚMERO Y DESIGNACION DE DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES POR EL TÈRMINO DE 
TRES EJERCICIOS; (3) AUTORIZACIONES PARA LA INSCRIPCION DE TRÁMITES RELATIVOS A LA PRESENTE 
ASAMBLEA ANTE LA COMISION NACIONAL DE VALORES Y LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA. Nota: El 
registro de acciones escriturales es llevado por Caja de Valores S.A. (CVSA) domiciliada en 25 de Mayo 362 CABA 
por lo que para asistir a la Asamblea deberán obtener una constancia de la cuenta de acciones escriturales llevada 
por CVSA y presentarla para su depósito en Florida 537 piso 18° CABA de 10:00 a 15:00 horas hasta el 5 de marzo 
de 2020. Se entregarán los comprobantes de admisión a la Asamblea. De acuerdo a lo previsto en el art. 22 del 
Capítulo II del Título II de las Normas CNV T.O. 2013 al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se 
deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; 
tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las personas 
jurídicas individualizando el Registro ante el que se hallaren inscriptas y su jurisdicción; domicilio con indicación 
de su carácter. Idénticos datos deberán ser proporcionados por el representante del titular de las acciones que 
asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones, agregando el carácter de la representación. 
En virtud de lo establecido por los Arts. 24, 25 y 26, Cap. II, Título II de las Normas de Comisión Nacional de Valores 
los accionistas, sean éstos personas jurídicas u otras estructuras jurídicas, deberán informar a la sociedad sus 
beneficiarios finales indicando el nombre y apellido, nacionalidad, domicilio real, fecha de nacimiento, documento 
nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación tributaria y profesión. Se recuerda a 
los Sres. Accionistas que se requerirá, asimismo, el cumplimiento de los arts. 24, 25 y 26, Capítulo II, Título II de 
las Normas CNV en cuanto al deber de informar el beneficiario final y a los requisitos para la participación en la 
Asamblea y a la efectiva concurrencia a la misma.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 1879 de fecha 01/11/2017 Eduardo Sergio Elsztain - 
Presidente

e. 12/02/2020 N° 6829/20 v. 18/02/2020
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DATANDHOME SUPPLIER S.A.
30-70806550-8. Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el 11/03/2020 a 
las 15.00 hs en primera convocatoria y 16.00 hs en segunda convocatoria en la sede social de la calle Florida 622, 
Piso 4º, Oficina 17, CABA, a efectos de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas 
para suscribir el acta; 2) Consideración por parte de la Asamblea del Informe de Auditoría sobre determinadas 
situaciones existentes en la administración de la sociedad; 3) Solicitud de explicaciones a los Sres. Directores Emilio 
Mazzola, Silvia Ester Piccirilli, Mauricio Kaplan, y Juan Pablo Mazzola en vinculación con el Informe de Auditoría 
que se está realizando; 4) Pedido de explicaciones al Sr. Víctor Daniel Manzón en vinculación con el Informe de 
Auditoría referido; 4) Remoción con causa de miembros del Directorio involucrados; 5) Designación de Directores 
en reemplazo de los Directores removidos; 6) Consideración de la gestión del Síndico Titular que se ha considerado 
despedido Víctor Daniel Manzón; 7) Consideración de la promoción de la acción social de responsabilidad contra 
los directores removidos; 8) Consideración de la promoción de la acción social de responsabilidad contra el ex 
Síndico Titular Víctor Daniel Manzón; 9) Informe sobre el pago de determinados servicios de transporte; y 10) 
Informe sobre situación de pagos de comisiones. El informe de auditoría se pondrá a disposición de los Señores 
Accionistas con la debida antelación legal en la sede social.
Designado según instrumento privado acta asamblea 34 de fecha 3/5/2019 Adolfo zlochisti - Presidente

e. 14/02/2020 N° 7527/20 v. 20/02/2020

ESTILO AMERICANO S.A.
CUIT: 33-70716488-9. El directorio convoca a asamblea ordinaria de accionistas para el día 16/03/2020 a las 
17 hs en 1ra convocatoria y 18 hs en 2da convocatoria, en el domicilio de la calle LA PAMPA 1512 PISO 10 de 
C.A.B.A. con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para la firma del acta. 2) Renuncia 
del Directorio y Designación de nuevo directorio por el plazo de estatutos. 3) Consideración de los accionistas de 
la propuesta de división física del inmueble de propiedad social en dos unidades independientes y la oferta de 
locación de una a la empresa que actualmente procesa alimentos en dicho sector.
Designado según instrumento privado acta asamblea gral ordinaria de fecha 23/10/2018 liliana monica rojas - 
Presidente

e. 17/02/2020 N° 7856/20 v. 21/02/2020

FIRMEZA INMOBILIARIA S.A.
Cuit 30-67983452-1 Convocase a los accionistas a Asamblea Gral Ordinaria para el 09/03/ 2020 a las 12 hs en 
Montevideo 770, piso 4, CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DíA: 1) Designaclón de accionistas para firmar 
el acta. 2) Motivo de la convocatoria fuera del plazo legal. 3) Consideración del balance gral y documentación 
complementaria correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30/06/2019 y destino del resultado del mismo 
y remuneración al Directorio. 4) Análisis de la gestión del Directorio y aprobación de su actuación. 5) Análisis de 
la gestión de la Sindicatura y aprobación de su actuación. 6) Fijación del numero de Directores y designacion de 
los mismos con mandato hasta la Asamblea que trate el ejercicio que cerrara el 30/6/21.7) Fijación del numero de 
Sindicos y designacion de los mismos con mandato hasta la Asamblea que trate el ejercicio que cerrara el 30/6/21
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 14/12/2017 Sergio Fabian Coelho - Presidente

e. 13/02/2020 N° 7073/20 v. 19/02/2020

HIPERCAMARAS S.A.
CUIT 30-68208848-2. Se convoca a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se llevara a cabo el 
día 18 de marzo de 2020 a las 17 horas en primera convocatoria y a las 18 horas en segunda convocatoria, en la 
sede social sita en la calle Sánchez de Bustamante 1175 Cap. Fed., para considerar el siguiente Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación prevista por el Art. 
234 inc. 1), Ley 19550, correspondiente al 25º ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2019. 3) Consideración 
del resultado del ejercicio. 4) Consideración de la renuncia del director titular. 5) Determinación del número de 
Directores titulares y suplentes y designación de los mismos por el término de dos ejercicios.
Designado según instrumento privado acta asamblea 28 de fecha 14/12/2018 jorge benito pisarello - Presidente

e. 17/02/2020 N° 7829/20 v. 21/02/2020
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INSTITUTO FRENOPATICO S.A.
3054584298. Convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 
4 de Marzo a las 15 horas, en primera convocatoria, y a las 16 horas en segunda convocatoria en la sede social sita 
en la Av. Entre Ríos 2144, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de considerar los siguientes puntos del 
Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta. 2. Causales de la convocatoria de 
la asamblea fuera del término establecido en el art. 243, último párrafo, de la ley 19.550. 3. Consideración de los 
Estados Contables correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2019.4. Consideración y destino de los 
resultados del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2019.5. Dispensa prevista en la Res. 4/09 de la Inspección General 
de Justicia. 6. Consideración de la gestión del Directorio y del Síndico correspondientes al ejercicio cerrado el 
30 de junio de 2019.7. Remuneración del Directorio y de la Sindicatura correspondiente al ejercicio cerrado el 30 
de junio de 2019, aún en exceso del límite del art. 261 Ley 19.550.8. Elección de los Directores Titulares que se 
desempeñaran durante el ejercicio iniciado el 1 de Julio de 2019 y que finalizara el 30 de Junio de 2020.9. Elección 
del síndico titular y suplente que se desempeñara durante el ejercicio 1º de Julio de 2019 y que finalizara el 30 
de junio de 2020. Asimismo, se recuerda a los Sres. accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar 
comunicación de asistencia en la sede social, para su registro en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de 
Asistencia a Asambleas, con no menos de tres días de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, en los días 
y horario mencionado precedentemente.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 4/10/2018 jose luis bologna - Síndico

e. 17/02/2020 N° 7607/20 v. 21/02/2020

INTERNATIONAL HOTEL DEVELOPMENT S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de INTERNATIONAL HOTEL 
DEVELOPMENT S.A., CUIT 30-70850606-7, para el día 4 de Marzo de 2020 a las 11:00 horas en primera convocatoria 
y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la calle San Martín 780 de la Ciudad de Buenos 
Aires, a los efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.Designación de dos accionistas para firmar 
el acta de Asamblea. 2 Razones para la consideración de los estados contables de los ejercicios finalizados el 
31/12/2017 y 31/12/2018 fuera del término legal. 3. Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1° de la 
Ley 19.550 del ejercicio finalizado el 31/12/2017. 4. Consideración de la gestión del directorio durante el ejercicio 
finalizado el 31/12/2017. 5. Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31/12/2017 y su asignación. 
Honorarios del Directorio. 6. Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1° de la Ley 19.550 del ejercicio 
finalizado el 31/12/2018. 7. Consideración de la gestión del directorio durante el ejercicio finalizado el 31/12/2018. 
8. Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31/12/2018 y su asignación. Honorarios del Directorio. 
9. Consideración de los aportes irrevocables ingresados en 2017. Devolución de los aportes. 10. Designación de 
autoridades. 11. Designación de autorizados.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA 18 de fecha 1/4/2016 INES AMALIA 
LITVIN - Presidente

e. 12/02/2020 N° 6790/20 v. 18/02/2020

INVERSORA SECURUS GLOBAL DE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-65158054-0.- Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse en la sede social 
de Tte. Gral. Perón 1509, 9° Piso, CABA, para el día 11 de Marzo de 2020 a las 14 horas en primera convocatoria, 
y a las 15 horas en segunda convocatoria para el caso de fracasar la primera, a fin de tratar el siguiente Orden del 
Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Razones del llamado a Asamblea fuera de término; 
3) Consideración de la documentación prescripta en el art. 234, inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2019; 4) Consideración del Resultado del Ejercicio Económico; 
5) Consideración de la Gestión de los Directores realizada en el ejercicio analizado; 6) Remuneración de los 
Directores.- A efectos de participar en la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán cumplimentar los recaudos 
establecidos en el art. 238 de la Ley de Sociedades Comerciales, en la sede social.-
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 17/8/2018 Arnaldo Tobeña - Presidente

e. 13/02/2020 N° 7145/20 v. 19/02/2020

INVERSORA SECURUS GLOBAL DE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-65158054-0.- Se Convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en la sede social de Tte. 
Gral. Perón 1509, 9° Piso, CABA, para el día 11 de Marzo de 2020 a las 17 horas en primera convocatoria, y a las 
18 horas en segunda convocatoria para el caso de fracasar la primera, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 
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1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Aumento del Capital Social y en su caso modificación 
del Artículo Cuarto del Estatuto Social, fijación del monto del aumento, valor nominal de las acciones, primas de 
emisión, clases de acciones, modalidad de la integración y ejercicio por parte de los accionistas del derecho de 
suscripción preferente; 3) Modificación del Articulo Decimo Primero en cuanto a la obligatoriedad de contar con la 
sindicatura, fijando el número de síndicos titulares y suplentes y duración de su mandato; 4) En su caso proceder 
a la elección de Síndicos Titulares y Suplentes de acuerdo a lo resuelto en el punto anterior; 5) Determinación del 
número y elección de Directores Titulares y Suplentes de acuerdo al Estatuto; 6) Redacción y aprobación del texto 
ordenado del Estatuto Social; 7) Autorización para gestionar la inscripción ante la IGJ.- A efectos de participar en 
la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán cumplimentar en la sede social los recaudos establecidos en el art. 
238 de la Ley General de Sociedades.-
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 17/8/2018 Arnaldo Tobeña - Presidente

e. 13/02/2020 N° 7146/20 v. 19/02/2020

LOIMAR S.A. CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FINANCIERA 
INDUSTRIAL COMERCIAL Y AGROPECUARIA

CUIT 30-52195066-4 LOIMAR SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FINANCIERA INDUSTRIAL 
COMERCIAL Y AGROPECUARIA. El Directorio convoca a los accionistas de LOIMAR  S.A.C.I.F.I.C. y A. a la 
Asamblea General Ordinaria para el día 12 de marzo de 2020 a las 10.30 horas en Primera Convocatoria y a las 
11.30 horas en Segunda Convocatoria a celebrarse en la sede social de la sociedad sita en Vicente Lopez 1955, 
Ciudad Autónoma de Bs. As. para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1.Designación de dos accionistas para firmar 
el acta, ratificando su contenido. 2.Consideración de los documentos del Art. 234, inc. 1° LSC correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019 y destino de las utilidades. 3.Consideración de la gestión de los 
directores y síndicos y sus remuneraciones. 4.Fijación del número y designación de directores por el termino de 
3 ejercicios economicos y síndicos titulares y suplentes por el término de 1 ejercicio económico. 5.Retiro de los 
directores a cuenta de honorarios: Aprobación del monto máximo.Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas 
deberán cumplimentar con lo establecido en el art. 238 Ley 19.550. Sociedad no comprendida en el art. 299 LSC. 
EL DIRECTORIO Juan Loitegui - Presidente Designado por Acta de Asamblea Nro. 45 de fecha 10/07/2017 y Acta 
de Directorio N° 320 de fecha 10/07/2017.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 320 de fecha 10/07/2017 Juan Loitegui - Presidente

e. 17/02/2020 N° 7762/20 v. 21/02/2020

MALONOT S.A.
Convoca a Asamblea General Extraordinaria MALONOT SA 30-70914279-4 para el dia 03 Marzo de 2020 a las 13:00 
horas primer convocatoria y a las 14:00 horas la segunda convocatoria en el domicilio social de Av Belgrano 1667 
6 Piso CABA. Orden del dia: Designacion de dos accionistas para firmar el acta. Presentación de los accionistas. 
Acreditación de sus tenencias accionarias. Consideracion situacion societaria MARIANO LUZURIAGA - Interventor 
Judicial
Designado según instrumento publico causa 4683/12 juzgado nac. criminal y correccional federal 6 secretaria 11 
de fecha 18/4/2018 MARIANO LUZURIAGA - Interventor Judicial

e. 14/02/2020 N° 7405/20 v. 20/02/2020

METROVIAS S.A.
CUIT 30-66350212-2 - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 236 de la ley 19.550 el Directorio de la 
Sociedad, convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 11 de marzo de 
2020 a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la calle 
Bartolomé Mitre 3342 de la Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el Sr. Presidente suscriban el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación contable exigida por las normas vigentes, Ley 19.550 art. 234 inc. 1º 
correspondiente al ejercicio económico iniciado el 1° de enero de 2019 y finalizado el 31 de diciembre de 2019.
3) Consideración del resultado del ejercicio y determinación de su destino.
4) Consideración de la Gestión del Directorio.
5) Consideración de la Gestión de la Comisión Fiscalizadora.
6) Consideración de las remuneraciones a los integrantes del Directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2019.
7) Consideración de las remuneraciones a los integrantes de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019.
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8) Elección de Directores Titulares y Suplentes. La elección de los directores se realizará en asamblea especial por 
clase de acciones de acuerdo con lo previsto en el estatuto social.
9) Elección de Síndicos Titulares y Suplentes.
10) Elección del Contador certificante y consideración de sus honorarios.
11) Aprobación del presupuesto del Comité de Auditoría para el año 2020.
12) Autorizaciones.
Nota: Se encuentra a disposición de los accionistas en el domicilio de la Sociedad la documentación correspondiente 
al punto 2) del Orden del Día que podrá ser retirada de lunes a viernes en el horario de 14 a 18 horas. Se hace saber 
a los accionistas que para asistir a la asamblea los titulares de acciones Clase B deberán depositar certificado o 
constancia de sus cuentas de acciones escriturales librada al efecto por la Caja de Valores S.A. para su registro, 
hasta el día cinco de marzo de dos mil veinte, en la sede de la sociedad de la calle Bartolomé Mitre 3342 de la 
Ciudad de Buenos Aires, en el horario de 14 a 18 horas. Los titulares de acciones Clases A1, A2 y A3, cuyo registro 
es llevado por la sociedad deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Registro de Asistencia 
dentro del mismo término.
Designado según instrumento privado acta de REUNIÓN DE DIRECTORIO de fecha 30/4/2019 Alberto Estebán 
Verra - Presidente

e. 13/02/2020 N° 6880/20 v. 19/02/2020

PILISAR S.A.
33-70918084-9. Convócase a los Accionistas de PILISAR S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 12 de 
marzo del 2020 a las 15.00 hs. en primera convocatoria y a 16:00 hs. en segunda convocatoria, a celebrarse en la 
sede social sita en Roque Pérez 3650, CABA, para considerar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos 
accionistas para suscribir el acta. 2. Remoción con causa de determinados miembros del Directorio. 3. Fijación del 
número de integrantes del Directorio conforme al acuerdo de accionistas existente entre los socios. 4. Designación 
de integrantes del Directorio en reemplazo de los Directores removidos. 5. Designación de integrantes del Directorio 
para completar la composición del órgano de administración. 6. Consideración de la eventual promoción de la 
acción social de responsabilidad contra los directores removidos. 7. Autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 28/6/2018 eduardo luis billinghurst - Síndico

e. 17/02/2020 N° 7560/20 v. 21/02/2020

S.U.M.O. SISTEMAS UNIFICADOS DE MEDICINA OCUPACIONAL S.A.
Cuit 30-70102813-5 - S.U.M.O. SISTEMAS UNIFICADOS DE MEDICINA OCUPACIONAL S.A.
Convocase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 13 de Marzo de 2020 a las 13hs 
en primera convocatoria, y 14hs. en segunda, en la sede social Carlos Pellegrini 173 piso 1º Dto D CABA, a fin 
de tratar el siguiente Orden del día: 1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración de la 
Documentación prevista en el art. 234 inc. 1º de la ley 19550, correspondiente al ejercicio iniciado el 1º de Octubre 
de 2018 y finalizado el 30 de Septiembre de 2019. 3) Consideración de la gestión de los Señores Directores. 4) 
Honorarios por su gestión. 5) Consideración y destino de los resultados del ejercicio. 6) Designacion del número 
de Directores y elección de los mismos por vencimiento de mandato. Presidente Adolfo Jorge Taranto.-
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 19/3/2018 Adolfo Jorge Taranto - Presidente

e. 13/02/2020 N° 6900/20 v. 19/02/2020

SIREX BIOS S.A.
CUIT 30707566600. Se convoca a los accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse en Avenida 
Córdoba 1367 piso 12 Oficina 57 de la CABA el día 4 de Marzo de 2020 a las 14,00 horas citándose simultaneamente 
en segunda convocatoria para las 15 horas para el tratamiento del siguiente Orden del Día: 1) Designacion de dos 
accionistas para firmar el acta; 2) Reforma del Artículo 8º del Estatuto Social; 3) Prescindencia de la Sindicatura. 
Reforma del Artículo 9º del Estatuto Social. Los accionistas deberán comunicar la asistencia en los términos del 
Artículo 238 de la Ley de Sociedades Comerciales.
Designado según instrumento privado acta asamblea 25 de fecha 7/6/2019 diana raquel sisto - Presidente

e. 17/02/2020 N° 7804/20 v. 21/02/2020
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SUPERCABLECANAL S.A.
CUIT 30-71412703-5 - Por acta de directorio del 23/01/2020 se convoca a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria para el día 2/03/2020 a las 16:30 hs en 1º convocatoria y 17:30 hs en 2º convocatoria, en Av. 
Leandro N. Alem 855, piso 17, CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta; 2) Motivos por los cuales la Asamblea ha sido convocada fuera de término; 3) Consideración de 
la documentación contable prescripta por el Artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
económico finalizado el 31 de diciembre de 2018; 4) Destino de los resultados del ejercicio; 5) Consideración de 
la gestión y remuneración del Directorio; 6) Consideración de las renuncias del Directorio; 7) Modificación del 
Artículo Octavo del estatuto social; 8) Composición y Designación del Directorio; 9) Consideración de la gestión y 
remuneración de la Sindicatura; 10) Designación de la Sindicatura; 11) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 17/7/2018 marcelo miguel urdampilleta - Síndico

e. 12/02/2020 N° 6726/20 v. 18/02/2020

TUCUMAN 313 S.A.
N° 1573781 CUIT 30663391573 Convócase a Asamblea Ordinaria de TUCUMÁN 313 S.A. para celebrarse el día 3 
de marzo de 2020, a las 10:00 horas en primer llamado, en la sede social sita en Tucumán 313, Ciudad Autónoma de 
Bs.As. a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de accionistas para firmar el Acta de la Asamblea. 2. 
Consideración de la Memoria y Estados Contables correspondientes al Ejercicio iniciado el 1ºde enero y finalizado 
el 31 de diciembre de 2016. 3. Consideración de la gestión de los Directores durante el Ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2016. 4. Consideración de los honorarios de los Directores por su labor durante el Ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2016. 5. Destino del resultado del Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016. 6. Por 
vencimiento del plazo de nombramiento de los actuales Directores fijación del número y designación de Directores 
por un nuevo período estatutario. Miguel Ángel STABILE, DNI. 11.357.973 Presidente. Designado por Asamblea 
Ordinaria del 25/04/2018, Folio 59 del Libro de Actas de Asambleas N° 1.
Designado según instrumento privado acta de ASAMBLEA de fecha 25/04/2018 Miguel Angel Stabile - Presidente

e. 13/02/2020 N° 6521/20 v. 19/02/2020

WSD GROUP S.A.
CUIT 30714889059.Convocase a Asamblea Ordinaria el día 3/3/20, a las 10 hs, en 1ra convocatoria y 11 hs.en 
2da convocatoria en Salta 188, 1° piso, CABA, para tratar el Orden del Día: 1.Consideración y aprobación de la 
documentación que prescribe el art. 234 inc. 1º de la Ley 19550, correspondiente al Balance de Inicio, finalizado 
el día 30/4/19.2.Aprobación de la gestión del Directorio y su remuneración. 3.Consideración del resultado del 
ejercicio. 4.Tratamiento de la renuncia de Diego A.D’Alvia como pte y Carlos M.Torres como suplente del directorio. 
5.Nombramiento de autoridades. 6.Análisis de un aumento de capital para permitir la subsistencia de la sociedad. 
7.Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
Designado según instrumento privado nombrameinto de autoridades de fecha 23/8/2016 diego augusto d’alvia - 
Presidente

e. 17/02/2020 N° 7627/20 v. 21/02/2020

AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

ENDRIVEN S.A.
Aviso complementario de fecha e. 09/01/20 v. 13/01/20- Nro. 845/20. CUIT: 30-71092692-8. Reducción de 
capital voluntaria en $ 27.000.000 resuelta el 26/12/2019. Inscripción IGJ: 20/02/2009, Nº 2996, Libro 43 tomo 
– de SA. Denominación: Endriven S.A. Sede social: Av. Santa Fe 1461, 5º, CABA. Activo- Pasivo- PN antes de 
reducción: $ 908.917.143, $ 2.408.796, $ 906.508.347. Activo- pasivo- PN posteriores a la reducción: $ 908.917.143, 
$ 302.358.796; $ 606.558.347. Oposición de ley 19.550 (art 204) Av. Santa Fe 1461, 5º, CABA Autorizado según 
instrumento privado acta de asamblea general extraordinaria de fecha 26/12/2019
maria ines galarza - T°: 124 F°: 360 C.P.A.C.F.

e. 14/02/2020 N° 7441/20 v. 18/02/2020
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LONDON FREE ZONE S.A. Y MADERAS DE LA MESOPOTAMIA S.A.
Por asambleas generales ordinarias y extraordinarias de accionistas del 30/01/2020, se aprobó el Compromiso 
Previo de Fusión suscripto el 08/01/2020, entre los representantes legales de las sociedades “London Free 
Zone  S.A.” (sociedad absorbente), Nro. correlativo 1703335, CUIT 30-70788734-2, con sede social en Olga 
Cossettini 340, piso 4, Dique 4 Este, Puerto Madero, de C.A.B.A., inscripta en IGJ el 17/01/2002 bajo el N° 588 
del libro 16 de Sociedades por Acciones, la que aumenta su capital social –sin reforma del estatuto- en la suma 
de $  10.960.832.-, y “Maderas De La Mesopotamia S.A” (sociedad absorbida) Nro. correlativo 1836455, CUIT 
30-71164955-3, con sede social en Olga Cossettini 340, piso 2, de C.A.B.A., inscripta en IGJ el 26/11/2010 bajo el 
N° 22199 del libro 52 de Sociedades por Acciones, la que se disuelve sin liquidarse. La fusión se efectúa en base a 
los Estados Contables Especiales al 31/10/2019, fecha en la cual las valuaciones según libros eran las siguientes: 
“London Free Zone S.A.”: activo $ 1.229.825.885.-, pasivo $ 599.880.504.- “Maderas De La Mesopotamia S.A.”: 
activo $ 41.921.731, pasivo $ 7.398.103. Reclamos de ley en Olga Cossettini 340, piso 4, Dique 4 Este, Puerto 
Madero, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asambleas de LONDON FREE ZONE S.A. Y MADERAS 
DE LA MESOPOTAMIA S.A. de fecha 30/01/2020
Horacio Alfredo Pinasco - Matrícula: 4642 C.E.C.B.A.

e. 17/02/2020 N° 7806/20 v. 19/02/2020
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 38 - SECRETARÍA NRO. 132
Se hace saber que con fecha 12 de febero de 2020, en el marco de la causa Nº 1103/2019 caratulada “Briseño 
Sergio Moises s/ robo con armas”, del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Nº 38, Secretaría Nº 132, 
se ha dictado la resolución que se transcribe a continuación: “///os Aires, 12 de febrero de 2020. I. Por recibido, 
agréguense y téngase presente el resultado de las sucesivas diligencias que, pese al empeño desarrollado, 
revelan la imposibilidad de dar hasta el momento con el imputado Sergio Moisés Briseño, para notificarla de su 
convocatoria a prestar declaración indagatoria en los términos del artículo 294 del C.P.P.N. (ver fs. 178vta, 245, 
249, 255, 256, 259, 260/2 y 263). II. No habiendo podido obtener dato alguno acerca de la actual ubicación del 
citado Briseño, corresponde disponer la averiguación de su paradero y posterior notificación del requerimiento 
del tribunal a su respecto -artículo 294 del C.P.P.N. (ver fs. 178vta y 249), por cuanto no obran constancias del 
conocimiento de la existencia de la presente causa y, por ende, mal pueden tenerse por reunidos los extremos 
del artículo 282 del C.P.P.N. En este sentido, corresponde citar a Sergio Moisés Briseño mediante edictos, los que 
deberán publicarse en el Boletín Oficial por el término de 5 días, a efectos de dar cumplimiento con la declaración 
ordenada en autos. Asimismo, en virtud de lo expuesto, considero que corresponde librar oficio al Sr. Jefe de 
la Policía Federal Argentina para que, habida que sea se le notifique de la existencia de la presente causa y del 
llamado a indagatoria, debiendo presentarse dentro del tercer día bajo apercibimiento, en caso de inasistencia 
injustificada, de declararlo en rebeldía y ordenar su captura, pues estando fehacientemente notificado su renuencia 
a comparecer no descansará ya en la ignorancia del proceso o de la citación cursada, sino en la inequívoca 
intención de sustraerse a la acción de la justicia...” Fdo.: P.R.S. Fernando M. Caunedo, Juez Nacional Criminal y 
Correccional. Ante mí: Federico N. Romero, Secretario. PRS Fernando M. Caunedo Juez - Federico N. Romero 
Secretario

e. 14/02/2020 N° 7439/20 v. 20/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17
///EDICTO: El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, Secretaría nro. 17, a cargo del Dr. Javier López 
Biscayart -sito en la calle Sarmiento 1118, 3er piso, de esta ciudad, tel 4124-7070- notifica a Germán Alberto 
Ferrando (DNI 16.710.662) que en la causa nro. 32/2017 (int. 153), caratulada “DOMANICO, DIEGO ARNALDO Y 
OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 24769” se ha resuelto: “Buenos Aires, 10 de febrero de 2020… Por recibido, 
agréguese (fs. 808 a 813) y, en atención al resultado negativo de la notificación intentada en el domicilio que 
Germán Alberto Ferrando oportunamente informara al INAES en calidad de presidente de la Asociación Mutual 
Troopea (fs. 600 vta., 629 vta. y 655 vta.), notifíquese al nombrado por edictos que habrán de publicarse en el 
Boletín Oficial de la República Argentina por el término de cinco días y, asimismo, líbrese orden de averiguación 
de paradero y posterior comparendo a su respecto. Una vez habido, deberá ser notificado personalmente de la 
existencia de la causa, del llamado a prestar declaración indagatoria y de la obligación de comparecer ante el 
estrado dentro del tercer día de notificado, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y ordenar su detención. 
Notifíquese y comuníquese… Fdo. Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Mariana L. Chaij, Secretaria”. “Buenos 
Aires, 21 de noviembre de 2019… a los fines de un mejor orden procesal, trasládense las audiencias fijadas a fs. 
544… según el siguiente detalle:… Germán Alberto Ferrando para el 19 de febrero de 2020 a las… 11:30 hs. … 
Fdo. Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Mariana L. Chaij, Secretaria.” “///Buenos Aires, 24 de octubre de 2019… 
Considerando reunidos los extremos previstos en el art. 294 del Código Procesal Penal de la Nación recíbase 
declaración indagatoria a… Germán Alberto Ferrando… Intímase a los citados a que, dentro del tercer día de 
notificados, propongan un abogado defensor de su confianza, bajo apercibimiento de designarles de oficio por el 
tribunal, para proveer a sus defensas, al Defensor Público Oficial que por turno corresponda (arts. 104 y 107 del 
Código Procesal Penal de la Nación) …. Fdo. Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: Mariana L. Chaij, Secretaria.” 
Javier López Biscayart Juez - Mariana L. Chaij Secretaria

e. 12/02/2020 N° 6625/20 v. 18/02/2020
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 38 - SECRETARÍA NRO. 132
Se hace saber que con fecha 22 de enero de 2020, en el marco de la causa Nº 40633/2018 caratulada Lucero 
Juan Oscar s/ lesiones culposas”, del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Nº 38, Secretaría Nº 132, 
se ha dictado la resolución que se transcribe a continuación: “///nos Aires, 22 de enero de 2020.- Y VISTOS Y 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I. PUBLICAR EDICTOS en el Boletín Oficial por el término de 5 días, a efectos 
de citar a JUAN OSCAR LUCERO a fin de dar cumplimiento con la declaración ordenada en autos, debiendo 
presentarse dentro del tercer día de notificado bajo apercibimiento, en caso de inasistencia injustificada, de 
declararlo en rebeldía y ordenar su captura. II. LIBRAR oficio al Sr. Jefe de la Policía Federal Argentina para que se 
proceda a la averiguación de paradero de JUAN OSCAR LUCERO, D.N.I Nº 40.472.103, de sus demás condiciones 
personales obrantes en autos, y una vez habido se lo notifique de la existencia de la presente causa y de la 
convocatoria a prestar declaración indagatoria, debiendo presentarse dentro del tercer día bajo apercibimiento, 
en caso de inasistencia injustificada de declararlo en rebeldía y ordenar su captura (artículos 282 y 294 del Código 
Procesal Penal de la Nación)...” Fdo.: P.R.S. Fernando M. Caunedo, Juez Nacional Criminal y Correccional. Ante mí: 
Federico N. Romero, Secretario. PRS Fernando M. Caunedo Juez - Federico N. Romero Secretario

e. 14/02/2020 N° 7435/20 v. 20/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17
///EDICTO: El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, Secretaría nro. 17, a cargo del Dr. Javier López 
Biscayart -sito en la calle Sarmiento 1118, 3er piso, de esta ciudad, tel 4124-7070- notifica a MARIA VERÓNICA 
RIVAROLA (DNI nro. 34.564.522) y a CARLA ANDREA AYALA CODAZZI (DNI nro. 36.616.005), por edictos que se 
publicará por cinco días, que en la causa nro. 1379/2018 caratulada “Ameijeras, Rodrigo y otros sobre infracción 
ley 24144” se ha dictado la siguiente resolución: ““Buenos Aires, 11 de febrero de 2020...Visto lo informado a fs. 
620, hágase saber a María Verónica Rivarola y a Carla Andrea Ayala Codazzi que deberán comparecer dentro 
de los cinco días ante este tribunal a estar a derecho, bajo apercibimiento de lo dispuesto por los artículos 288 
del CPPN y el 5 inciso c) de la ley de Régimen Penal Cambiario; ocasión en la cual, además, se las notificará 
personalmente de la de la audiencia de visu que se fija para el próximo 26 de febrero a las 12. Notifíquese a la 
defensa electrónicamente, y a las sumariadas en el día a sus domicilios reales, y por edictos. Fdo: Javier López 
Biscayart, Juez. Ante mí: Mariana L. Chaij, Secretaria”. Javier Lopez Biscayart Juez - Mariana L. Chaij Secretaria

e. 13/02/2020 N° 6986/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 14 - SECRETARÍA NRO. 143
Buenos Aires, 3 de febrero de 2020.- A los fines de presar declaración indagatoria en la causa nro. 67254/2018, 
que tramita por ante este Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional nro. 14. a cargo del Dr. Ricardo Luís 
Farías, Secretaria nro. 143 del Dr. Sebastian del Gaizo, sitio en Talcahuano 550, 5to piso, Of. 5050, CABA, por 
el delito de abuso sexual, cítese a Howard Brian Sanchez Huayllani (boliviano, nacido el 7 de mayo de 1984, 
DNI: 93.898.825) dentro del quinto día de notificado bajo apercibimiento de ordenarse su paradero y posterior 
comparendo. Notifíqueselo en los términos del art. 150 del CPPN mediante publicación de edictos durante 5 días 
en el Boletín Oficial. Ricardo Luís Farías Juez - Edgardo Fabian Bistolfi Secretario

e. 13/02/2020 N° 6981/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 15 - SECRETARÍA NRO. 146
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 15, Secretaría N° 146 (cita y emplaza por cinco días a contar 
desde la última publicación del presente a Jorge Antonio Sosa (DNI n° 27.997.706), a efectos que comparezca al 
Juzgado estar a derecho en la causa que se le sigue n° 66302/2019 seguida en orden al delito de estafa, a fin de 
recibirle declaración indagatoria, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho en caso de inasistencia. 
Publíquese por cinco días. Buenos Aires, 11 de febrero de 2020.- Karina Zucconi Juez - Santiago Atucha Secretario

e. 13/02/2020 N° 6976/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 125
El Juzgado en lo Criminal y Correccional n° 8, Secretaría n° 125, cita a Estefanía Rita Tuni (D.N.I. nº 37.807.172), en 
la causa n° 79.547/19, seguida en su contra por el delito de hurto, para que se presente ante éste Tribunal dentro 
del quinto día de notificada, a los efectos de prestar declaración indagatoria, bajo apercibimiento de ordenar su 
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averiguación de paradero en caso de incomparecencia injustificada. Buenos Aires, 14 de febrero de 2020. yamile 
bernan Juez - ignacio ariel blanco secretario

e. 17/02/2020 N° 7707/20 v. 21/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 21 - SECRETARÍA NRO.165
Buenos Aires, 13 de febrero de 2020. Se publican edictos a fin de que el imputado BRUNO VARONI (Cédula de 
Identidad de Brasil N° 9.610.127.9, nacido el 10 de septiembre de 1970 en Eneas, Brasil, hijo de Mario Varoni y de 
Iracema Da Silva, comparezca dentro del tercer día de realizada la última publicación, a fin de estar a derecho en 
la causa N° 60.085/17 que tramita por ante este Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 21, a cargo del 
Dr. Marcos Andrés Fernández, Secretaría N° 165 del Dr. Fernando Pedro Rinaldi, sito en Talcahuano nro. 550, 5° 
piso oficina 5131 de C.A.B.A., seguida por el delito de robo reiterado en cuatro oportunidades, y a los efectos de 
recibirle declaración indagatoria (art. 294 del C.P.P.N.); ello, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, en caso 
de inasistencia injustificada. MARCOS ANDRES FERNANDEZ Juez - FERNANDO PEDRO RINALDI SECRETARIO

e. 14/02/2020 N° 7434/20 v. 20/02/2020

FISCALÍA PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS NRO. 40
A los seis días del mes de febrero del año dos mil veinte, la Fiscalía de Primera Instancia en lo Penal, contravencional 
y de Faltas N° 40, a cargo del Dr. Blas Matías Michienzi, sito en Av. Paseo Colón 1333, 7° piso, de esta ciudad 
(5299-4400 int. 4815) en el Caso MPF 174859, caratulado “VILCA, DELFINA s/ inf. Art. 183 del C.P.”.
Cita a la causante Delfina Vilca -argentina, identificada con DNI 42.247.653, nacida el 19 de noviembre de 1999, 
en esta Ciudad, con último domicilio conocido en Acceso Zabala s/n colonia Gutiérrez, Marcos Paz, PBA-; de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 63 del Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a fin de que la misma se presente, dentro del quinto día de su última publicación, ante esta Fiscalía en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas N° 40, en los términos previstos por el art. 161 del CPPCABA, bajo apercibimiento de 
solicitar su rebeldía y orden de captura (art. 158 del CPPCABA.).-
Blas Matías Michienzi, Fiscal

e. 12/02/2020 N° 6372/20 v. 18/02/2020

JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
NRO. 2 RÍO GRANDE - TIERRA DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte de la ciudad de Río Grande, 
Provincia de Tierra del Fuego, sito en la calle Capitán de Fragata Pedro Edgardo Giachino N° 6675 (Barrio Y.P.F.), 
a cargo del Dr. Aníbal López Tilli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo Hernán Bozzi, en autos caratulados: “MIRANDA 
SANTANA ARTURO C/ SUCESORES DE ROMERO FERNANDO S/ ESCRITURACIÓN” – Expte. N° 17.830, CITA A 
LOS HEREDEROS DEL Sr. FERNANDO ROMERO DNI 1.516.557, para que dentro del decimo día comparezcan a 
estar a derecho en los términos y bajo el apercibimiento previsto por los arts. 71.5 y 59.1 del CPCCLRM. El auto 
que ordena la medida en su parte pertinente dice: “///Grande, 2 de noviembre de 2016…cítese a los herederos…A 
cuyo fin, publíquense edictos en la jurisdicción del fallecimiento del causante por dos días…” (Fdo.) Dr. Anibal R. 
Lopez Tilli Juez. Río Grande, 10 de Octubre de 2.019.- Para ser publicado por el término de DOS (2) días en el 
“BOLETÍN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA”.
Firmado: Pablo Hernán Bozzi. Secretario.

e. 17/02/2020 N° 7392/20 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 4 - SECRETARÍA NRO. 8
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 4, a cargo del Dr. Alejandro J. Catania, Secretaría N° 8, en la causa 
14.095 (CPE 948/2019) caratulada: “SERVICIOS EMPRESARIOS DIPLOMAT  S.R.L. EMPRESA DE SERVICIOS 
S/ INFRACCION LEY 24.769”, sito en Av. de los Inmigrantes 1950, 2do Piso, Oficina 238 de esta ciudad (TEL: 
4130-6130/33), cita y emplaza a LUISA ELIZABETH GIGNONE, D.N.I 6.202.438, en carácter personal y como 
representante legal de la firma SERVICIOS EMPRESARIOS DIPLOMAT S.R.L. EMPRESA DE SERVICIOS (C.U.I.T. 
30-58484319-1), por el término de CINCO días y en forma urgente, para que comparezca a la sede de estos 
estrados y secretaría para prestar declaración INDAGATORIA, en la audiencia que se fija para el 31 de marzo de 
2020 a las 10:30 horas, bajo apercibimiento, en caso de inasistencia injustificada de ordenar su captura – en el 
caso de LUISA ELIZABETH GIGNONE- y declarar sus rebeldías. Asimismo, se le hace saber que tiene derecho a 
hacerse defender por abogado de la matrícula de su confianza a fin de ser asistidos en las presentes actuaciones 
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y, en caso de silencio, se designará al Defensor Oficial que por turno corresponda intervenir (arts. 104,107,108 y 109 
del C.P.P.N.). Para mejor proveer se trascribe el auto que así lo ordena, en sus partes pertinentes: “Buenos Aires, 12 
de febrero de 2020... En atención a lo informado, fíjese nueva audiencia indagatoria (art. 294 del C.P.P.N.), respecto 
de Luisa Elizabeth GIGNONE, en carácter personal, y a “SERVICIOS EMPRESARIOS DIPLOMAT S.R.L. EMPRESA 
DE SERVICIOS (C.U.I.T. N° 30584843191), representada en autos por Luisa Elizabeth GIGNONE, para el día 31 de 
marzo de 2020 a las 10:30 horas, ello bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y ordenarse su inmediata 
captura en el caso de a Luisa Elizabeth GIGNONE en caso de incomparecencia injustificada. Hágase saber que, 
dentro del término de cinco (5) días de notificados, deberán designar abogado defensor de su confianza y que, en 
caso de silencio, se designará al defensor oficial que por turno corresponda…Fdo: Alejandro J. CATANIA. Juez. 
Ante mí: Diego M. FERA GOMEZ. Secretario”. Alejandro J. Catania Juez - Diego M. Fera Gomez Secretario

e. 14/02/2020 N° 7327/20 v. 20/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 6 SECRETARÍA NRO. 12
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 6, a cargo del Dr. Marcelo I. Aguinsky, Secretaría Nro. 12, a cargo 
del Dr. Guillermo D. Brugo, sito en Avenida de los Inmigrantes 1950, 2do piso, oficina “215” de esta ciudad, comunica 
por CINCO (5) días, en los autos nro. CPE 770/2019, caratulados: “LOP S.A S/ INFRACCION LEY 24.769” que con 
fecha 13 de febrero de 2020 este Tribunal decretó::”.... En función de lo informado a fs. 175, intímese a Carmen 
Lodeiro y al representante legal de la persona jurídica LOP S.A, a que dentro del quinto día de notificados, designen 
abogado defensor de su confianza para ejercer sus defensas, caso contrario se les asignara el Defensor oficial 
que por turno corresponda (CPPN 107). En dicha oportunidad se les deberá hacer saber el auto de sobreseimiento 
dictado en fecha 21 de agosto de 2019 (confr. fs. 136/140) y la concesión del recurso de apelación dispuesta en 
fecha 28 de agosto de 2019 (confr. fs. 146). Notifíquese por edictos, los cuales se publicaran por el término de cinco 
días en el Boletín Oficial (art. 150 del C.P.P.N). “ FDO. Marcelo I. Aguinsky (JUEZ) ANTE MI: Guillermo D. Brugo 
(SECRETARIO). Dr. Marcelo I. Aguinsky Juez - Guillermo D. Brugo Secretario

e. 17/02/2020 N° 7698/20 v. 21/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 6, Dr. Rodolfo A. Canicoba Corral, 
Secretaría Nro. 12, a cargo del Dr. Sergio Alejandro Echegaray, notifica por la presente a Amalia Miriam Glihowiecki 
(D.N.I. n° 17.034.700) de la siguiente resolución dispuesta en la causa n° 13.887/11, caratulada “CARRASCO, Miguel 
A. y otros s/ falsificación de documentos públicos” que se sigue contra su persona por el delito de falsificación 
de documentos públicos: “///nos Aires, 04 de febrero de 2.020.- I.- De conformidad con lo que se desprende de 
las actuaciones remitidas por la Delegación San Martín de la P.F.A., cítese a la ciudadana Amalia Glihowiecki a 
prestar declaración indagatoria en los términos del artículo 294 del Código de Formas. Previo a ello, desígnese 
como defensor de la nombrada al Dr. Gustavo E. Kollmann -titular de la Defensoría Pública Oficial en lo Criminal y 
Correccional Federal N° 02-. II.- A fin de cumplir con lo ordenado precedentemente, notifíquese mediante edictos a 
la encartada que deberá presentarse ante este Juzgado en el plazo de cinco (5) días a contar desde la publicación 
del mismo, a fin de prestar declaración indagatoria en estas actuaciones; ello bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde, librando en consecuencia la correspondiente orden de captura. III.- Consecuentemente con lo expresado 
anteriormente, líbrese correo electrónico de estilo al Sr. Jefe del Boletín Oficial a fin de solicitarle se sirva disponer 
la publicación del mentado edicto por el término de cinco (05) días. IV.- Notifíquese al Sr. Procurador Fiscal y al 
Sr. Defensor Oficial.- ” FDO.: DR. RODOLFO A. CANICOBA CORRAL, JUEZ FEDERAL. ANTE MI: DR. SERGIO 
A. ECHEGARAY, SECRETARIO. Publíquese por el término de cinco (05) días.- Buenos Aires, 04 de febrero de 
2.020.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------
Dr. Rodolfo A. Canicoba Corral Juez - Dr. Sergio A. Echegaray Secretario Federal

e. 12/02/2020 N° 6798/20 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17

“El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 9, Secretaría n° 17, sito en la 
Av. Comodoro Py 2002 piso 4to. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de la causa n° 1174/2019 
caratulada “N.N. s/ averiguación de delito” cita y emplaza en el término de tres días, a partir de la última publicación 
del presente, a Jorge Alberto Cuneo (titular del DNI n° 7.671.464, con últimos domicilios conocidos en las calles 
Migueletes 966 y/o Vuelta Obligado 3687 piso 9 dpto. “A” ambos de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires), para 
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que comparezca ante este Tribunal a los efectos de prestar declaración indagatoria en los términos del Art. 294 
del C.P.P.N., bajo apercibimiento de disponer la averiguación de su paradero. Publíquese por el término de cinco 
días. Fdo: Luís Osvaldo Rodríguez, Juez Federal; Ante mí; Mariana Ercoli, Secretaria Buenos Aires, 14 de febrero 
de 2020”. Luís Osvaldo Rodríguez Juez Federal

e. 17/02/2020 N° 7777/20 v. 21/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1 - SECRETARÍA NRO. 2
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 1, a cargo del Dr. ALBERTO ALEMÁN, Secretaria 
Nº 2 a mi cargo, con domicilio en Av. Roque Sáenz Peña 1211, piso 5º C.A.B.A., comunica que en el expediente 
Nº 8984/2011 en fecha 10/12/2019 se decretó la quiebra de MARÍA CELIA KONDRATIUK (CUIT. 27-03609732-4), 
habiéndose designado Síndico al Contador Raúl Horacio Trejo, con domicilio en ANGEL PACHECO 1940, EDIFICIO 
1, PISO 2º “D”, C.A.B.A., teléfono 4-5280684. Verificación de créditos en los términos del art. 200 LCQ. hasta el día 
13/03/2020 en el horario de 14 a 18 hs. Informes arts. 35 y 39 LCQ. 08/05/2020 y 25/06/2020 respectivamente. Se 
orden a la fallida entregar al Síndico dentro de las 24 hs. los bienes objeto de desapoderamiento, como asimismo, 
a los terceros que los posean. Se prohíbe hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Intímase a la fallida para 
que dentro del quinto día acompañe un estado detallado y valorado del activo y pasivo, con indicación precisa de 
su composición, estado y gravámenes y cualquier otro dato necesario para determinar debidamente su patrimonio, 
bajo apercibimiento de considerar su conducta como obstructiva y de ocultamiento patrimonial, pudiendo ser 
merituada la misma por la Sindicatura para el eventual inicio de las acciones legales pertinentes encaminadas 
a reconstruir patrimonialmente el activo de la falente. Asimismo se intima a la fallida y a los administradores 
para que en el plazo de 48 hs., constituyan domicilio en jurisdicción del Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en los Estrados del Juzgado. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 días del mes de 
Diciembre de 2019.- ALBERTO ALEMÁN Juez - JUAN PABLO SALA SECRETARIO

e. 17/02/2020 N° 7687/20 v. 21/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 13
El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en Comercial Nº 7, a cargo del Dr. Fernando G. D`Alessandro, Secretaría 
Nº 13, sito en la Av. Roque S. Peña 1211, 2º Piso, C.A.B.A., en los autos “NICOLAS SAPONARA E HIJOS S.A. Le 
pide la quiebra LAZARTE, Hector Osvaldo” (Expte. 22431/2015), dispuso que encontrándose acreditados “prima 
facie” los requisitos previsto por el art. 83 de la Ley 24.522, emplazar a Nicolas Saponara e Hijos S.A. para que 
dentro del término de cinco (5) días invoque y pruebe en autos cuanto estime conveniente a su derecho, (conf. 
art. 84, ley cit.) Publíquese por dos días en el Boletín Oficial. C.A.B.A., 19 de Diciembre de 2019. FERNANDO G 
D´ALESSANDRO Juez - RODRIGO PIÑEIRO SECRETARIO

e. 17/02/2020 N° 98703/19 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 14
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 14, comunica por cinco días que en 
los autos “MIROS S.A. S/ QUIEBRA ” con fecha 03 de febrero de 2020 se ha decretado la quiebra de MIROS S.A., 
CUIT 30-70958025-2. La síndico designada es el contadora María Cecilia Mori con domicilio en la calle Joaquín V. 
González 3156 PB de esta ciudad. Se ha fijado fecha hasta la cual los acreedores pueden presentar sus pedidos 
de verificación y los títulos pertinentes el 13/04/2020. La síndico deberá presentar el informe previsto por la L.C.:35 
el 27/05/2020 y el previsto por el art. 39 el día 08/07/2020. Intímase a la fallida y a terceros a que dentro de 24 horas 
y 48 horas respectivamente, entreguen bienes, documentación o libros de la fallida al Síndico. Se prohibe hacer 
pago y/o entrega de bienes al fallido so pena de ineficacia. Buenos Aires, 12 de febrero de 2020.
DIEGO H. VAZQUEZ SECRETARIO

e. 14/02/2020 N° 7315/20 v. 20/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14 - SECRETARÍA NRO. 27
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 14, interinamente a cargo del Dr. Alberto Alemán, 
Secretaria nro. 27 a mi cargo, sito en Callao 635, piso 2°, CABA, hace saber que en los autos caratulados: “ERNESTO 
C. BOERO S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO” (Expediente Nro 27655360/2017) con fecha 10 de diciembre de 
2019 se ha decretado la apertura del concurso preventivo de ERNESTO C. BOERO S.A. titular del CUIT Nro. 30-
53753661-2, con domicilio social inscripto en Av. Santa Fe 836, piso 7º, CABA. Se hace saber a los acreedores 
que hasta el día 31.03.2020 deben presentar al Estudio CASTAGNA-MARTINETTI y Asociados, con domicilio en 
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Talcahuano Nro. 438, piso 5º, “E”, CABA, tel. 011-43723535, los títulos justificativos de sus créditos. Se ha fijado 
el día 18.05.2020 para que el síndico presente el informe individual previsto por el artículo 35 de la LCQ y el día 
01.07.2020 para que la sindicatura presente el informe el Informe General previsto por el artículo 39 de la LCQ. 
Asimismo, se convoca a la audiencia informativa que tendrá lugar en la Sala de Audiencias del juzgado el día 
18.12.2020 a las 10:00hs. Fijase el día 29.12.2020 la clausura del período de exclusividad. Publíquese en edictos 
por cinco días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 5 de febrero del año 2020. Alberto Alemán Juez - KARIN MARTIN 
SECRETARIA

e. 12/02/2020 N° 5077/20 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17 - SECRETARÍA NRO. 33
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 17 a cargo del Dr. Federico A. Güerri, Secretaría 
N° 33, a cargo del Dr. Rafael Trebino Figueroa sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Piso 3°, CABA, comunica en 
el marco de los autos caratulados: “ALFABIS SRL S/ CONCURSO PREVENTIVO” (Causa Nro. 31123/2019) con 
fecha 20/12/2019 se decretó la apertura del concurso preventivo de “ALFABIS SRL” (C.U.I.T. 30-70960488-7). 
Los acreedores deberán insinuar sus créditos hasta el 23.04.2020, ante el síndico Larcade, Alejandro Félix, con 
domicilio en: Lavalle 1619, piso: 3 “b”, CABA. El informe del art. 35 LCQ deberá presentarse dentro del plazo que 
vence el 08.06.2020 y el general del art. 39 LCQ, el 03.08.2020. La audiencia informativa, en caso de corresponder, 
se realizará el día 16.12.2020 a las 10 hs en la sede del Juzgado. Publíquese por 5 días en el Boletín Oficial.
FEDERICO A. GÜERRI Juez - RAFAEL TREBINO FIGUEROA SECRETARIO

e. 12/02/2020 N° 6376/20 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17 - SECRETARÍA NRO. 34
El Juzgado en lo Comercial N° 17, a cargo del Dr. Federico A. Güerri, Secretaría N° 34 a cargo del Dr. Fernando 
Delgado, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840 3° piso, hace saber por cinco días que con fecha 30 de diciembre 
de 2019 se ha decretado la quiebra de Hidro Import SA (CUIT N° 30-7074849-5) en los autos caratulados “Hidro 
Import SA s/ quiebra” (Expte. N° 8656/2016). El síndico titular interviniente es la contadora Liliana Isabel Quiroga 
con domicilio en la calle Joaquín V. González 1429 (tel: 4566-7546). Fíjase el día 14 de abril de 2020, para que la 
síndico titular presente el informe previstos por el art. 39 de la ley 24.522, respectivamente.- Hácese saber que: 
a) la fallida deberá entregar al síndico en el término de 24 horas sus libros de comercio y demás documentación 
relacionada con su contabilidad. b) se ordena a la fallida y terceros que entreguen al síndico los bienes de aquella 
que se encuentren en su poder c) se prohíbe hacer pagos a la fallida los que en su caso serán considerados 
ineficaces. Dado, sellado y firmado en Buenos Aires, a los 10 de febrero de 2020. RF.
FERNANDO DELGADO SECRETARIO

e. 13/02/2020 N° 7063/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20 - SECRETARÍA NRO. 39
El Juzgado Nacional de 1a. Instancia en lo Comercial N° 20 sito en Marcelo T. De Alvear 1840, piso 4º, de la 
Capital Federal, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde. Juez, JUZGADO COMERCIAL 20 - SECRETARIA Nº 39, a mi 
cargo, en los autos caratulados: “21 DE FEBRERO S.R.L. s/QUIEBRA” (expte. N° 10305/2019), hace saber que con 
fecha 3 febrero de 2020 se decretó la quiebra de “21 DE FEBRERO S.R.L.” y que los acreedores podrán verificar 
sus créditos hasta el día 20 de marzo de 2020 por ante el síndico LAUFERMAN SILVIO ERNESTO, con domicilio 
constituido en la calle Av.Corrientes 4280 Piso 7° “C” de CABA, en los términos del art. 32 de la ley 24.522. El 
síndico deberá presentar los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley citada, los días 11 de mayo de 2020 
y 23 de junio de 2020 respectivamente. Se ha dispuesto, asimismo la prohibición de hacer pagos y/o entrega de 
bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces, intimándose a la fallida y terceros que tengan bienes del 
fallido para que los pongan a disposición del síndico dentro del quinto día. Se ha dispuesto, además la intimación 
a la fallida para constituir domicilio dentro de las 48 hs., bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados del juzgado; y para que entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada 
con la contabilidad y para que dentro del plazo de cinco días acompañe un estado detallado y valorado del activo 
y pasivo con indicación precisa de su composición, ubicación estado y gravámenes de los bienes y demás datos 
necesarios para conocer debidamente su patrimonio. Para ser publicado en el Boletín oficial por el término de 
cinco días, sin pago previo. Buenos Aires, 12 de febrero de 2020. Fdo: ANA VALERIA AMAYA - SECRETARIA. 
EDUARDO EMILIO MALDE Juez - ANA VALERIA AMAYA SECRETARIA

e. 14/02/2020 N° 7309/20 v. 20/02/2020
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20 - SECRETARÍA NRO. 39
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 20, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde, Secretaría 
Nº 39, a mi cargo, sito en Marcelo T. De Alvear 1840, piso 4º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos 
caratulados: “EMPRENDIMIENTOS DEL SUD SA S/QUIEBRA S/INCIDENTE DE INTEGRACION DE APORTES”, 
expte. N° 3977/2014/2, cita a CARLOS MARTIN COLLAZOa fin de que dentro del plazo de cinco días a contar 
desde la última publicación, comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial que 
lo represente. Para ser publicado en el Boletín oficial por el término de cinco días, sin pago previo. Buenos Aires, 
11 de febrero de 2019.LF EDUARDO E. MALDE Juez - ANA VALERIA AMAYA SECRETARIA

e. 12/02/2020 N° 6716/20 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22 - SECRETARÍA NRO. 43
EL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA COMERCIAL Nº 22, A CARGO DE LA DRA. MARGARITA R. 
BRAGA, SECRETARIA Nº 43, SITO EN MARCELO T. DE ALVEAR 1840 PISO 3RO., CABA, DONDE TRAMITAN LOS 
AUTOS: “URBAN BAIRES S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO Expediente 31816/2019, COMUNICA POR 5 DIAS QUE 
EL 18 DE DICIEMBRE DE 2019, HA DECLARADO ABIERTO EL CONCURSO PREVENTIVO DE URBAN BAIRES S.A. 
(CUIT Nº30-71129007-5).SE HA DESIGNADO SÍNDICO AL Contador Gastón Pablo Manuel Dardik, CON DOMICILIO 
EN Av. Corrientes 5331 piso 13 “28”, CAPITAL FEDERAL, A QUIEN LOS ACREEDORES DEBERAN PRESENTAR 
PEDIDOS DE VERIFICACION HASTA EL DIA 20.03.2020. EL SINDICO DEBERA PRESENTAR LOS INFORMES 
PREVISTOS EN LOS ARTS. 35 y 39 DE LA LEY 24.522 LOS DIAS 12.05.2020 Y 25.06.2020, RESPECTIVAMENTE. 
EL PERIODO DE EXCLUSIVIDAD VENCE EL 24.11.2020 (LC 43). LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ART. 14 INC. 
10 LC. SE CELEBRARA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 10:00 HS. PUBLIQUESE POR EL TERMINO DE 
CINCO (5) DIAS. BUENOS AIRES, 5 DE FEBRERO DE 2020. MARGARITA R. BRAGA Juez - MARIANA MACEDO 
ALBORNOZ SECRETARIA

e. 13/02/2020 N° 5788/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23 - SECRETARÍA NRO. 46
El Juzgado Nacional de 1ª Instancia en lo Comercial Nº 23, a cargo del Dr. Fernando J. Perillo (Subrogante), Secretaría 
Nº 46, a cargo del Dr. Diego Parducci, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, planta baja, C.A.B.A. comunica por cinco 
días la quiebra de “GALANTZ S.R.L. S/ QUIEBRA” (CUIT 30-70886898-8), expte. nº 25691/2018 decretada el 9 
de diciembre de 2019, habiéndose designado síndico al contador Juan Manuel Chelala, con domicilio constituido 
en Avda. Corrientes 2335, piso 5to. “A” (tel. 4952- 4741), donde los acreedores deberán concurrir para presentar 
los títulos justificativos de sus créditos hasta el 27/03/2020. El síndico deberá presentar los Informes previstos 
por los arts. 35 y 39 LCQ el 15/05/2020 y 30/06/2020 respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan 
bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico, prohibiéndoseles hacer pagos o entregas 
de bienes, los que serán ineficaces. Intímase a la fallida y a sus administradores también para que cumplan con lo 
dispuesto por la LCQ 86 y para que constituyan domicilio dentro del radio del juzgado y en el plazo de 48 hs. bajo 
apercibimiento de notificar las sucesivas resoluciones por el cpr: 133 (cpr: 41). En la ciudad de Buenos Aires a los 
11 días del mes de febrero de 2020. Diego Parducci. Secretario.
FERNANDO J. PERILLO Juez - DIEGO M. PARTUCCI SECRETARIO

e. 12/02/2020 N° 6701/20 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24 - SECRETARÍA NRO. 47
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24 a cargo de la Dra. Paula María Hualde, Secretaria 
N° 47, a cargo del Dr. Santiago Medina, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B, de esta Capital Federal, comunica 
por cinco días que con fecha 26/12/2019 en los autos caratulados “INFRACOM S.A s/CONCURSO PREVENTIVO, 
(Exp. 33144/2019) ”, se dispuso la apertura del concurso preventivo de INFRACOM  S.A. (CUIT 30-70700220-
0) en la que se designó sindicatura al Estudio Contable Carelli-Matozzi Contadores Públicos, con domicilio en 
la calle Maipu 631 piso 2 Dpto. C/D, CABA, teléfono 4325-8013/4393-7382, ante quien los acreedores deberán 
presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 13 de abril del 2020. 
El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los días 29 de mayo del 2020 y 16 de julio del 
2020, respectivamente. La audiencia informativa (art. 45 de la LCQ) se llevará a cabo el 8 de marzo del 2021 y el 
período de exclusividad vence el 15 de marzo del 2021. El auto que ordena el presente dice: “Buenos Aires, “26 
de diciembre del 2019… dispóngase la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la República Argentina, en el 
Diario Clarín y en el diario de publicaciones oficiales de la Provincia de Buenos Aires y en otro de amplia circulación 
de esa provincia. Fdo. Paula María Hualde, Juez”. Buenos Aires, 5 de Febrero de 2020. PAULA MARIA HUALDE 
Juez - Santiago Medina Secretario

e. 17/02/2020 N° 5361/20 v. 21/02/2020
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24 - SECRETARÍA NRO. 48
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 24, a cargo de la Dra. PAULA MARÍA HUALDE, 
Secretaria Nro. 48 a cargo de la Dra. Paula Susana Marino, sito en M. T. de Alvear 1840, Planta Baja, de la Ciudad 
de Buenos Aires, hace saber por cinco días que convoca a los tenedores de obligaciones negociables simples 
emitidas por el “Banco El Hogar de Parque Patricios Cooperativa Limitada” a fin de que puedan ejercer el derecho 
que les asiste en los autos caratulados “EL HOGAR DE PARQUE PATRICIOS COOPERATIVA INTEGRAL LTDA. 
S- QUIEBRA” (Exp. n° 15682/2017). Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 12 de febrero de 
2020. Fdo. Paula Marino, Secretaria. PAULA MARIA HUALDE Juez - PAULA MARINO SECRETARIA

e. 13/02/2020 N° 7067/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25 - SECRETARÍA NRO. 49
EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº25, a cargo de la Dr. Horacio F. Robledo, 
Secretaría Nº49, a cargo de la suscripta, sito en Callao 635 4º piso de esta Capital Federal, hace saber que con 
fecha 27 de diciembre de 2019 se ha decretado la quiebra de CECILIA ELIZABETH MONTENEGRO, con DNI 
25.426.713 y CUIT 27-25426713-4. Los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación ante el síndico 
CESAR ALBERTO CARLINO (TEL. 4372-4505), con domicilio en la calle Lavalle1718 7° A de Capital Federal, hasta 
el día 13 de abril de 2020.
El funcionario presentará el informe que prevé el art. 35 de la ley 24.522 el día 28 de mayo de 2020 y el prescripto 
en el art. 39 del mismo cuerpo legal el día 13 de julio de 2020. Asimismo se intima a la fallida para que dentro de 
las 24 hs. haga entrega al síndico de todos sus bienes, papeles, libros de comercio y documentación contable 
perteneciente a su negocio o actividad y para que cumpla los requisitos exigidos por el art 86 de la ley 24.522. 
Intímese a terceros que tengan bienes y documentos de la quebrada en su poder a ponerlos a disposición de 
la sindicatura en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer pagos a la misma, los que serán considerados 
ineficaces. Publíquese por 5 días, Buenos Aires, 11 de febrero de 2020. HORACIO F. ROBLEDO Juez - SONIA A. 
SANTISO SECRETARIA

e. 12/02/2020 N° 6622/20 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26 - SECRETARÍA NRO. 51
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 26, a cargo de la Dra. María Cristina O’Reilly, Secretaría 
Nº 51, a mi cargo, sito en Callao 635 1º piso de esta ciudad, comunica por cinco días, en los autos caratulados: 
“TECNOFORJA S.A. S/ QUIEBRA”, EXPTE. N° 28278/2019, que con fecha 28/11/2019 se decretó la quiebra de 
TECNOFORJA S.A., CUIT 30682486062, con domicilio en Avenida Rivadavia 1367, piso 1°, departamento “B”, 
CABA, debiendo los señores acreedores presentar los títulos justificativos de créditos hasta el día 8/4/2020 ante el 
síndico Horacio José Eugenio Caliri, quien constituyó domicilio en Av. Rivadavia 6351, Torre “1”, Piso 4°, Dpto. “C”, 
CABA, quién presentará el informe individual de los créditos el día 26/5/2020 y el informe general el día 8/7/2020. 
Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentos de la misma, a ponerlos a disposición del Síndico 
dentro de los 5 días, prohibiéndose hacer pagos o
entrega de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Buenos Aires, 12 de febrero de 2019 DEVORA NATALIA 
VANADIA SECRETARIA

e. 13/02/2020 N° 7106/20 v. 19/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 84 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 84 sito en Lavalle 1220 4to Piso a cargo de la Dra. Mónica 
Cecilia Fernández, Secretaria Unica a cargo del Dr. Hernán Carlos Moglia, en los autos caratulados “Berti, Paula 
Noemi y Otro c/ Pallero, Juan Gabriel s/ Cuidado personal de los hijos” (Expte. N° 6326/2019) cita y empleza al Sr. 
Juan Gabriel Pallero (DNI 26.699.331) para que dentro del plazo de diez días comparezca a tomar la intervención 
que le corresponda en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que lo represente en 
juicio. El presente edicto debe publicarse por dos (2) días en el Boletín Oficial MONICA CECILIA FERNANDEZ 
Juez - HERNAN CARLOS MOGLIA SECRETARIO

e. 17/02/2020 N° 5722/20 v. 18/02/2020
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SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 11/02/2020 ELBA SUSANA BARRETO 6722/20

e. 14/02/2020 N° 4725 v. 18/02/2020

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3 SECRETARÍA NRO. 6
El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial nº3, Secretaría nº 6, sito en Callao 635 - Piso 6° - CABA, 
comunica por 5 días que en autos “FRIGORIFICO ALCA S.R.L.” s/QUIEBRA Expte. N° 22722/2010 que el Martillero 
Leandro Martín Burgos Moroni, 20-26542505-5, con teléfono 4464-0444, rematará el día 02 de Marzo de 2020 
a las 11.15 hs (en punto) en la Dirección de Subastas Judiciales sito en la calle Jean Jaures 545 de esta Ciudad, 
el 2/3indiviso (066,6666) del inmueble propiedad de la fallida ubicado en la calle Pedernera Nº 757 Villa Madero, 
Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, nomenclatura catastral: Circunscripción III, Sección C, Manzana 
278, Parcela 40 con más los bienes muebles (todo en block) que allí se encuentran y están informados y detallados 
a fs. 1046.- Según constatación obrante fs. 1069 :el mismo se encuentra cerrado dese hace mucho tiempo y 
sin ocupantes. En su interior lo bienes muebles en total estado de abandono y en desuso desde hace varios 
años.- BASE: U$S 93.333 .El comprador abonará en el acto del remate: a) la seña 30% del precio de venta-; b) 
la comisión el 4% sobre el precio de venta – El saldo de precio lo abonará dentro del quinto día de aprobado el 
remate sin necesidad de notificación bajo apercibimiento de ordenar una nueva subasta y de hacerlo responsable 
de la disminución que se opere en el precio obtenido en la nueva subasta, intereses, gastos, costas y multa (arts. 
580, 581 y 584 CPCCN). Hágase saber que dichos fondos deberán ser depositados en la cuenta de las presentes 
actuaciones abierta ante en Banco de la Ciudad de Buenos Aires Suc. Tribunales.- Está prohibida la adquisición 
en comisión, y la cesión del boleto de compraventa. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de 
Capital Federal.- Estarán a cargo del comprador los impuestos, tasas, y contribuciones devengados solamente 
con posterioridad a la fecha de toma de posesión del inmueble. Serán admitidas ofertas bajo sobre - art. 212 L.C. 
y art. 162 del Reglamento del Fuero- las que deberán ser presentadas por ante este tribunal hasta dos días hábiles 
antes de la subasta. Los sobres serán entregados al martillero bajo recibo y serán abiertas por éste al iniciarse el 
acto del remate. El martillero antes de la realización de la subasta, dará lectura a la mayor oferta, sirviendo ésta 
como base para recibir nuevas posturas. En la puja podrán también intervenir quienes efectuaron ofertas bajo 
sobre. Si la oferta bajo sobre no resulta mejorada en la subasta, el martillero procederá a la adjudicación del bien. 
Habiéndose ordenado publicitar debidamente la subasta para informar sobre sobre la ubicación del inmueble, 
medidas y demás datos catastrales, no se admitirán reclamos sobre su estado físico y/o jurídico.- Los gastos que 
por cualquier tipo irrogue la toma de posesión del inmueble y su escrituración, como así también el desmontaje 
y retiro de objetos extraños que pudiera haber en dicho lugar correrá por cuenta y riesgos del adquirente, sin 
asumir la quiebra responsabilidad alguna. Las deudas que por cualquier concepto pesen sobre el inmueble entre 
el decreto de quiebra y la toma de posesión, por gozar del privilegio del art. 240 LC, deben ser abonadas por la 
sindicatura en caso que los fondos alcancen, dentro de los treinta días de depositado el saldo de precio, debiendo 
cursar los despachos que sea menester, sin necesidad de petición previa, a fin de conocer sobre su monto. En 
cuanto a las anteriores deberán estarse los acreedores a lo dispuesto por la L.C. en el punto. En la hipótesis que 
no se pueda cumplir con los pagos, la sindicatura realizará las reservas al efecto notificando a los requeridos 
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respectivos por cédula de tal circunstancia.- El inmueble se podrá visitar los días 27 y 28 de Febrero de 2020 de 
11:00 a 12 hs, Mayores datos e informes en el expediente y/o Martillero.
JORGE S. SICOLI Juez - SANTIAGO CAPPAGLI SECRETARIO

e. 12/02/2020 N° 6587/20 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11 SECRETARÍA NRO. 21
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 11, a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Sec. N° 21, 
sito en la Av. Callao N° 635, Piso 5º de CABA, hace saber por cinco (5) días en los autos: “CUROTTO MARIA 
ANGELA S/QUIEBRA S/INCIDENTE DE VENTA” Exp. N° 3184/2012/2, que el martillero Luis Alberto López (CUIT 
20-11455132-6) (Tel. 11-6013-9313 / 11-5869-9538), rematará el día 09.03.20 a las 11:45 hs. en la oficina de 
Subastas Judiciales sita en la calle Jean Jaures 545 CABA, los inmuebles, sitos en la calle Rocha 981/89 -entre 
Carlos F. Melo y Garibaldi- C.A.B.A., cuyos datos catastrales son Cir. 4 Sec. 10 Manz. 109 Par. 18, a) Matrícula 
4-448/1 (Unidad Funcional Nro. 1) y b) Matrícula 4-448/2 (Unidad Funcional Nro. 2), de titularidad de la fallida 
-C.U.I.T. Nº 27-05753570-4-, OCUPADOS Y AD-CORPUS, a saber: a) 25% de titularidad de la fallida de la Unidad 
Funcional Nº 1, sito en la calle Rocha N° 989 de esta Ciudad, existiendo contrato de locación de fecha 28/05/2018 
el cual se encuentra agregado a fs. 529/532. Encontrándose el mismo en buen estado de uso y conservación, 
SIN BASE; b) 50% de titularidad de la fallida de la Unidad Funcional Nº 2 ,sito en la calle Rocha N° 981 de esta 
Ciudad. Encontrándose el mismo en regular estado de uso y conservación, SIN BASE. EXHIBICION: días 4 y 5 
de Marzo 2020 de 15:00 a 17:00hs. CONDICIONES DE VENTA: al contado en efectivo y al mejor postor. SEÑA: 
30% COMISION: 3%. Sellado de ley, IVA que corresponda y 0,25 de arancel dispuesto por Ac. CJSN 24/00, a 
cargo del comprador y en el acto del remate. El comprador deberá constituir domicilio en el radio del juzgado. En 
caso de adeudarse tasas, impuestos o contribuciones, los devengados con posterioridad a la toma de posesión, 
o, en su defecto, cumplidos los treinta días, estarán a cargo de los adquirentes. La posesión y el acto traslativo 
de dominio del inmueble deberá cumplirse dentro de los treinta días siguientes de acreditada la efectivizarían del 
saldo de precio. Queda excluida la compra en comisión y de la cesión del boleto de compraventa la adjudicación 
y extensión del respectivo instrumento deberá recaer en la persona que efectivamente realice la mejor oferta. El 
saldo de precio deberá ingresarse en el Banco Ciudad de Buenos Aires –Sucursal Tribunales- y a la orden del 
Tribunal en cuenta que se abrirá al efecto, dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate sin necesidad de 
notificación al adquirente ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (art. 584 Cód. 
Proc.). JIMENA DÍAZ CORDERO SECRETARIA

e. 12/02/2020 N° 6796/20 v. 18/02/2020

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17 SECRETARÍA NRO. 33
El Juzgado Comercial N° 17, Secretaria 33, sito en M. T. de Alvear 1840 3º C.A.B.A., comunica por 3 días en “AGRO 
ALIMENTARIA LAS GAUCHITAS  S.A. s/ QUIEBRA” (EXPTE N°  36580/2013) que el martillero LUIS ALBERTO 
MAGGIOLO CUIT 20-04405764-7 subastará el 2 de MARZO de 2020 a las 11:00 hs. en JEAN JAURES 545 CABA, 
los lotes de terreno, con lo edificado, clavado y plantado, ubicados en: distrito de Carmen, Dpto. Gral. Lopez, Santa 
Fe. Plano de mensura N° 6117 /1954, a saber 1) Quinta 40: Sup. de 1 hectarea, 42 centiareas, 80 dm. 2 -Inscripcion 
T° 382 -F° 320 N° 164602 -Partida 17-11-00873138 /0000-6; 2) parte Quinta 39, Sup. 53 areas, 13 centiareas, 60 
dm. 2 Inscripcion: T° 382 - F° 320-N° 164602 Partida 17-11-00982481 / 0000-2 ,donde se encuentra instalada la 
planta cerealera propiedad de la fallida. DESOCUPADO. BASE U$S 200.000.- al contado. SEÑA 30%, COMISION 
4%, ARANCEL (ac. 10/99) 0.25%, y sellado de ley todo en efectivo en el acto de la subasta. El comprador debe 
constituir domicilio en la jurisdicción. El IVA no se encuentra incluido en el precio y de corresponder debe ser 
solventado por el comprador debiendo el martillero retenerlo. Saldo de precio, debe abonarse a los cinco días 
de aprobada la subasta sin necesidad de interpelación alguna (art. 584 CPC). Prohibida la compra en comisión, 
y/o ulterior cesión del boleto de compra venta. Se indicará de viva voz los nombres de quienes concurren por 
poder. Las sumas adeudadas por tasas, impuestos o contribuciones, agua corriente y otros servicios, anteriores 
a la fecha de quiebra deberán ser verificadas por los entes, las posteriores hasta la fecha de toma de posesión 
son a cargo de la quiebra. Habiéndose publicado debidamente la subasta para informar sobre todos los datos 
identificatorios de los bienes, no se admitirán reclamos sobre su estado físico y/o jurídico. Entrega de los bienes 
al adquirente a más tardar dentro del décimo día de aprobarse la subasta. Vencido dicho plazo, la quiebra no se 
hará cargo de ningún gasto, impuesto, tasa, gravamen, etc. ocurridos desde esa fecha. Los gastos por toma de 
posesión, transferencia de dominio, y/o retiro de objetos extraños del inmueble corren por cuenta y riesgo del 
adquirente, sin asumir la quiebra responsabilidad alguna. EXHIBICION día 21/02/2020 de 14 a 16 horas. FEDERICO 
A. GÜERRI Juez - RAFAEL TREBINO FIGUEROA SECRETARIO

e. 14/02/2020 N° 7438/20 v. 18/02/2020
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PARTIDOS POLÍTICOS 

PARTIDOS POLÍTICOS

ANTERIORES

PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO
El Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del señor 
Juez Federal Subrogante, Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Informes Finales 
de Recursos y Gastos de Campaña correspondiente a la participación del “PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL 
PUEBLO- NRO. 74” de este distrito, en la elección del día 27 de octubre de 2019, en las categorías de Presidente y 
Vicepresidente de la Nación y de Diputados Nacionales, se encuentran disponibles para ser consultados, a través 
de la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la Secretaría Electoral del distrito Provincia 
de Buenos Aires, a través de www.pjn.gov.ar -“Justicia Nacional Electoral”- o en www.electoral.gov.ar - Secretarías 
Electorales -Buenos Aires. Asimismo los interesados podrán solicitar copia de los referidos Informes Finales de 
Recursos y Gastos de Campaña, sin exigirse expresión de causa y a costa del solicitante, en la sede de este 
Juzgado, Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el 
horario de 7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de observaciones, previstas en 
los arts. 25 y 60 de la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación 
del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas luego de vencido dicho plazo, y 
hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación de los Informes referidos. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 14 de febrero de 2020.-
Leandro Luis Luppi. Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 17/02/2020 N° 7842/20 v. 19/02/2020

PARTIDO INTRANSIGENTE
El Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del señor 
Juez Federal Subrogante, Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Informes Finales 
de Recursos y Gastos de Campaña correspondiente a la participación del “PARTIDO INTRANSIGENTE- NRO. 6” 
de este distrito, en la elección del día 27 de octubre de 2019, en las categorías de Presidente y Vicepresidente de 
la Nación y de Diputados Nacionales, se encuentran disponibles para ser consultados, a través de la página de 
Internet del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la Secretaría Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires, 
a través de www.pjn.gov.ar -“Justicia Nacional Electoral”- o en www.electoral.gov.ar - Secretarías Electorales 
-Buenos Aires. Asimismo los interesados podrán solicitar copia de los referidos Informes Finales de Recursos 
y Gastos de Campaña, sin exigirse expresión de causa y a costa del solicitante, en la sede de este Juzgado, 
Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 
7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de observaciones, previstas en los arts. 25 
y 60 de la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente 
edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas luego de vencido dicho plazo, y hasta el 
momento en que se resuelva sobre la aprobación de los Informes referidos. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 14 de febrero de 2020.-
Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 17/02/2020 N° 7814/20 v. 19/02/2020

PARTIDO JUSTICIALISTA
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal subrogante, 
Dr. Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de 
actividades de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1° de julio de 2018 y 
el 30 de junio de 2019, del “PARTIDO JUSTICIALISTA- Nro. 2” de este distrito, se encuentran disponibles para ser 
consultados, a través de la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link https://
www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/balance.php. Asimismo los interesados podrán solicitar copia de los 
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referidos Estados Contables y Anexo de Actividades de Capacitación, sin exigirse expresión de causa y a costa 
del solicitante, en la sede de este Juzgado, Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, 
de la ciudad de La Plata, en el horario de 7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de 
observaciones, previstas en el art. 25 de la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de 
la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de 
vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. 
Publíquese durante tres días.-
La Plata, 14 de febrero de 2020.-
Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 17/02/2020 N° 7810/20 v. 19/02/2020

PARTIDO JUSTICIALISTA
El Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del señor 
Juez Federal Subrogante, Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Informes Finales 
de Recursos y Gastos de Campaña correspondiente a la participación del “PARTIDO JUSTICIALISTA- NRO. 2” 
de este distrito, en la elección del día 27 de octubre de 2019, en las categorías de Presidente y Vicepresidente de 
la Nación y de Diputados Nacionales, se encuentran disponibles para ser consultados, a través de la página de 
Internet del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la Secretaría Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires, 
a través de www.pjn.gov.ar -“Justicia Nacional Electoral”- o en www.electoral.gov.ar - Secretarías Electorales 
-Buenos Aires. Asimismo los interesados podrán solicitar copia de los referidos Informes Finales de Recursos 
y Gastos de Campaña, sin exigirse expresión de causa y a costa del solicitante, en la sede de este Juzgado, 
Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 
7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de observaciones, previstas en los arts. 25 
y 60 de la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente 
edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas luego de vencido dicho plazo, y hasta el 
momento en que se resuelva sobre la aprobación de los Informes referidos. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 14 de febrero de 2020.-
Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 17/02/2020 N° 7822/20 v. 19/02/2020

ENCUENTRO
El Juzgado Federal con Competencia Electoral en el Distrito Mendoza, a cargo del Dr. Walter Ricardo Bento, hacer 
saber -en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298-, que 
una agrupación de ciudadanos se ha presentado ante esta sede judicial en fecha 24/10/2019 iniciando el trámite 
de reconocimiento de la personalidad jurídico política como partido de distrito, en los términos del art. 7° de la Ley 
23.298, bajo el nombre “ENCUENTRO” que según acta fundacional adoptó en fecha 01/10/2019 (Expte. N° CNE 
8352/2019). En Mendoza, a los 14 días del mes de febrero del año 2020.-
Walter Ricardo Bento Juez - Roxana Elizabeth López Secretaria Electoral

e. 17/02/2020 N° 7718/20 v. 19/02/2020

COMUNIDAD
El Juzgado Federal N° 1 con Competencia Electoral del Neuquén, a cargo de la Dra. María Carolina PANDOLFI, 
hace saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298, 
que la agrupación política denominada “COMUNIDAD” se ha presentado ante esta sede judicial, sita en calle 
Santa Fe N° 318 de la ciudad de Neuquén, iniciando el trámite (Expte. N° CNE 8742/2019) de reconocimiento de la 
personalidad jurídico política como partido de distrito, en los términos del art. 7° de la Ley 23.298, bajo el nombre: 
“COMUNIDAD” denominación que la referida agrupación adoptó con fecha 5 de noviembre de 2019, conforme se 
desprende del acta de fundación y constitución.-
SECRETARIA ELECTORAL, Neuquén 14 de febrero de 2020.-
Leonardo Luis Zaglio Bianchini Secretario Electoral Nacional Distrito Neuquén

e. 17/02/2020 N° 7818/20 v. 19/02/2020
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GEN
El Juzgado Federal N° 1 con Competencia Electoral del Neuquén, a cargo de la Dra. María Carolina PANDOLFI, 
hace saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298, que 
la agrupación política denominada “GEN” se ha presentado ante esta sede judicial, sita en calle Santa Fe N° 318 
de la ciudad de Neuquén, iniciando el trámite (Expte. N° CNE 5177/2017) de reconocimiento de la personalidad 
jurídico política como partido de distrito, en los términos del art. 7° de la Ley 23.298, bajo el nombre: “GEN” 
denominación que la referida agrupación adoptó con fecha 27 de mayo de 2017, conforme se desprende del acta 
de fundación y constitución.-
SECRETARIA ELECTORAL, Neuquén 14 de febrero de 2020.-
Leonardo Luis Zaglio Bianchini Secretario Electoral Nacional Distrito Neuquén

e. 17/02/2020 N° 7729/20 v. 19/02/2020

UNION POR LA LIBERTAD
El Juzgado Federal con competencia Electoral de Jujuy, a cargo del Dr. ESTEBAN EDUARDO HANSEN, hace 
saber que, en cumplimiento con lo establecido en el Art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos Nº 23.298, 
la Presidente y el Vicepresidente 1º del partido Unión por la Libertad, se han presentado ante esta sede judicial, 
con fecha 12 de diciembre ppdo., solicitando cambio de nombre por el de “Libertad y Democracia Responsable 
– LyDER” – (Expte. Nº CNE 10000101/2003). En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los seis días del mes de 
Febrero de dos mil veinte. Dr. Manuel Gustavo Alvarez del Rivero – Secretario Electoral.-
lam
MANUEL G. ALVAREZ DEL RIVERO
SECRETARIO ELECTORAL
Esteban Eduardo HANSEN Juez

e. 17/02/2020 N° 7700/20 v. 19/02/2020
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